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Capítulo 1. Manejo del paciente pediátrico con leucemia linfoblástica aguda 

en tratamiento con asparaginasa en base al estudio de trombofilia 

María del Henar Jurado González 

Tutor: Dr. José Ramón Molina Hurtado 

 Universidad de Córdoba. Facultad /Escuela de Medicina. Departamento de Medicina, 

Dermatología y Otorrinolaringología. 

Dirección: Av. Menéndez Pidal, 7, 14004 Córdoba. E-mail: henarjurado@gmail.com.  

 

Resumen  

La leucemia linfoblástica aguda (LLA) es la neoplasia más frecuente en la infancia. Uno de cada 

tres niños diagnosticados de cáncer presenta esta patología. No obstante, con las terapias actuales, 

las tasas de curación son, aproximadamente, del 90%. A finales los años 70 la L-asparaginasa se 

añadió a los protocolos al mantener a los pacientes libres de enfermedad tras una primera 

remisión. 

Su mecanismo de acción consiste en fraccionar la asparagina (un aminoácido no esencial) a nivel 

plasmático. Los linfoblastos carecen de asparagina-sintetasa, por lo que no pueden sintetizarla, y 

al no poder adquirirla del plasma se produce la apoptosis. Sin embargo, otras células con alta 

capacidad de síntesis proteica, como los hepatocitos, se ven asimismo afectadas, conllevando una 

reducción en proteínas implicadas en la coagulación, fundamentalmente antitrombina III. 

Dado el buen pronóstico actual de la LLA, es necesario evitar comorbilidades del tratamiento que 

puedan suponer retrasos o ceses del mismo, o incluso riesgo vital. Hasta ahora, solo puntualmente 

se había tenido en cuenta la presencia de trombofilia hereditaria, que supone un riesgo 

incrementado per se. Identificar estas variables genéticas permitirá valorar un uso prudente de la 

terapia anticoagulante, dado su riesgo inherente de sangrado, con un balance riesgo-beneficio 

óptimo. 

Fundamento y presentación de resultados  

La LLA es una enfermedad tumoral maligna caracterizada por la proliferación de blastos de 

estirpe linfoide. Es la enfermedad tumoral más frecuente en la infancia y es precisamente en esta 

edad cuando se alcanzan los mejores resultados terapéuticos, que permiten alcanzar una 

supervivencia a largo plazo en el 90% de los pacientes. [1]  

La base del tratamiento es la poliquimioterapia instaurada en diversas fases. El tratamiento tiene 

una duración de unos dos años, contando con las fases de inducción, consolidación, reinducción y 

mantenimiento. [1] En la primera fase de la terapia se pretende alcanzar una remisión completa, es

mailto:henarjurado@gmail.com
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decir, no objetivar linfoblastos patológicos por citología ni citometría. En esta etapa, uno de los 

tratamientos esenciales es la L-asparaginasa (en adelante asparaginasa).  

La asparaginasa es una enzima que cataliza la deaminación de la asparagina y la glutamina, útiles 

para la síntesis de proteínas, disminuyendo sus niveles circulantes. Esto incide sobre los 

linfoblastos, que carecen o son muy deficitarios en asparagina-sintetasa, por lo que dependen de 

una fuente exógena como es la circulación sistémica para obtener dicho aminoácido. Al 

deplecionar los niveles de asparagina plasmática y no poder sintetizarla, existe un déficit en la 

síntesis de proteínas que lleva a la apoptosis. [2] 

Sin embargo, este mecanismo entraña un importante efecto adverso: la disminución de la síntesis 

de proteínas hemostáticas, entre las que destacan el plasminógeno, antitrombina III, proteínas C y 

S y factores de coagulación. Este hecho se ve agravado por un incremento del aclaramiento renal 

y prevención de la secreción extracelular de las proteínas ya producidas. [2]  

Otros factores relacionados con el tratamiento, como el empleo de esteroides, unido al estado 

protrombótico intrínseco de la leucemia y a determinados aspectos del huésped, entre los que se 

han postulado la edad o presencia de trombofilia hereditaria, contribuyen a que la LLA sea la 

causa más frecuente de trombosis en la edad pediátrica en ausencia de catéter venoso central. [2] 

Además, estos pacientes tienen canalizada una vía central, lo que aumenta el riesgo. La incidencia 

varía entre el 5 y el 36% según los estudios. De los casos sintomáticos, alrededor de un 50% 

ocurren en el sistema nervioso central, lo que ocasiona gran morbilidad y la muerte del paciente 

en algunos casos. [2,3,4]  

Por todo ello, desde hace años se miden semanalmente los niveles de antitrombina III, fibrinógeno 

y tiempos de coagulación en pacientes con LLA y tratamiento con asparaginasa, para tratar de 

corregir los déficits, y aunque parece razonable el uso juicioso de la profilaxis antitrombrótica en 

los pacientes de alto riesgo, no habían sido definidos con claridad hasta el momento. [2,3,5]  

Al tener la trombosis en pacientes pediátricos con LLA una etiología multifactorial, habría varios 

criterios que permitirían identificar a aquellos con mayor predisposición a presentarla. No 

obstante, extrapolando resultados de otras patologías hemos tratado de definir como de alto riesgo 

a los que presentan un estudio de trombofilia hereditaria positiva, es decir, los que presentan una o 

más de las siguientes alteraciones: déficit de antitrombina III, déficit de proteína C y S, mutación 

del factor V Leyden (G1691/1746A), mutación del gen de la protrombina (G20210A) e 

hiperfibrinogenemia.  

Aunque la incidencia de estos defectos hereditarios es en su conjunto de alrededor de un 20% [4], 

la misma que en la población caucásica sana de la misma edad [6], al interaccionar con las 

circunstancias del paciente leucémico se observa un aumento estadísticamente significativo del 

riesgo trombótico. Se observó que este se incrementaba de forma acumulativa con cada alteración 

genética [5] y en un metaanálisis que incluía 1752 pacientes procedentes de diecisiete estudios 

prospectivos se señaló que podría ser hasta ocho veces mayor. [3] 
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Dado el buen pronóstico de esta patología, es necesario evitar comorbilidades relacionadas con el 

tratamiento que puedan poner en peligro la vida de los pacientes, como son los procesos 

trombóticos. Es por esto que, actualmente, en niños con trombofilia hereditaria y en tratamiento 

con asparaginasa, la profilaxis primaria con heparina de bajo peso molecular se recomienda en 

algunos protocolos, como en el que se basa nuestro estudio, pero de forma controvertida y sin 

amplio consenso en la literatura médica, debido a la falta de estudios aleatorizados, criterios de 

selección… Además, es un tratamiento que no está exento de complicaciones hemorrágicas, por 

lo que es necesario conocer el riesgo-beneficio y establecer con claridad criterios de uso. [4] 

Por ello, aunque la anticoagulación de forma profiláctica en pacientes pediátricos con LLA 

tratados con asparaginasa parece ser eficaz en reducir la incidencia de trombosis [7,8], sólo 

algunos estudios han tenido en cuenta la trombofilia hereditaria como variable predictora del 

riesgo. [8] Varias publicaciones insisten en la necesidad de llevar a cabo más estudios acerca del 

papel que puede jugar la heparina en este tipo de pacientes. [2,3,4,5] 

En nuestro estudio se incluyeron 35 pacientes de la Unidad de Hematología Pediátrica del 

Hospital Reina Sofía de Córdoba diagnosticados de LLA entre el 1 de septiembre de 2013 y el 1 

de enero de 2021, que habían completado la fase de inducción. 

Tras el diagnóstico de LLA se les realizó un estudio de trombofilia. En caso de que fuera positivo, 

que en nuestro caso fue en el 8,5% de los casos, se inició cinco días después de la primera dosis 

de asparaginasa profilaxis con heparina de bajo peso molecular a 1 mg/kg cada 24 horas, siempre 

que tuvieran más de 50.000 plaquetas/mm3, y se mantuvo la misma hasta 15 días después de la 

última inyección de asparaginasa. Esto se repitió en todos los ciclos que contenían asparaginasa. 

De igual modo, se midieron semanalmente los niveles de antitrombina III en todos los pacientes, 

independientemente de que presentaran trombofilia hereditaria, para restituirlos en caso de que 

estuvieran por debajo del 65%.  

Ningún paciente desarrolló eventos trombóticos ni hemorrágicos durante seguimiento. Aunque los 

pacientes hubieran completado el tratamiento con asparaginasa, se siguieron en consulta durante 

una media de 44,5 meses (rango 2–90 meses) desde el diagnóstico de LLA hasta la fecha final del 

seguimiento, para comprobar que no habían experimentado trombosis. Durante este periodo, la 

supervivencia global acumulada fue del 95,7(4,3) %, falleciendo un único paciente a los 32,5 

meses de seguimiento por motivos no relacionados con los fenómenos estudiados. Por tanto, las 

medidas aplicadas dentro de este estudio parecen ayudar a aumentar la supervivencia global de 

esta hemopatía maligna en este grupo de edad.  

La principal limitación de nuestro estudio sería el pequeño número de pacientes. Por otra parte, al 

tratarse de una serie de casos, no existe grupo comparativo que aporte mayor evidencia. Ahora 

bien, podría ser el punto de partida para un futuro ensayo multicéntrico que permita salvar ambas 

condiciones. 
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Figura 1. Curva de supervivencia. 

Figura 2. Medias y medianas de supervivencia. 
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Capítulo 2. Puesta en valor del Perol Cordobés como elemento emblemático 

de la gastronomía cordobesa 

María Isabel Velasco Ruiz, Rafael Moreno Rojas, Alicia Moreno Ortega 

 Universidad de Córdoba. Facultad de Veterinaria. Departamento de Bromatología y 

Tecnología de los Alimentos. 
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Resumen  

Córdoba se caracteriza, entre otros motivos, por su excelente gastronomía. Entre los platos típicos 

de la ciudad, el perol cordobés destaca por sus características diferentes al resto, pues este no es 

solo el plato, sino también una celebración al aire libre que invita a la convivencia. En base a esto, 

se ha promovido una encuesta a la población en la que se discriminaba en base a cuatro factores -

sexo, edad, ubicación geográfica y estrato social-, y que ha permitido obtener información sobre 

el impacto de esta tradición gastronómica sobre la población de Córdoba. El cuestionario constaba 

de 36 preguntas divididas en 8 apartados, que estudiaban: los factores de clasificación, los hábitos 

entorno al acto, tipos de perol, sus normas, su cocinado y sus ingredientes. Así, se realizaron 1643 

encuestas, cuyas respuestas permitieron caracterizar al perol actualmente y estudiar sus 

modificaciones respecto a la información recabada sobre su historia. El 91% de los encuestados 

había asistido alguna vez a un perol, que se realiza a mediodía (70%), en primavera (66%) y al 

aire libre (88%); se cocina el de arroz (85%) y en un perol (52%); y sus ingredientes 

indispensables son: arroz (88%), pimiento (81%), tomate (79%), carne (73%), vino, cebolla y ajo 

(65%), y azafrán (63%).   

Fundamento y presentación de resultados  

En primer lugar, se realizó una búsqueda bibliográfica, así como se estableció contacto con 

distintos expertos en la realización de peroles (Asociación de Peñas Cordobesa) y otros 

profesionales de la gastronomía cordobesa (Cátedra Andaluza de Gastronomía). Con esto, se 

pretendía identificar cuáles son los aspectos tradicionales más característicos del perol y aquellas 

novedades integradas posteriormente, con el fin de considerarlos en la encuesta. 

Historia, origen y tradiciones del perol 

El perol es un plato popular y asequible, pero su origen exacto se desconoce, aunque sí se puede 

afirmar que está muy relacionado con la aptitud mediterránea frente al alimento y la 

convivencialidad. Este guiso se realiza en el campo, al aire libre, pues tradicionalmente los 

perolistas carecían de poder adquisitivo y tierras propias donde realizarlo (fincas, cortijos). 

También es interesante que el primer ingrediente sea el arroz, un alimento que se caracteriza por 

ser barato, y el uso de alimentos dependientes de la temporalidad. [1,4,7,8,10] 

mailto:iveru1d@gmail.com
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La tradición culinaria cordobesa encuentra sus raíces en un pasado donde convergen diversas 

culturas. [1,4] El origen del arroz en España se encuentra en la época de Al-Ándalus y, siendo el 

primer lugar donde se cultivó en Europa. [2] Tradicionalmente, los ingredientes del perol se 

englobaban dentro de dos grupos: aquellos que se recogían directamente en el campo (espárragos, 

caracoles, setas, etc.) y aquellos que procedían de la caza previa al perol (conejo y otras carnes de 

caza). [1,4] 

Son sus características particulares las que lo diferencian, comenzando por su nombre, una 

palabra que forma parte del vocabulario cordobés, y que toma del tradicional apero donde se 

cocina, un recipiente hondo, con dos asas y base plana. [1,10] También resalta la particularidad de 

estar cocinado por hombres, hecho llamativo pues las labores de cocina tradicionalmente estaban 

destinadas íntegramente a las mujeres. [7] 

Las recetas, bien nacidas en algún lugar de Córdoba provincia, son fórmulas de composición y 

directrices que están vivas y abiertas a una continua evolución, sujetas a modificaciones por zonas 

geográficas. [8] Aunque, indudablemente, habrá una serie de ingredientes y proporciones, como el 

sofrito a base de ajos, cebolla, pimiento verde y tomate, o el uso de arroz redondo, que 

caracterizan a la receta estándar. [1,4,7,8,10] 

No obstante, la enorme heterogeneidad de recetas del perol cordobés debe ser armonizada en un 

concepto único, como ya se ha hecho con anterioridad con otros platos emblemáticos de la ciudad 

como son el salmorejo cordobés [5] o el rabo de toro [6] en busca de un proceso de 

caracterización de la calidad diferenciada.  

Encuesta 

El cuestionario elaborado incluía una parte de preguntas relativas a la clasificación de los 

entrevistados (según sexo, grupo de edad, localización geográfica y estrato social), otra sobre el 

medio por el que habían recibido la encuesta, y finalmente la relativa al perol cordobés 

(características, costumbres, continuación de las tradiciones y receta). La encuesta que ocupa este 

estudio supone el primer punto de partida en el estudio del perol, pues no existen estudios previos 

ni otros en marcha. 

Tras un simulacro para corroborar la correcta comprensión de la encuesta, se procedió a su 

elaboración mediante la herramienta Google Form, de manera que tanto en las encuestas 

circuladas virtualmente como las realizadas de manera presencial se realizaron haciendo uso de 

dispositivos electrónicos, lo que permitía generar automáticamente una hoja de cálculo con los 

datos recogidos. 

El cuestionario se difundió en redes sociales (Whatsapp, Facebook, Twitter y páginas 

corporativas), al igual que se realizaron encuestas de manera presencial por parte del alumnado de 

Ciencia y Tecnología de los alimentos (Universidad de Córdoba), que fue destinado a un gran 

número de barrios cordobeses.  
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La encuesta constaba de 36 preguntas, agrupadas en 8 secciones. La primera, 7 preguntas, 

correspondía a la clasificación de los entrevistados por sexo, grupo de edad, ubicación del 

domicilio (para la clasificación social) y la forma en que se respondía a la encuesta. La segunda 

sección de una única pregunta, sobre si se había participado alguna vez en un perol, con el fin de 

prescindir de aquellos encuestados que no podrían responder a las siguientes secciones. La 

tercera, de 5 preguntas, sobre los hábitos de consumo (lugar, hora, compañía, estación del año, 

frecuencia). La cuarta, de 4 preguntas, sobre los tipos de perol y su acompañamiento. La quinta, 

de 9 preguntas, sobre las normas y sus tradiciones del perol (un único cocinero masculino). La 

sexta, de 3 preguntas, sobre hábitos de cocinado (apero y combustible). La séptima, de una única 

pregunta también, sobre el conocimiento de los ingredientes del perol, con el fin de evitar el 

octavo apartado a aquellos encuestados que los desconocían. Y, finalmente, el octavo, de 3 

preguntas, sobre los ingredientes. 

Finalmente, se obtuvo una muestra compuesta por 1643 personas entrevistadas, 1190 realizadas 

por encuestadores y 453 on-line (autoadministradas y autocumplimentadas).  

Análisis estadístico 

Para el estudio estadístico se realizó la codificación de todos los datos a Excel (V365). 

Posteriormente, se aplicaron análisis no paramétricos mediante el test U de Mann Whitney para el 

factor “sexo” (dicotómica) y el test de Kruskal Wallis, a los otros factores utilizados, “Edad”, 

“Geografía” y “Estrato simplificado” por presentar más de dos elementos de clasificación. En los 

casos en que los test de Kruskas Wallis resultaron significativos, se aplicaron test U de Mann-

Whitney entre todos los pares de elementos posibles de cada factor de clasificación. 

Discusión y resultados 

Del análisis estadístico se pueden obtener los siguientes resultados: 

• El 91% de los encuestados ha asistido alguna vez a un perol, disminuyendo la frecuencia 

en las personas de fuera de la provincia (60%). 

• Los peroles suelen realizarse entre una y varias veces al año (40%), con amigos (77%) y 

familia (75%), especialmente a mediodía (70%) y en primavera (66%), en localizaciones 

al aire libre (88%). 

• Principalmente, se cocina el perol de arroz (85%). El 62% de los encuestados afirma haber 

cocinado alguna vez un perol, aunque este porcentaje disminuye notablemente entre las 

personas más jóvenes, por debajo de la treintena (<23%). El perol es cocinado entre varias 

personas (60%) y en un perol (52%), usando gas (39%), siendo mayoritariamente los 

hombres los cocineros (52%). 

• Las normas del perol son conocidas por el 46% de los encuestados, aunque está realmente 

condicionado por la edad y por la geografía, siendo más desconocidas por los más jóvenes 

(18%) y los de fuera de la provincia (38%). La norma reconocida por excelencia es 
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“cuchará y paso atrás” (51%), que también es la considerada más importante (51%) y la 

que se cumple con mayor frecuencia (65%). El 39% de los encuestados mantiene la 

tradición de no usar plato para consumir el perol.  

• Respecto al perol como gastronomía de hombres, el 72% de los encuestados indica que, 

actualmente, casi nunca se realizan peroles exclusivamente de hombres, y el 61% afirma 

que el motivo por el cual se excluía a la mujer de estos encuentros es porque se realizaban 

en eventos de hombres. 

• El 89% de los encuestados saben cuáles son los ingredientes de un perol, afirmando que 

los indispensables son: arroz (88%), pimiento (81%), tomate (79%), carne (73%, el perol 

de carne es el más habitual bastante por encima de los pescado, marisco o verduras), vino, 

cebolla y ajo (65%), y el azafrán (63%, que se prefiere al colorante). 
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Anexo 

Los resultados obtenidos por el trabajo realizado en esta beca de colaboración fueron usados como 

base en la elaboración del trabajo TFG denominado “Estudio del perol cordobés: historia, 

características y tradición” presentado el curso 2020/2021. Así mismo, estos resultados han sido 

presentados en la Jornada de Presentación sobre el perol cordobés que se celebró en el rectorado 

de la Universidad de Córdoba el día 18 de junio, de la que fui ponente 

(https://fundecor.es/estudio-perol-cordobes?fbclid=IwAR2o4idfkW8BYPFxA-

YOfseod3ZErNR0rkziwfcKu70ljVp3DtUs5JS4bPk) y están en proceso de aceptación para 

publicarlos en la revista International Journal of Gastronomy and Food Science.
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Resumen 

Los glioblastomas (GBMs) son los tumores cerebrales más prevalentes y agresivos. Actualmente, 

los tratamientos utilizados no son eficaces (supervivencia media ~14 meses), existiendo una gran 

necesidad de identificar nuevas dianas terapéuticas. En este sentido, la variante truncada del 

receptor de somatostatina 5, sst5TMD4, está sobreexpresada y asociada a mayor agresividad en 

varios tumores. Por ello, nuestro objetivo es caracterizar la presencia e implicación en el 

desarrollo y progresión en GBM de esta variante. Para ello, se analizó la expresión de sst5TMD4 y 

su papel fisiopatológico usando una cohorte humana y líneas celulares de GBM. Nuestros 

resultados demuestran que sst5TMD4 se encontraba significativamente sobreexpresada en 

astrocitomas (n=63) en comparación con tejidos de cerebro sanos (n=15). Por otra parte, la 

sobreexpresión de sst5TMD4 aumentó la capacidad de proliferación y migración de células de 

GBM in vitro; mientras que su silenciamiento produjo el efecto contrario. Además, nuestros datos 

revelaron que la modulación de la expresión de sst5TMD4 en células de GBM alteraba rutas de 

señalización asociadas con agresividad y progresión tumoral (ej. ruta AKT). En general, nuestros 

resultados demuestran la sobrexpresión de sst5TMD4 y su asociación con malignidad, mostrando 

su posible utilidad como herramienta para desarrollar nuevos biomarcadores y terapias en GBM. 

Fundamento y presentación de resultados 

Los astrocitomas de grado IV (glioblastoma multiforme, GBM) son los tumores cerebrales más 

malignos, prevalentes y agresivos [1]. Los tratamientos estándares actuales, basados en cirugía y 

en radio/quimioterapia, son ineficaces, siendo la supervivencia post-operatoria media de 12-16

mailto:miedu1998gargar@gmail.com
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meses. Por tanto, la identificación de nuevas dianas terapéuticas para tratar esta patología es 

urgentemente necesaria. En este contexto, la variante de splicing truncada del receptor de 

somatostatina 5, sst5TMD4, se encuentra sobreexpresada y asociada con mayor agresividad en 

varios tumores de carácter endocrino como tumores neuroendocrinos [2], cáncer de mama [3], 

cáncer de próstata [4], etc. Sin embargo, la presencia, papel funcional y mecanismo molecular de 

sst5TMD4, aún no han sido dilucidados en GBM. Por ello, el objetivo de este proyecto es analizar 

en profundidad la expresión de sst5TMD4, así como su papel fisiopatológico en modelos de 

astrocitomas humanos. 

El desarrollo del proyecto se centró en estudiar una cohorte humana compuesta por 63 pacientes 

con GBM, y 15 muestras no tumorales, además de evaluar los efectos funcionales tras modular la 

expresión de la variante truncada sst5TMD4 en dos líneas celulares humana de GBM, U-87 MG y 

U-118 MG. 

En primer lugar, nuestros resultados demostraron que la variante sst5TMD4 se encuentra 

sobreexpresada en GBM en comparación con tejido sano, además de presentar una gran capacidad 

discriminatoria entre tejido tumoral y no tumoral con un área bajo la curva de 0.71 (Figura 1). 

 

Figura 1. Nivel de expresión de ARNm de la variante sst5TMD4 pacientes de astrocitoma 

grado IV (GBM) y sanos (izquierda) y curva ROC comparando tejido tumoral-tejido sano 

(derecha). 

Con el fin de corroborar este posible efecto pro-oncogénico de sst5TMD4, sobreexpresamos esta 

variante de splicing en las líneas celulares previamente comentadas mediante la introducción de 

un plásmido específico en el interior de las células. En este caso, se observó un aumento de la 

migración y proliferación celular (parámetros clave tumorales [5]) en U-118 MG y U-87 MG, 

respectivamente, comparando con las células no sobreexpresadas (Figura 2), aumentando las 

evidencias de que posiblemente esté implicado con el desarrollo y agresividad tumoral. 
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Figura 2. Capacidad de proliferación (izquierda) y migración (derecha) en células con 

sst5TMD4 sobreexpresado en comparación con células controles. 

Seguidamente, para revelar las rutas moleculares a través de las cuales pudiese estar ejerciendo su 

papel pro-tumoral la variante sst5TMD4, realizamos un fosfoarray con muestras sobreexpresadas 

de ambas líneas y con muestras sin sobreexpresar a modo de control, para comparar las 

fosforilaciones diferenciales entre la condición de sobreexpresión de sst5TMD4 y el nivel basal. 

En dicho fosfoarray, se medía el nivel de fosforilación de 55 proteínas que pertenecen a 5 rutas 

oncógenicas conocidas: MAPK, AKT, NF-κB, JAK/STAT, TGFβ. 

Nuestros resultados revelaron que existía una inactivación generalizada de la ruta MAPK, lo cual 

se puede asociar a una reducción en la parada del ciclo celular y disminución de apoptosis, 

promoviendo la supervivencia celular [6], así como una activación del resto de rutas con ciertas 

diferencias entre las dos líneas estudiadas (Figura 3). Principalmente, parece que mientras que en 

la línea U-87 MG se hiperactiva en mayor medida la ruta NF-κB, cuya relación con el progreso 

tumoral ha sido ampliamente descrita [7,8], en la U-118 MG, los posibles efectos pro-tumorales 

ejercidos por sst5TMD4 podrían ocurrir a través de la ruta TGFβ, asociada a la inducción de la 

transcripción génica de distintas metaloproteinasas que promueven la migración celular [9,10], 

reforzando nuestros resultados anteriores. 

 

 

 

 

 

Figura 3. Heatmap resumen de los resultados obtenidos en el fosfoarray. Se representa el 

Log2 de la ratio del nivel de fosforilación de células con sst5TMD4 sobreexpresado y 

controles. La escala de color hace referencia a mayor nivel de fosforilación en rojo y menor 

en azul. 

U87-MG U118-MG 
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Por último, para profundizar en un enfoque terapéutico, silenciamos sst5TMD4 a nivel de ARNm 

con un siRNA específico. En concordancia con los resultados de sobreexpresión, tanto la 

proliferación en la línea U-87 MG como la capacidad para migrar en la U-118 MG se redujeron 

en las células silenciadas con respecto a las controles sin silenciar (Figura 4). 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Capacidad de proliferación (izquierda) y migración (derecha) en células con 

sst5TMD4 silenciado en comparación con células controles. 

En conclusión, todos nuestros indican que la variante de splicing sst5TMD4 se encuentra 

sobreexpresada en GBM en comparación con pacientes sanos, y asociada a progresión y 

desarrollo tumoral, sugiriendo su posible uso como biomarcador diagnóstico, pronóstico o como 

diana terapéutica para mejorar el manejo y calidad de vida de los pacientes con esta devastadora 

patología. 
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Resumen 

El objetivo del trabajo fue determinar las posibles diferencias en la composición del microbioma 

intestinal de pacientes con espondiloartritis (EspA) en relación con controles sanos y en función 

de parámetros de actividad, afectación radiográfica y entesis patológica. Se incluyeron 33 

pacientes con EspA (criterios ASAS -Ankylosing Spondilytis Assessment Study-) y 7 controles 

sanos. Se clasificaron en función de la actividad de la enfermedad (índice ASDAS-PCR -

Ankylosing Spondylitis Disease Activity Score-), presencia de enfermedad radiográfica (criterios 

de Nueva York) o presencia de entesis patológica (índice MASEI -Madrid Sonographic Enthesitis 

Index-). El microbioma se analizó a partir de muestras de heces utilizando la plataforma Ion 

Torrent S5 y las secuencias se procesaron mediante QIIME2. Se encontraron diferencias 

significativas en la abundancia de una especie entre pacientes y donantes sanos, no así en la 

diversidad microbiana entre ambos grupos. Se encontraron diferencias significativas en la 

abundancia de distintas familias, géneros y especies en pacientes con EspA en función de 

actividad, afectación radiográfica y entesis patológica, así como una disminución de la diversidad 

en relación con una mayor actividad de la enfermedad. Nuestros resultados sugieren que la 

microbiota intestinal de los pacientes con EspA varía en función de la presencia de enfermedad, la 

actividad de la misma, la afectación radiográfica y la afectación a nivel de entesis. 

Fundamento y presentación de resultados 

La espondiloartritis (EspA) es una enfermedad multifactorial y heterogénea cuyo espectro clínico 

comprende tanto inflamación articular axial como periférica, así como manifestaciones 

extraarticulares, como pueden ser la uveítis anterior aguda, la psoriasis, o enfermedad inflamatoria 

intestinal (EII), como la enfermedad de Crohn o la colitis ulcerosa [1,2]. La afectación axial de la 

enfermedad comprende una progresiva anquilosis de las articulaciones sacroilíacas, que se 

acompaña frecuentemente de inflamación a nivel de entesis [3]. La prevalencia de esta
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enfermedad en la población oscila entre el 0,2 y el 1,61% [4]. Aunque la etiología de la EspA no 

está bien definida, numerosos estudios indican que podría estar relacionada con la interacción de 

factores genéticos y ambientales, destacando el papel del antígeno HLA-B27, el estrés 

biomecánico y la microbiota intestinal [3,5]. 

La alteración en las proporciones de la microbiota intestinal de forma cuantitativa o cualitativa se 

denomina comúnmente como disbiosis, y se ha  relacionado en numerosos estudios con distintas 

enfermedades inflamatorias, tanto intestinales (EII), como articulares, entre las que se encuentra la 

EspA [2,6–9]. Los trabajos publicados acerca de la relación entre la microbiota intestinal y la 

espondiloartritis son escasos y difícilmente extrapolables a la población, por ello, los objetivos de 

este trabajo son, en primer lugar, demostrar la presencia de diferencias en el microbioma intestinal 

de pacientes con espondiloartritis con respecto a la población general, y, en segundo lugar, 

explorar la presencia de diferencias en el microbioma intestinal de pacientes con espondiloartritis 

en función de la actividad de la enfermedad, la afectación radiográfica y la afectación a nivel de 

entesis. 

Resultados 

De las 40 muestras analizadas, 33 pertenecieron a pacientes con EspA axial (EspAx) y 7 a 

donantes sanos. De las 33 muestras pertenecientes a pacientes con EspAx, 18 correspondían a 

pacientes con elevada actividad de la enfermedad, mientras que 14 lo hacían a pacientes con baja 

actividad de la enfermedad. En cuanto a la afectación radiográfica, 26 pacientes mostraron 

criterios de enfermedad radiográfica mientras que 7 no lo hicieron y, respecto a la afectación de 

entesis, 7 pacientes presentaron entesis patológica frente a 18 que no lo hicieron. No hubo 

diferencias entre pacientes y donantes sanos en cuanto a sexo [varones 4/7 (57,1%) frente a 25/33 

(75,8%), p= 0,369] ni en cuanto a la edad [48,28 (DE 13,46) años frente a 44,24 (DE 11,74) años, 

p= 0,53].  

El índice Shannon de α-diversidad no difirió significativamente en los pacientes en comparación 

con los donantes sanos (p= 0,923). Asimismo, la β-diversidad no mostró diferencias significativas 

entre el grupo de pacientes con EspA y donantes sanos. En cambio, si se  encontraron diferencias 

en cuanto a composición microbiana entre los pacientes con EspA y los controles, siendo la 

especie Coprococcus comes significativamente más abundante en el grupo de los pacientes 

(p=0,003). A nivel de familias, se encontró una tendencia (diferencias no significativas) al 

incremento en pacientes de Bacteroidaceae y un descenso de Bifidobacteriaceae (p= 0,069 y p= 

0,088 respectivamente). A nivel de géneros, parece haber variaciones en la abundancia de los 

géneros Bacteroides,Bifidobacterium y Dialister. Bacteroides tiende a ser más abundante en 

controles que en pacientes (p= 0,081), mientras que tanto Bifidobacterium como Dialister tienden 

a ser más abundante en los pacientes con EspA (p= 0,075 y p= 0,063, respectivamente).  

En cuanto a los pacientes con EspA, la composición microbiana difirió significativamente en los 

pacientes con enfermedad activa de aquellos con enfermedad inactiva. En primer lugar, la 

abundancia de la familias Brucellaceae fue menor en los pacientes con enfermedad activa 

(ASDAS>2,1) que en aquellos con un índice ASDAS menor (p=0,037), mientras que la 
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abundancia de la familia Peptostreptococcaceae fue mayor en aquellos con elevada actividad de 

la enfermedad (p=0,002). En segundo lugar, ciertas especies se encontraron significativamente 

menos abundantes en aquellos pacientes con baja actividad de  la enfermedad. Estas especies 

fueron Alistipes finegoldii, Alistipes putredins y Paraprevotella clara (p= 0,018; p= 0,034 y p= 

0,034; respectivamente). Por último, se comparó la α-diversidad expresada mediante el índice 

Shannon, encontrándose significativamente más elevada en el grupo de baja actividad (p= 0,020). 

Se encontraron diferencias estadísticamente significativas en la abundancia de ciertas familias, 

géneros y especies, en aquellos pacientes con enfermedad radiográfica (según los criterios de 

Nueva York) frente a aquellos con enfermedad no radiográfica. La familia Erysipelotrichaceae 

apareció significativamente aumentada en aquellos pacientes con enfermedad radiográfica en 

comparación con aquellos con enfermedad no radiográfica (p=0,048). El género Ruminococcus, y 

dentro de este la especie Ruminococcus gnavus, también presentaron una abundancia 

incrementada en los pacientes con enfermedad radiográfica (p=0,024 y p= 0,01, respectivamente). 

Asimismo, la especie Bacteroides plebeius se encontró significativamente disminuida en  

pacientes con enfermedad radiográfica (p 0,024) mientras que la especie Eubacterium rectale se 

encontró significativamente aumentada en los mismos (p= 0,043). 

Las familias Peptostreptococcaceae y Streptococcaceae aparecieron significativamente 

incrementadas en los pacientes con entesis patológica, medida por ecografía (MASEI > 17), en 

comparación con aquellos pacientes que no presentaron entesis patológica en la ecografía 

(p=0,025 y p=0,029 respectivamente). Asimismo, las especies Blautia wexlerae y Reoseburia sp. 

aparecieron significativamente disminuidas en pacientes con entesis patológica respecto de los 

pacientes sin entesis patológica (p=0,041 y p=0,034 respectivamente). 

Por tanto, las conclusiones del estudio son que la microbiota intestinal varía en función de la 

presencia de EspA, la actividad de la enfermedad, la afectación radiográfica y la afectación a nivel 

de entesis. 
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Resumen  

La pubertad es un proceso fisiológico determinante para alcanzar la capacidad de reproducción en 

organismos adultos, controlado por las neuronas Kiss1 del núcleo arcuato, como factor regulador 

clave del eje hipotalámico-hipofisario-gonadal. Actualmente, existen numerosas incógnitas sobre 

su regulación molecular y alteraciones asociadas que conllevan graves consecuencias para la 

salud. En este sentido, p53 se ha identificado como uno de los principales componentes 

reguladores de una red génica cuya expresión hipotalámica aumenta en pubertad. Por tanto, el 

objetivo es analizar el posible papel de p53 en el control de la pubertad, especialmente en las 

neuronas Kiss1. Para ello, en ratas hembra y macho se definieron los perfiles hipotalámicos de 

expresión de p53 durante la maduración postnatal/puberal, y se realizó la inhibición in vivo de p53 

mediante el tratamiento farmacológico intracerebroventricular con pifitrina-α p-nitro. Los 

resultados obtenidos mostraron que las isoformas acetilada y fosforilada de p53 podrían ser 

relevantes para el control del inicio puberal. Además, el efecto de inhibidor mostró, en base a las 

características fenotípicas, que la ausencia de p53 podría provocar un retraso de la pubertad en 

ambos sexos. En conclusión, el proyecto sugiere que p53 posee funciones relacionadas con el 

control del proceso puberal, posiblemente actuando sobre Kiss1.  

Fundamento y presentación de resultados 

En el desencadenamiento de la pubertad participan sofisticadas redes neuroendocrinas que activan 

los centros cerebrales que gobiernan el eje hipotalámico-hipofisario-gonadal [1]. Un factor 

regulador clave de este eje son las neuronas Kiss1, que modulan de forma precisa la actividad de 

las neuronas GnRH [2]. En este proceso también es fundamental la transmisión de información
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acerca del estado metabólico, donde destaca la sirtuina 1 (SIRT1), una desacetilasa capaz de 

reprimir la transcripción de Kiss1 y, por tanto, de frenar la pubertad [3].  

Por otro lado, p53 es conocido por su función como gen supresor de tumores, y además participa 

en numerosas funciones biológicas, por ejemplo, modula cambios metabólicos, actúa como sensor 

de estrés y participa en el control de la reproducción. Esta última función se comenzó a estudiar 

debido a que ratones hembra knockout para p53 mostraban una fertilidad deteriorada, una tasa de 

preñez disminuida y una camada reducida, indicando que p53 se requiere para mantener la 

reproducción materna [4]. Actualmente, se conoce que p53 es uno de los 5 centros principales que 

gobiernan transcripcionalmente una red de genes relacionados con tumores cuya expresión 

aumenta en la pubertad femenina en hipotálamo de primates no humanos y de ratas [5]. Además, 

es importante destacar que SIRT1 desacetila p53 para inhibir su actividad [6]. En consecuencia, 

experimentos preliminares de nuestro grupo realizados en ratas indican que, en condiciones de 

subnutrición temprana, al mismo tiempo que se elevan los niveles hipotalámicos de Sirt1 y se 

produce el correspondiente retraso puberal, disminuyen los niveles de acetil-p53 (Ac-p53); 

mientras que ocurre lo contrario en condiciones de obesidad temprana.  

En este contexto, surge la hipótesis de que p53, como diana de SIRT1, está implicado en el 

control puberal y opera en las neuronas Kiss1 mediando su modulación por señales metabólicas. 

Por tanto, el objetivo general es analizar en ratas, hembra y macho, la contribución de p53 en el 

control metabólico de la pubertad, atendiendo a su posible función en las neuronas Kiss1.  

En primer lugar, se definieron los perfiles hipotalámicos de diferentes proteínas durante la 

maduración postnatal/puberal, concretamente los días postnatales (PND) 10, 20, 28 y 36 en 

hembras y 10, 20, 30 y 45 en machos. Para ello, se analizaron las isoformas acetilada y fosforilada 

de p53 (P-p53), normalizadas con los niveles de p53 total, así como la proteína Sirt1. Además, se 

estudiaron los niveles de expresión de ARNm del gen regulador de la pubertad Kiss1 [2], de los 

genes Sesn2 y Sesn3 regulados por p53 [7], y de Foxo1, también relacionado con la señalización 

de p53 y con distintos aspectos de la reproducción [8]. 

Como resultados, en cuanto a la expresión proteica, se obtuvo que los niveles hipotalámicos de 

Ac-p53 aumentan significativamente y de forma progresiva en ambos sexos, siendo su máxima 

expresión en el periodo peri-puberal (36 PND), a la vez que se produce una caída significativa de 

los niveles de Sirt1 [3]. Por tanto, junto con los resultados preliminares, se sugiere una posible 

contribución de p53 en la regulación metabólica de la pubertad. De igual manera, en este periodo 

también se produce un aumento significativo de P-p53, siendo los primeros datos en documentar 

un marcado incremento de ambas isoformas de p53 durante la transición puberal, reforzando la 

idea de su posible implicación en el control de la pubertad.  

Por otro lado, se midieron los niveles de ARNm de genes directamente relacionados con el control 

puberal o con la señalización de p53. La expresión de Sesn2 no varía significativamente en ratas 

hembra, en cambio sí se produce una disminución significativa en machos, lo cual parece indicar 

que son necesarios bajos niveles de Sesn2 para la transición puberal, lo que concuerda con su 

actuación como inhibidor del regulador clave de la pubertad mTOR [8]. Los niveles de Sesn3 y 
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Foxo1 siguen un patrón similar a lo largo de la maduración puberal, en hembras se produce un 

aumento significativo mientras que en machos no se observan variaciones. Por consiguiente, los 

cambios observados sugieren cierto dimorfismo sexual en los mecanismos moleculares por los 

que p53 puede modular la pubertad. 

En segundo lugar, para explorar los efectos de la manipulación farmacológica de p53 en términos 

de maduración puberal, se ha llevado a cabo la inyección intracerebroventricular del inhibidor 

pifitrina-α p-nitro (PFT-α p-nitro), mientras que en los controles se inyectó el vehículo 

dimetilsulfóxido (DMSO).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Monitorización de las características fenotípicas de ratas hembra (izquierda) y 

macho (derecha) tratadas con el inhibidor de p53 (PFT-α p-nitro, n=9 y n=12) y controles 

(C, n=7 y n=12, respectivamente). A) Evolución del peso corporal (g) e B) ingesta diaria 

acumulada (g) durante el periodo del tratamiento. C) Porcentaje acumulado de hembras con 

apertura vaginal (AV) y de machos con separación balanoprepucial (SBP). D) Peso de los 

ovarios y de los testículos (mg/100 g peso corporal). Se representan la media ± SEM. Test t 

de Student: (*) p < 0.05. Imagen realizada con GraphPad Prism. 

 

Como se puede observar en la Figura 1, tanto en ratas hembra como en machos, no se producen 

diferencias significativas en el peso corporal o en la ingesta diaria acumulada entre los animales 

tratados y los controles (Figura 1.A y B). Respecto a los marcadores fenotípicos del inicio de la 

pubertad, en hembras la AV presenta cierto retraso en los animales tratados con PFT-α p-nitro 

respecto a los controles, lo que concuerda con el observado retraso significativo del primer estro. 

De forma análoga, en machos también se aprecia este retraso en la SBP (Figura 1.C). Además, en 

ambos sexos se observa una tendencia de un menor peso de las gónadas (Figura 1.D). En conjunto 

estos resultados nos sugieren que la inhibición de p53 induce un retraso moderado en el inicio de 
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la pubertad, que parece ser independiente a alteraciones en el estado metabólico, al no provocar 

ningún efecto sobre el peso o la ingesta.  

Teniendo en cuenta estos cambios fenotípicos, se procedió a analizar el efecto del tratamiento con 

PFT-α p-nitro en las isoformas Ac-p53 y P-p53. En hembras, la acción del compuesto inhibidor 

causa una disminución significativa de los niveles de p53 y de la isoforma P-p53 en los animales 

tratados respecto a los controles, en cambio se produce un aumento de los niveles de Ac-p53. Esto 

concuerda con lo documentado en bibliografía acerca de que la pifitrina-α afecta, además de a los 

niveles de p53 total, a modificaciones postraduccionales de p53 [9]. Por tanto, estos resultados 

parecen indicar que concretamente la fosforilación S392 se encuentra enmarcada en el conjunto 

de fosforilaciones de residuos de serina que inhibe eficazmente la PFT-α y, por el contrario, la 

isoforma Ac-p53 no es inhibida por el tratamiento. Por otro lado, en machos se observa una caída 

más pronunciada de la ratio P-p53/p53 y, de forma diferencial al sexo opuesto, también se 

produce una disminución significativa de Ac-p53/p53 total. Esto puede deberse al hecho de que la 

fosforilación permite la unión de coactivadores transcripcionales, como p300 y el factor asociado 

a p300/CBP (PCAF), que a su vez acetila a p53 [10], por lo que esta mayor inhibición de P-p53 

explicaría la consecuente disminución de Ac-p53. 

Finalmente, para consolidar los resultados obtenidos, actualmente se está generando una línea de 

ratones con eliminación selectiva del gen p53 en células que expresan Kiss1, con los que se 

llevarán a cabo estudios fenotípicos y funcionales de caracterización puberal. 
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Resumen  

El presente trabajo se ha centrado en el estudio comparativo de diferentes métodos para la síntesis 

de composites de Carbón-Azufre como electrodo positivo, cátodo, para baterías de Litio-Azufre. 

Se han estudiado cuatro métodos de preparación: (i) Melt Diffusion, (ii) Molienda en molino de 

bolas, (iii) Método de CS2, y (iv) Desproporción del Na2S2O3. 

Todos los composites sintetizados tienen una composición de 70% S y 30% C, lo cual ha sido 

comprobado mediante análisis termogravimétricos. En todos ellos la matriz carbonosa empleada 

se trata de un carbón activado comercial (Norit) con elevados valores en sus propiedades 

texturales (SBET = 1401 m2/g y Vporo = 0,771 cm3/g). 

Estos composites han sido empleados para preparar electrodos positivos, en celdas tipo botón Li-S 

(modelo estándar CR2032), empleando Li metal como electrodo negativo y una disolución de 

LiTFSI/LiNO3 en DOL:DME como electrolito. Las pruebas electroquímicas han sido completadas 

en modalidad de ciclaje galvanostático a una intensidad de C/10 (167,5 mA/g). Los mejores 

resultados en rendimiento energético han sido obtenidos para los composites preparados mediante 

el método de Melt Diffusion, alcanzando capacidades específicas estables superiores a 1000 

mAh/gs durante más de 100 ciclos sucesivos, y manteniendo una eficiencia coulómbica cercana al 

100%. 

Fundamento y presentación de resultados 

Como consecuencia del rápido crecimiento de la población, las emisiones de carbón están 

aumentando de forma considerable, conduciendo al calentamiento global y al consiguiente cambio 

climático. Además, se está produciendo un incremento considerable en avances tecnológicos, 

resultando la necesidad urgente de la búsqueda de sistemas de energía respetuosos con el medio 

ambiente. En esta línea se encuentran las baterías recargables [1]. Las baterías de Li-ion han 

liderado el mercado los últimos 30 años, sin embargo, éstas no pueden suministrar las altas 

demandas energéticas de los nuevos desarrollos tecnológicos, como por ejemplo, los vehículos 

eléctricos. 
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Las baterías Litio-Azufre (Li-S) pueden suministrar una energía hasta 5 veces mayor que las de 

Li-ion [2]. Sin embargo, el azufre tiene una serie de inconvenientes que afectan negativamente a 

la vida de la batería. El carbón es un prometedor aditivo (matriz) que puede solucionar gran parte 

de dichos inconvenientes [3]. Por ello, este trabajo se centra en un estudio comparativo de 

diferentes métodos para sintetizar composites de C-S como cátodo para dichas baterías.  

El montaje instrumental de los métodos empleados se muestra a continuación: 

 

Figura 1. (a) Melt Diffusion, (b) Molienda en molino de bolas, (c) CS2 y (d) Desproporción 

del Na2S2O3 

En todos los casos, como se deduce del análisis termogravimétrico (Figura 2), la composición de 

los composites ha sido de 70% S y 30% C, y se ha empleado un carbón activado con unas 

propiedades texturales muy elevadas (SBET = 1401 m2/g y Vporo = 0,771 cm3/g). 
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Figura 2. ATG de los composites de cada método 

Una vez realizado el análisis TG de cada uno de los composites obtenidos por cada método, se 

llevó a cabo la caracterización de estos por Difracción de Rayos X (DRX), (Figura 3). 
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Figura 3. (a) DRX de los composites y (b) DRX del Carbón activado comercial 

El patrón de DRX del Carbón activado comercial (Norit) muestra dos picos anchos de baja 

intensidad centrados en 25º y 44º, atribuidos a los planos cristalográficos del grafito (002) y (100), 

respectivamente. Además, la anchura del pico nos indica que se trata de un carbón altamente 

desordenado [4]. Con respecto al patrón de DRX de los composites se puede observar que 

muestran los picos agudos y bien definidos característicos del azufre ortorrómbico, donde caben 

destacar los picos en 23º, 26º y 28º, correspondientes a los planos cristalográficos (222), (026) y 

(206) [5]. Estos picos, además, enmascaran los picos del carbón. 

Los composites se emplearon para preparar cátodos en celdas tipo botón (CR2032) para baterías 

Li-S. Los otros componentes empleados en el diseño y configuración de la celda Li-S han sido: Li 

metal como ánodo, membrana de polietileno como separador y disolución de las sales 

LiTFSI/LiNO3 en la mezcla de disolventes DOL:DME como electrolito.  

Todas las celdas Li-S han sido ensambladas en una caja de guantes con atmósfera inerte, evitando 

la descomposición de los compuestos de litio. Para su análisis electroquímico, las celdas han sido 

ensayadas en pruebas de carga/descarga a una intensidad constante de C/10 (167,5 mA/g), fijando 

una ventana de voltaje de 1,9 a 2,6 V. 

Los resultados electroquímicos obtenidos en ciclaje galvanostático se recogen en la Figura 4 y 

Figura 5, observándose un rendimiento superior para los electrodos preparados con el método de 

Melt Diffusion. En este caso se llegan a obtener valores de capacidad específica estables y 

superiores a 1000 mAh/gs durante más de 100 ciclos. Con respecto al resto de métodos, la 

capacidad específica obtenida es similar comenzando en 900 mAh/gs y manteniéndose cerca de 

600 mAh/gs después de 100 ciclos. En los cuatro casos la eficiencia coulómbica se mantiene 

cercana al 100%. Observando los resultados obtenidos, podría considerarse el método de 

molienda como un proceso de alto interés, dado que, el consumo energético es menor y no se hace 

uso de disolventes. De cara a su implementación a escala industrial, este método sería el más 

favorable tanto a nivel económico como medioambiental.  
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Figura 4. (a) Capacidad específica y (b) Eficiencia coulómbica 
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Figura 5. Perfiles de carga-descarga de cada uno de los métodos en el ciclo 10 
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Resumen  

La generación de especies reactivas de oxígeno (ROS) es inherente al metabolismo aeróbico. En 

condiciones basales, están implicadas en muchos procesos celulares, pero causan daños a 

biomoléculas a altas concentraciones. La célula posee numerosos sistemas antioxidantes, 

incluyendo las peroxirredoxinas (Prdx), para mantener la homeostasis redox y alteraciones de 

dicho equilibrio están asociadas a múltiples enfermedades. La Prdx6 es una Prdx peculiar, que 

además de actividad peroxidasa, presenta actividad fosfolipasa A2 independiente de calcio y 

fosfitidilcolina acil transferasa y, en humanos, posee una cisteína extra en la posición 91, que 

interacciona con la glutarredoxina 1. La Prdx6 se ha relacionado con el crecimiento tumoral. En el 

presente trabajo, se ha construido exitosamente una línea celular monoclonal estable de 

hepatoblastoma humano doble mutante HepG2Prdx6(C47SC91S) para evaluar el papel de estas 

cisteínas en la función de la Prdx6 en distintos procesos celulares y su relación con el desarrollo 

tumoral. Se ha demostrado mediante la tecnología “Seahorse” que la función mitocondrial está 

afectada, presentando unos parámetros respiratorios similares a los mostrados en ausencia de 

Prdx6, concluyéndose que estos residuos son necesarios para un correcto funcionamiento 

mitocondrial. No obstante, aún debe estudiarse la interacción entre estos residuos y los 

mecanismos moleculares subyacentes a estos resultados. 

Fundamento y presentación de resultados  

Para combatir el estrés oxidativo producido inevitablemente por el metabolismo aeróbico, las 

células disponen de una amplia variedad de mecanismos de protección tanto enzimáticos como no 

enzimáticos (antioxidantes). Este trabajo se centra en las peroxirredoxinas (Prdx), una serie de 

peroxidasas de bajo peso molecular abundantes y ubicuas que catalizan la reducción de 

hidroperóxidos orgánicos a sus alcoholes correspondientes gracias a la actuación de una cisteína 

altamente conservada: la cisteína peroxidática (CP), que se oxida en el proceso y que debe 

reducirse para completar el ciclo catalítico [1]. En función de dicho ciclo, las distintas isoformas 

de las Prdx se clasifican en Prdx 2-Cys típicas, Prdx 2-Cys atípicas y Prdx 1-Cys. Los miembros 

pertenecientes a las dos primeras subfamilias poseen una cisteína adicional (resolutiva, CR) que
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reduce la CP oxidada a través de la formación de un puente disulfuro inter o intramolecular, 

respectivamente. La subfamilia de Prdx 1-Cys carecen de CR y requieren de un reductor con un 

grupo tiol que regenere el estado inicial de la CP [1]. 

En humanos, el único representante de las Prdx 1-Cys es la Prdx6. Además de la actividad 

peroxidasa, posee actividad fosfolipasa A2 independiente de calcio (iPLA2) y actividad 

lisofosfatidilcolina acil transferasa (LPCAT). La Prdx6 humana también contiene un residuo de 

cisteína no conservado en la posición 91 no asociado a ninguna actividad enzimática, susceptible 

a glutationilación [2,3] y cuya función aún no se ha descrito completamente, aunque diversos 

estudios la han asociado a la regulación redox y al potencial antioxidante de la Prdx6. La 

estructura de la Prdx6 humana, así como los diferentes motivos y residuos implicados en cada 

actividad se muestran en la Figura 1 [4]. 

Muchos artículos han relacionado a la Prdx6 con la fisiopatología de diversas enfermedades 

favorecidas por el estrés oxidativo, como la diabetes mellitus, enfermedades cardiovasculares, 

enfermedades neurodegenerativas y cáncer [5]. Una carencia de Prdx6 altera el funcionamiento 

mitocondrial y provoca un arresto del ciclo celular en G2/M, ralentizando el crecimiento y la 

proliferación celular y obligando a la célula a utilizar la glucólisis para la obtención de ATP, y de 

la autofagia para obtener precursores para la biosíntesis de nuevas macromoléculas [2]. Por todo 

lo anteriormente expuesto, resulta interesante evaluar qué papel juegan la CP y la Cys91, de 

función desconocida, en una línea celular de hepatoblastoma HepG2 que exprese una isoforma 

doble mutante de la Prdx6 con ambas cisteínas sustituidas por serina, determinando el efecto de 

estas mutaciones sobre los distintos parámetros de la función mitocondrial como primera 

aproximación. 

Las líneas celulares utilizadas para este trabajo incluyen una línea celular humana HepG2 

knockout para la Prdx6 (KO) creada a partir de la línea celular comercial de hepatoblastoma 

humano HepG2 (ATCC LGC Standards Company; Teddington, Reino Unido) utilizando la 

tecnología CRISPR-Cas9 [2], y otras tres líneas monoclonales estables: HepG2Prdx6+/+, 

HepG2Prdx6-/- y HepG2Prdx6(C47SC91S), construidas a partir de la línea celular KO mediante 

transfección con lípidos catiónico siguiendo el portocolo de GenJetTM In Vitro DNA Transfection 

Reagent for HepG2 Cells (Ver. II) (SignaGen®). En su genoma, contienen el plásmido pReceiver-

M61 (GeneCopoeia) sin el cDNA de la Prdx6, con el cDNA de la Prdx6 silvestre y con el cDNA 

de la Prdx6 doble mutante C47SC91S, respectivamente. La línea celular 

HepG2Prdx6(C47SC91S) fue seleccionada con el antibiótico G-418 a una concentración 

700μg/mL hasta obtener clones monoclonales estables para realizar distintos experimentos, 

previamente confirmando la expresión de Prdx6 mediante Western-Blot. 
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Figura 1. Secuencia y estructura de la Prdx6. A la izquierda, se muestra el alineamiento entre 

las Prdx6 de Homo sapiens (H), Bos Taurus (B), Mus musculus (M) y Rattus norvegicus (R). 

En rojo, se representa el motivo peroxidasa “43FTPVCxTTE51”; en azul se representa el 

motivo iPLA2 “30GxSxG34”; en amarillo se representa el motivo fosfatidilcolina acil 

transferasa “26HxxxxD31”; en morado se muestra la cisteína 91. Dentro de cada motivo, se 

resaltan los residuos mayormente implicados en dichas actividades. A la derecha, se muestra 

la estructura de un monómero de la Prdx6 humana, siguiendo el mismo código de colores. 

Los extremos amino y carboxilo terminal se representan en verde y rosa, respectivamente 

Imágenes obtenidas usando el algoritmo “Clustal Omega” (versión 1.2.4, disponible en 

https://www.ebi.ac.uk/Tools/msa/clustalo/) y el programa “ViewerLite” (versión 4.2). 

CódigoPDB: 5B6M. 

Los resultados obtenidos en estos experimentos (Figura 2) demuestran que los residuos estudiados 

son esenciales tanto en la respiración basal como en la capacidad respiratoria máxima 

mitocondrial, debido a las grandes diferencias en comparación con las células sin la mutación y la 

semejanza con la línea HepG2Prdx6-/-. Como se ha expuesto anteriormente, la reserva respiratoria 

es significativamente menor en la línea HepG2Prdx6(C47SC91S) respecto a la línea 

HepG2Prdx6+/+, por lo que, en situaciones de demanda energética, esta línea sufrirá una notable 

desventaja. En trabajos previos del grupo se ha demostrado que un incorrecto funcionamiento de 

la Prdx6 afecta negativamente, entre otras cosas, a la función mitocondrial y, según nuestros 

resultados, puede que dicho efecto dependa en gran medida de la presencia de los residuos Cys47 

y Cys91. Los parámetros de función mitocondrial del doble mutante son muy similares a los 

observados para el mutante HepG2Prdx6-/-, afectando principalmente a la capacidad respiratoria 

máxima y, consecuentemente, a la reserva respiratoria. Uno de los principales factores que apoyan 

estos resultados es que la carencia de Prdx6 provoca un arresto del ciclo celular en la fase G2/M, 

como ha sido recientemente descrito por el grupo de investigación en el que se ha llevado a cabo 

este trabajo [2,6]. Si bien se conoce que la Cys47 actúa como CP, la función de la Cys91 adicional 

aún no se ha dilucidado, aunque se hipotetiza que juega un papel relevante en el contexto de la 

señalización y regulación redox de la Prdx6. Actualmente, otras dos líneas celulares de 

hepatoblastoma humano, en las que únicamente se ha sustituido una de las dos cisteínas por serna, 

están siendo caracterizadas por el grupo de investigación, por lo que sería conveniente comparar 

los resultados obtenidos para comprobar si las alteraciones de la función mitocondrial se deben a 

la falta de la actividad peroxidasa, a la falta de regulación redox por parte de la Cys91, o a una 

combinación de ambas. 
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Figura 6.- Diferencias de los distintos parámetros respiratorios entre las líneas celulares 

HepG2Prdx6-/- y HepG2Prdx6(C47SC91S) respecto a la línea celular HepG2Prdx6+/+. Para 

ambas figuras, en rojo, se muestra la línea HepG2Prdx6+/+; en verde se representa la línea 

celular HepG2Prdx6-/-; en morado, se representa la línea celular HepG2Prdx6(C47SC91S). 

Niveles de significancia: (*), p<0,05; (**), p<0,01; (***), p<0,001; (****), p<0,0001 (N=3). 

Imagen obtenida usando el programa GraphPad Prism (versión 9.1.1). 
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Resumen  

En la reciente pandemia provocada por el coronavirus de tipo 2 causante del Síndrome 

Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV-2), las principales afecciones se relacionan con las vías 

respiratorias, sin embargo, se han identificado también complicaciones trombóticas responsables 

del aumento de la mortalidad en pacientes. A su vez, se desconoce en gran medida el papel de las 

proteínas accesorias de SARS-CoV-2 en la fisiopatología de la infección. Es por ello por lo que en 

este trabajo se plantea el diseño de un modelo de estudio in vitro de la disfunción endotelial 

causada por las proteínas accesorias de SARS-CoV-2. Para ello se ha transducido la línea celular 

endotelial HUVEC por medio de vectores lentivirales para lograr así la expresión constitutiva de 

la proteína ORF7b. Posteriormente, la correcta transducción se verificó mediante RT-qPCR y 

Western blot. Además, se realizó un análisis transcripcional a través de RT-qPCR en líneas A549 

y HUVEC que expresan la proteína ORF7b con el fin de determinar el efecto de la proteína 

accesoria en epitelio pulmonar y endotelio. Los resultados del análisis transcripcional vinculan a 

ORF7b con la desregulación de la respuesta inflamatoria y la evasión de la respuesta inmune, a la 

vez que en endotelio induce un estado hipofibrinolítico. 

Fundamento y presentación de resultados  

Para la creación de un modelo de estudio in vitro de la disfunción endotelial provocada por la 

proteína accesoria ORF7b de SARS-CoV-2 se empleó la línea endotelial HUVEC, la cual fue 

transducida para su expresión constitutiva por medio de vectores lentivirales recombinantes. Por 

otro lado, se empleó además en este estudio la línea de epitelio pulmonar A549 transducida con el 

ORF7b en el CIB-Margarita Salas como parte del proyecto en el que colabora nuestro grupo de 

investigación (BIO-365), con el fin de determinar el posible papel de ORF7b en la respuesta 

inflamatoria. Más tarde, se comprobó la correcta expresión de ORF7b en ambas líneas celulares 

mediante RT-qPCR y Western blot. En la Figura 1 se muestran los resultados de ambos ensayos
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Figura 1. Ensayos de validación de la expresión del ORF7b de SARS-CoV-2 en las líneas 

celulares transducidas. ACurva de amplificación para el transcrito de ORF7b en muestras de 

cDNA de HUVEC y A549 transducidas. B Detección de la proteína ORF7b en lisados 

proteicos de HUVEC y A549 transducidas. 

Los resultados de la Figura 1 A muestran que tanto para la línea A549 como la línea HUVEC 

transducidas con ORF7b (A549 ORF7b y HUVEC ORF7b), la expresión del transcrito 

correspondiente a la proteína accesoria es estable y fuerte, ya que en ambas líneas su ciclo umbral 

(Ct) ronda los 20 ciclos. A su vez, se puede observar que para las células HUVEC no transducidas 

(HUVEC WT) no se produce señal de amplificación aparente, sin embargo, en la muestra de 

células A549 no transducidas (A549 WT) sí se observa una amplificación con un Ct cercano a 34. 

Posteriormente, se comprobó la curva de disociación de los productos amplificados, 

confirmándose así que la amplificación en la muestra de A549 no transducida se trataba de una 

amplificación inespecífica. Por otro lado, en la Figura 1B se observa que tanto las células A549 

como las células HUVEC transducidas expresan la proteína accesoria ORF7b, con un tamaño 

aproximado de 15 kDa, similar a otros ensayos de Western blot realizados para la misma proteína 

accesoria [1–3]. A su vez, no se observa la aparición de ninguna banda en los carriles WT, lo que 

reafirma que la banda detectada corresponde a la proteína accesoria ORF7b. Por lo tanto, a partir 

de los resultados de estos ensayos se puede concluir que las líneas A549 ORF7b y HUVEC 

ORF7b expresan de forma constitutiva la proteína accesoria ORF7b. 

Para el análisis transcripcional en las líneas A549 y HUVEC transducidas con ORF7b se llevó a 

cabo una RT-qPCR para la amplificación de un panel de genes relacionados con la respuesta 

inflamatoria, las vías de muerte celular programada y la cascada de coagulación. En la Figura 2 se 

A 

B 
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recogen los valores de expresión génica relativa (relQs) de cada uno de los genes estudiados en las 

líneas A549 ORF7b y HUVEC ORF7b respecto a sus respectivas líneas control, que se trataban 

de líneas A549 y HUVEC no transducidas. 

 

Tras el análisis transcripcional se observa que 16 de los 25 genes analizados en A549 ORF7b se 

encuentran diferencialmente expresados frente al control no transducido. Por un lado, multitud de 

genes relacionados con la respuesta inmune se encuentran modulados, destacando la 

sobreexpresión de citoquinas proinflamatorias como IL-1β e IL-6, ambas observadas en gran 

medida en pacientes de COVID-19 en un fenómeno conocido como “tormenta de citoquinas”, 

responsable de muchas de las disfunciones sistémicas observadas en los pacientes más graves [4]. 

A su vez, se observa en A549 ORF7b la subexpresión del interferón α(IFN-α) y RIG-1, que 

podrían señalar a un posible papel antagonista de ORF7b con la vía de inducción y de 

señalización del interferón de tipo I. Respecto a los genes relacionados con las vías de muerte 

celular, ORF7b regula positivamente a nivel transcripcional la expresión de la caspasa-1, mientras 

que las vías de apoptosis y piroptosis parecen ser inhibidas por esta proteína al expresarse en 

menor medida GSDMD, CASP2 y la CASP3, lo que puede implicar que ORF7b promueve la 

activación de la caspasa-1 para dar lugar a una mayor producción de citoquinas proinflamatorias 

en A549 ORF7b y se podría relacionar con la sobreexpresión de IL-1β también detectada, 

agravando aún más la respuesta inmune innata exacerbada. 

Respecto al análisis transcripcional en HUVEC ORF7b, 8 de los 25 genes estudiados se 

encuentran diferencialmente expresados frente a células endoteliales no transducidas. En relación 

con los genes asociados a la respuesta inflamatoria, cabe destacar la sobreexpresión de IL-8, una 

citoquina proinflamatoria detectada en altos niveles en pacientes de COVID-19 que está 

relacionada con el reclutamiento de neutrófilos. Éstos al infiltrarse en los vasos sanguíneos 

pueden producir daño endotelial e inducir un proceso de tromboinflamación a través de trampas 

extracelulares de neutrófilos, por lo que la sobreexpresión de IL-8 en endotelio causada por 

ORF7b podría estar asociada con los casos de neutrofilia y trombosis detectados en pacientes [5]. 

Por otro lado, CASP1, CASP2, CASP3 y GSDMD se encuentran subexpresados en HUVEC 

ORF7b, lo que parece indicar que esta proteína accesoria no promueve a nivel transcripcional los 
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procesos de muerte celular programada en endotelio. Por último, se detecta también en HUVEC 

ORF7b la sobreexpresión de END1 y THBD, ambos marcadores de daño endotelial. Este segundo 

gen codifica la trombomodulina, una proteína de superficie que se ha detectado a altos niveles de 

forma soluble en pacientes de COVID-19 [6]. Es importante también destacar la sobreexpresión 

del gen SERPINE1, que codifica al inactivador del activador del plasminógeno, lo que resultaría 

en la posible inducción de un estado hipofibrinolítico y procoagulante en células endoteliales por 

ORF7b [5]. 

En conclusión, los resultados del análisis transcripcional en líneas A549 y HUVEC que expresan 

la proteína ORF7b de SARS-CoV-2 parecen indicar que esta proteína accesoria sería uno de los 

factores implicados en el desarrollo de la liberación exacerbada de citoquinas característica de 

pacientes graves de COVID-19, a la vez que muestra un posible papel antagonista en la vía de 

inducción del interferón de tipo I. Asimismo, se pone de manifiesto la implicación de ORF7b en 

las coagulopatías observadas en pacientes de COVID-19, al sobreexpresarse marcadores de daño 

endotelial e inducirse un posible estado hipofibrinolítico. 
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Resumen  

La obesidad causa modificaciones en el tejido adiposo, tanto en la estructura y composición como 

en los mecanismos de comunicación entre los distintos tipos celulares. 

Recientemente se ha descrito una nueva forma de comunicación intercelular, los nanotubos de 

membrana (TNTs). Los TNTs son tubos con actina que participan en el transporte intercelular de 

diferentes cargos. Los TNTs son estructuras heterogéneas cuya composición y mecanismos de 

formación dependen del tipo celular y del ambiente. Además, esta comunicación se puede 

establecer tanto en condiciones fisiológicas como de estrés celular, por lo que se contemplan 

como potenciales dianas terapéuticas. Sin embargo, el papel de los TNTs en el tejido adiposo en 

condiciones fisiológicas o en respuesta a obesidad no ha sido estudiado. Por ello, el objetivo de 

este trabajo ha sido caracterizar la comunicación intercelular, mediada por TNTs, durante la 

diferenciación de los adipocitos y estudiar el impacto de diferentes modelos obesogénicos. 

Los resultados de este trabajo muestran que los adipocitos se comunican a través de TNTs a lo 

largo de toda la diferenciación y que los modelos patogénicos asociados a obesidad modifican la 

respuesta celular mediada por TNTs. 

Fundamento y presentación de resultados  

La obesidad se define como una acumulación anormal o excesiva del tejido adiposo siendo un 

problema de salud a nivel mundial [1]. La comunicación intercelular es un proceso esencial en 

organismos multicelulares ya que permite la integración fisiológica entre sus diferentes 

componentes [2]. En condiciones de obesidad, muchas de las vías de comunicación hasta ahora 

conocidas, como la liberación de adipoquinas o microARNs, se encuentran alteradas [3, 4]. 

Recientemente, se han descrito una nueva forma de comunicación intercelular basada en la 

formación de estructuras de membrana tubulares conocidas como nanotubos de membrana 

(TNTs). Los TNTs son estructuras que contienen en su interior actina y que permiten el transporte 

uni- y bidireccional de diferentes cargos por su interior [5]. Por otro lado, son estructuras muy
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heterogéneas por lo que, los mecanismos de formación dependen tanto del tipo celular como del 

ambiente en el que se formen [6]. 

Desde su descubrimiento, el estudio de los TNTs está en auge por su implicación en diferentes 

estados patológicos y en la proliferación y persistencia de muchas enfermedades [5]. Sin embargo, 

su papel en el tejido adiposo y, más concretamente en condiciones de obesidad, no ha sido 

estudiado. Por ello, la caracterización de los TNTs en el tejido adiposo supone un nuevo reto con 

el que poder profundizar acerca de la comunicación entre adipocitos, así como su comportamiento 

bajo condiciones obesogénicas.  

Para realizar la evaluación cuantitativa de TNTs en adipocitos, se tomaron imágenes de 

microscopía confocal, y se desarrolló y optimizó un protocolo, considerando como TNTs, las 

prolongaciones de membrana que se encontraban conectando dos células, no adheridas al sustrato 

y de al menos 5 µm de longitud. En la Figura 1 se indican con flechas blancas ejemplos de TNTs 

establecidos entre adipocitos inmaduros. 

 

Figura 1. Representación de TNTs entre adipocitos 3T3-L1 inmaduros (día 6 de 

diferenciación) mediante microscopía confocal. La tinción con faloidina-488 (verde) mostró 

el citoesqueleto de actina de las células, los núcleos se tiñeron con DAPI (azul) y los lípidos 

neutros con Nile Red (rojo). Los TNTs se indican con flechas blancas.  

La formación de TNTs durante el proceso de diferenciación adipocitaria o adipogénesis se evaluó 

en células 3T3-L1 a: Día 3 (estado de preadipocito), Día 6 (estado de adipocito inmaduro) y Día 

10 (estado de adipocito maduro). Nuestros resultados de microscopía confocal demuestran el 

establecimiento de TNTs durante todo el proceso de diferenciación siendo en el estado de 

adipocito inmaduro donde el número es significativamente superior. Estos resultados podrían 

deberse a la disposición de la actina durante la diferenciación pasando a zonas más corticales a 

medida que es más maduro el adipocito. 
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Adicionalmente a estos estudios, evaluamos los niveles de proteínas relacionadas con los TNTs 

como Myo10 y M-sec, así como Baiap2, Steap4 y FAK. El estudio de “inmunoblotting 

cuantitativo” no reveló una asociación directa entre la cantidad de Myo10 y el número de TNTs. 

Sin embargo, sí existe una redistribución de esta proteína pasando del citoplasma en el estadio de 

preadipocito a la membrana plasmática en el estadio de adipocito inmaduro siendo además la 

forma activa de la proteína. 

Los resultados obtenidos (la cuantificación de estas estructuras durante diferenciación junto con el 

cambio de la localización celular de las proteínas relacionadas con la formación de TNTs) nos 

hicieron seleccionar el estadio de adipocito inmaduro como el modelo in vitro óptimo para el 

estudio de la regulación molecular de los TNTs en condiciones obesogénicas. 

Los TNTs son estructuras que se presentan en condiciones fisiológicas pero que tienen un 

importante papel en situaciones de estrés [7]. Entre los procesos de estrés asociados a la alteración 

de la comunicación mediada por TNTs en otras líneas celulares se encuentran: la hiperglucemia, 

el estrés oxidativo y la inflamación [3]. Curiosamente, estas condiciones también se presentan en 

el tejido adiposo obeso, por lo que fueron seleccionadas como los modelos en los que evaluar su 

efecto sobre la comunicación mediada por TNTs en adipocitos. 

Los modelos utilizados simularon: i) un ambiente inflamatorio por exposición a factor de necrosis 

tumoral alfa (TNFα) o lipopolisacárido S (LPS), ii) resistencia a insulina, mediante el uso de altas 

concentraciones de glucosa e insulina (HGHI) y iii) un ambiente oxidativo utilizando peróxido de 

hidrógeno (H2O2). Los estudios de microscopía confocal mostraron que ninguno de los insultos 

obesogénicos anuló la capacidad de generar TNTs en adipocitos inmaduros. Sin embargo, sí 

reflejó una regulación diferencial dependiente del tipo de estímulo al que se encontraba sometido 

el adipocito siendo, por tanto, estructuras modulables. Curiosamente, observamos una mayor 

formación de TNTs en los adipocitos únicamente bajo la condición de HGHI, mientras que 

descendieron en el caso de los grupos de TNFα y H2O2. 

Por otra parte, los niveles de proteínas asociadas a la formación de TNTs no mostraron una 

correlación directa con los grupos experimentales en los que observamos un aumento o 

disminución de los TNTs. Más concretamente, la proteína Myo10 cambió su localización celular, 

pasando de la membrana plasmática al citoplasma, bajo el estímulo inflamatorio inducido por 

TNFα. 

La comunicación entre las células es un requisito crítico para coordinar las funciones de un tejido 

y mantener la homeostasis tisular. Los TNTs, como medio de comunicación entre células, 

permiten la transferencia bidireccional de componentes celulares, la transducción de señales, el 

transporte de nanopartículas e incluso la reprogramación celular y apoptosis [8]. A pesar de los 

numerosos hallazgos sobre su papel en diversos procesos fisiológicos y patológicos, la posible 

contribución de los TNTs a la disfunción del tejido adiposo en obesidad no había sido estudiada 

con anterioridad.  
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No obstante, a partir de nuestros resultados podemos confirmar que la formación de TNTs puede 

ser modulada por algunas de las condiciones patológicas que ocurren en el tejido adiposo obeso. 

Así, el ambiente inflamatorio causado por TNFα, el estrés oxidativo y/o la 

hiperglucemia/hiperinsulinemia que ocurren en condiciones de obesidad y resistencia a insulina, 

pueden alterar el conjunto de proteínas estructurales implicadas en la formación de TNTs, 

modificando de esta forma, no solo el número, sino también la composición de los TNTs en los 

adipocitos, y con ello, contribuir a la disfunción del tejido adiposo. 
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Resumen  

El quitosano es una biomolécula excepcional, con actividad antimicrobiana, que en los últimos 

años está siendo utilizada en multitud de aplicaciones novedosas, relacionadas con la 

biotecnología y la biomedicina. Uno de los principales problemas que surgen de la utilización del 

quitosano es su baja solubilidad en agua, lo que restringe muchas de sus aplicaciones potenciales e 

impide una correcta evaluación de sus propiedades antimicrobianas. Para solventar estos 

problemas, y mejorar su solubilidad, en este trabajo se han realizado dos modificaciones químicas 

de la molécula de quitosano: oxidación mediada por el sistema redox TEMPO-lacasa y N-

alquilación reductora con acetona y con ácido levulínico. Los distintos quitosanos modificados 

fueron caracterizados estructural y químicamente mediante espectroscopía FTIR y titulación 

conductimétrica, y sus grados de sustitución (DS) fueron determinados, ratificando el éxito de las 

modificaciones realizadas. El estudio de la actividad antimicrobiana de los distintos quitosanos 

modificados indicó un claro efecto inhibitorio frente a la bacteria Bacillus subtilis, pero no frente 

a la levadura Saccharomyces cerevisiae. Estos resultados justifican la realización de 

modificaciones químicas en la molécula de quitosano con el fin de solubilizarlo y de poder 

evaluar sus propiedades antimicrobianas. 

Fundamento y presentación de resultados  

Fundamento 

La quitina es, tras la celulosa, el segundo biopolímero más abundante en la naturaleza [1]. 

Constituye un componente estructural importante en el exoesqueleto de artrópodos (crustáceos e 

insectos) y en las paredes celulares de hongos y levaduras [2]. Tiene numerosas aplicaciones 

como floculante y espesante en alimentación y cosmética, sin embargo, el hecho de que se trate de 

un material altamente insoluble en agua y con una baja reactividad química ha dado lugar a que en 

los últimos años los científicos hayan puesto su interés en el quitosano, su principal derivado [3]. 

El quitosano posee una serie de propiedades excepcionales, entre las que destaca su actividad 

antimicrobiana, que le han convertido en un material ampliamente utilizado en una gran
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diversidad de campos en los últimos años, especialmente en el desarrollo de productos 

biomédicos, como puede ser la regeneración de tejidos o prótesis [4]. Se postula que esta 

actividad antimicrobiana del quitosano se basa en la presencia de un gran número de grupos 

amino en el polímero, los cuales se ionizan a pH por debajo de 6, proporcionando al quitosano 

una carga positiva, que le permitiría interaccionar con los componentes de las membranas 

celulares cargados negativamente de los microorganismos. Estas interacciones electrostáticas 

podrían conducir a cambios en la permeabilidad de la pared celular, lisis celular y fuga del 

contenido citoplasmático [3,5]. Uno de los principales problemas que surgen de la utilización del 

quitosano es su baja solubilidad en agua debido a su estructura rígida cristalina, excepto en 

disoluciones acuosas de algunos ácidos. Esto limita muchas de sus potenciales aplicaciones [4] e 

impide una correcta evaluación de sus propiedades antimicrobianas, pues el propio ácido 

empleado para su disolución puede enmascarar su efecto inhibitorio. Para solventar estos 

problemas se pueden realizar modificaciones químicas superficiales en la molécula de quitosano, 

introduciendo diferentes grupos que mejoren su solubilidad o incluso, puedan dotar al quitosano 

de nuevas propiedades tales como el aumento de la capacidad antimicrobiana, mejores 

propiedades mucoadhesivas, etc. [6] 

En el presente trabajo, se han realizado dos modificaciones químicas de la molécula de quitosano: 

oxidación mediada por el sistema redox TEMPO-lacasa y N-alquilación reductora con acetona y 

con ácido levulínico. Los distintos quitosanos modificados fueron caracterizados estructural y 

químicamente mediante espectroscopía de infrarrojos (ATR-FTIR) y titulación conductimétrica. 

Finalmente, se evalúo in vitro la actividad antimicrobiana de las muestras obtenidas, utilizando 

diversos ensayos microbiológicos frente a dos microorganismos, la bacteria B. subtilis y la 

levadura S. cerevisiae. 

Presentación de resultados 

La caracterización mediante espectroscopía de infrarrojos (ATR-FTIR) de los tres quitosanos 

modificados obtenidos solo pudo confirmar de manera rotunda que la reacción de oxidación del 

quitosano mediada por el sistema redox TEMPO-lacasa había tenido lugar. Por su parte, mediante 

titulación conductimétrica, sí se pudo ratificar la generación de los tres quitosanos modificados, 

obteniendo los valores de DS de 22,11 ± 3,42 %, 33,83 ± 20,25 % y 74,33 ± 15,08 %, para el 

quitosano modificado con TEMPO-lacasa, acetona y ácido levulínico, respectivamente. Con 

respecto al grado de desacetilación (DD) del quitosano comercial, el valor del DD obtenido del 

análisis FT-IR(75,93 %) fue ligeramente superior al determinado mediante el método 

conductimétrico (69,98 %). 

En la evaluación in vitro de la actividad antimicrobiana de los distintos quitosanos modificados 

obtenidos, todos ellos mostraron un efecto inhibitorio en el crecimiento de B. subtilis, siendo el 

quitosano modificado con TEMPO-lacasa el que mostró una menor inhibición (Figura 1). El 

hecho de que la inhibición en el crecimiento de B. subtilis sea mayor en presencia de los 

quitosanos N-alquilados se debe a que en estas modificaciones químicas se introducen grupos que 

aportan mayor carga positiva (isopropilo y lactona), por lo tanto, se producen interacciones 

electrostáticas más fuertes y como consecuencia, mayor inhibición del crecimiento. En el caso del 
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quitosano modificado con TEMPO-lacasa, se introducen grupos que aportan una carga negativa, 

por lo que la carga neta positiva de la molécula de quitosano se ve disminuida, se producen 

interacciones electrostáticas menos fuertes y como consecuencia, menor inhibición del 

crecimiento. 

 

Figura 1. Curvas de crecimiento bacteriano de B. subtilis obtenidas en los diferentes ensayos. 

En el caso de S. cerevisiae, en presencia de los quitosanos modificados con TEMPO-lacasa y 

acetona, las curvas de crecimiento microbiano de S. cerevisiae son muy similares a la curva 

presentada en el control, lo que sugiere que no ha habido inhibición en el crecimiento de S. 

cerevisiae por parte de estos derivados del quitosano (Figura 2).El bajo efecto inhibitorio sobre el 

crecimiento de S. cerevisiae por parte de los quitosanos modificados con TEMPO-lacasa y 

acetona podría deberse a una posible hidrólisis del quitosano por quitosanasas presentes en S. 

cerevisiae [7]. De esta forma, las levaduras podrían utilizar el quitosano como fuente de carbono, 

como nutriente y así contrarrestar el efecto inhibitorio del quitosano debido a sus grupos –NH2. 

También podría deberse a la presencia de quitina en las paredes celulares fúngicas, la cual podría 

conferir resistencia a la acción antimicrobiana del quitosano [8]. Finalmente, una baja 

funcionalización o grado de sustitución de los quitosanos modificados podría conllevar una menor 

actividad antimicrobiana. 
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En presencia de quitosano modificado con ácido levulínico, se observó una disminución evidente 

de los valores de absorbancia respecto al control, lo que podría interpretarse como una inhibición 

potente del crecimiento de S. cerevisiae por parte de este derivado del quitosano. Sin embargo, 

esto no fue así. En los matraces en los que se llevó a cabo dicho ensayo, se produjo la formación 

de unos agregados (Figura 3), que dificultaban la medición de la absorbancia y como 

consecuencia, los resultados presentados. La formación de estos agregados se atribuyó a la 

precipitación de dos de los componentes de caldo YPD (glucosa y peptona) tras la adición del 

quitosano modificado con ácido levulínico. El análisis de estos agregados al microscopio óptico 

permitió la visualización de células viables de levaduras atrapadas en dichos agregados. Estos 

resultados indican que el quitosano modificado con ácido levulínico podría emplearse para la 

inmovilización celular. 
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Resumen  

A pesar de que existe una extensa evidencia clínica que apunta a que las coinfecciones, 

frecuentemente por Streptococcus pneumoniae, son importantes en pacientes graves de COVID-

19, sorprende el limitado número de estudios en este tema. Por esta razón, el objetivo general del 

presente proyecto es estudiar el efecto de la coinfección con S. pneumoniaeen la respuesta 

inflamatoria del hospedador frente a SARS-CoV-2. En concreto, estudiaremos el papel en la 

inflamación de la proteína accesoria ORF3a, cuya función ha sido relacionada con la inducción de 

algunas vías de señalización inflamatorias, así como con la muerte celular por apoptosis.   

Los resultados obtenidos indican que la expresión de ORF3a en las células del epitelio respiratorio 

no genera una desregulación de la respuesta inflamatoria celular, y tampoco interfiere en el 

mecanismo de infección por S. pneumoniae. Sin embargo, la respuesta inflamatoria generada por 

las células frente a la infección por S. pneumoniae, puede constituir un factor de riesgo en la 

desregulación de la respuesta inflamatoria inducida tras la infección por SARS-CoV-2 y que 

constituye una de las principales causas de la mortalidad en la COVID-19. 

Fundamento y presentación de resultados  

Para estudiar el efecto de la expresión constitutiva y la función de la proteína ORF3a de SARS-

CoV-2 en la línea celular A549, se procedió a realizar un estudio por PCR cuantitativa de genes 

implicados en diferentes rutas de señalización y se cuantificaron en muestras de ADNc 

procedentes de células transducidas con el vector lentiviral que expresa la proteína ORF3a.   

En términos generales, como se muestra en la Figura 1, se observaron cambios en la expresión de 

algunos de los genes cuando las células expresan constitutivamente ORF3a. En conjunto, una 

sobreexpresión de CASP2 y CASP3 indica una posible participación de la proteína accesoria 

ORF3a de SARS-CoV-2 en la inducción de apoptosis dependiente de caspasas, un resultado que 

coincide con lo obtenido en el estudio de YujieRen y colaboradores [1]. Además, la desregulación 

positiva de la expresión de los genes IL18 y NFκB podría ser resultado de la activación del 

inflamasoma NLRP3, una plataforma molecular que promueve la inflamación a través de la 

escisión y activación de moléculas inflamatorias clave. Sin embargo, no se detecta inducción de la 
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expresión de IL1β, RIG1 y CASP1, por lo que no se puede concluir una total activación del 

inflamasoma NLRP3, y se necesitaría una mayor investigación. 

 

Figura 1. Niveles de expresión relativa de ARNm en células A549-ORF3a. Los datos se 

representan como media ± desviación estándar y los asteriscos (* p<0.05; ** p<0.01; 

***p<0.001; **** p<0.0001) indican diferencias estadísticamente significativas entre los 

datos procedentes de muestras que expresan ORF3a constitutivamente frente al grupo 

control.  

Con el objetivo de determinar el efecto de la expresión de ORF3a en el proceso de adhesión de S. 

pneumoniae a las células A549-ORF3a, llevamos a cabo ensayos de microscopía confocal y estos 

resultados, junto con su cuantificación mediante el establecimiento del ratio bacteria/núcleo 

celular tras procesar las imágenes con el programa ImageJ, se muestran a continuación.   

Los resultados presentados en la Figura 2 ponen de manifiesto que el número de bacterias 

adheridas a la membrana celular de las células A549 es significativamente mayor con un MOI 

1:500, si bien no existen diferencias significativas entre el nivel de adhesión bacteriana observada 

en las A549-WT y la registrada en A549-ORF3a. De esta forma, nuestros datos parecen indicar 

que la proteína ORF3a no es un factor de relevancia en la aparición de infecciones concomitantes 

relacionadas con la COVID-19, al menos aquellas que pudieran estar generadas por S. 

pneumoniae. 
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Figura 2. Ratio bacteria S. pneumoniae por núcleo celular en células A549-WT y 

A549ORF3a infectadas a diferentes MOI (1:100 y 1:500). Los datos se representan como 

media ± la desviación estándar (SD) obtenidos con el programa ImageJ.  

En el contexto de si la infección secundaria por una bacteria como S. pneumoniae puede modificar 

la respuesta de la célula a los efectores del SARS-CoV-2, se procedió al análisis de la expresión 

del panel de genes mediante qPCR en células A549 que expresan ORF3a y que fueron infectadas 

a diferentes tiempos con S. pneumoniae. Los resultados obtenidos tras el análisis estadístico se 

representan a continuación en la Figura 3 y muestran que la infección por S. pneumoniae produce 

una notable alteración de la respuesta inflamatoria celular, mayoritariamente a tiempos de 

infección cortos, destacando la desregulación positiva de las vías del inflamasoma NLRP3, 

apoptosis dependiente de caspasas y piroptosis [4], entre otras, y activación de la expresión de 

citoquinas proinflamatorias [2,3] que producen una hiperproducción de citoquinas. 

 

Figura 3. Niveles de expresión relativa de ARNm en células A549-ORF3a tras la infección 

con S. pneumoniae a diferentes tiempos (30, 60 y 90 min). Los datos se representan como 

media ± la desviación estándar (SD).  

Por lo tanto, la respuesta inflamatoria generada frente a la infección de las células del epitelio 

respiratorio por S. pneumoniae puede constituir un factor de riesgo en la respuesta inflamatoria 

general frente a la infección por SARS-CoV-2.  
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Resumen  

Actualmente la acuicultura es un sector en auge donde son escasos los estudios científicos 

relacionados con la calidad y seguridad microbiológica de las aguas y de las condiciones 

higiénico-sanitarias de las plantas de procesado de los filetes de trucha arcoíris, motivo por el que 

ha surgido la necesidad de este estudio. El objetivo principal consiste en evaluar las condiciones 

higiénicas y de seguridad microbiológica de la trucha arcoíris fileteada durante su producción y 

transformación. Para ello, se tomaron muestras ambientales, así como de superficies, agua y 

producto (músculo y vísceras), procedentes de una piscifactoría en Andalucía. Los resultados 

obtenidos revelaron la ausencia de L. monocytogenes y Salmonella spp. en las muestras 

analizadas, pero sí se han detectado colonias pertenecientes a S. aureus en superficies de trabajo y 

clostridios sulfitorreductores en muestras de agua y producto. Los resultados de este estudio son 

de utilidad para la implantación de medidas correctoras destinadas a la gestión de calidad y 

seguridad alimentaria de estos productos. 

Fundamento y presentación de resultados  

Actualmente, la acuicultura constituye un sector en auge que ha dejado de ser un complemento de 

la pesca extractiva haciéndose necesaria para abastecer la demanda presente y futura de los 

consumidores [1]. Aunque hay descritos manuales de manejo de la producción de la trucha 

arcoíris [2], apenas hay estudios científicos relacionados con la calidad y seguridad 

microbiológica del agua de cultivo y de las condiciones higiénico-sanitarias en las plantas de 

procesado de los filetes de trucha arcoíris, motivo por el que ha surgido la necesidad de este 

estudio. El objetivo principal consistió en evaluar las condiciones higiénicas y de seguridad 

microbiológica de la trucha arcoíris fileteada durante su producción y transformación.  

Para ello, se tomaron muestras procedentes del ambiente, superficies, agua, y de ejemplares de 

trucha arcoíris (músculo y vísceras) procedentes de una piscifactoría en Andalucía. Los 
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parámetros fisicoquímicos que se midieron en agua fueron pH, salinidad, sólidos en suspensión y 

conductividad. Los principales grupos microbianos indicadores de alteración que se analizaron 

fueron aerobios mesófilos, mohos y levaduras, enterobacterias, coliformes, psicrotrofos, 

enterococos, S. aureus y bacterias acido-lácticas, mientras que los microorganismos patógenos de 

transmisión alimentaria analizados fueron Listeria monocytogenes y Salmonella spp. [3]. Los 

resultados se analizaron utilizándose la prueba t de Student para la comparación de medias (p < 

0,05). 

Los resultados obtenidos reflejan una ausencia de microorganismos patógenos (L. monocytogenes 

y Salmonella spp.) en las muestras analizadas [4], aunque sí se ha detectado la presencia S. aureus 

en superficies de trabajo, así como de clostridios sulfitorreductores, tanto en muestras de músculo 

como en vísceras (Figura 1). Concretamente, la zona de sacrificio, las superficies de la máquina 

evisceradora (Figura 2) y el agua de salida de la piscifactoría (Figura 3), son las zonas donde se 

han obtenido recuentos microbianos más elevados. El agua de salida presentó diferencias 

significativas (p < 0,05) con respecto al agua de entrada y de proceso (Figura 3), mientras que no 

se obtuvieron diferencias significativas (p > 0,05) entre los valores de recuento microbianos 

obtenidos en las muestras de músculo y vísceras (Figura 1). Los resultados coinciden con otros 

estudios previos donde también se determinaron coliformes y ausencia de microorganismos 

patógenos [3,4,5]. En cuanto a los resultados de control ambiental, no existieron diferencias 

significativas (p > 0,05) entre las diferentes zonas muestreadas (salas de sacrificio, rajado y 

envasado), siendo todas ellas zonas limpias respecto a mohos y levaduras, pero zonas 

contaminadas respecto a aerobios mesófilos [6]. 

 

Figura 1: Resultados de los análisis de músculo y vísceras de trucha arcoíris. 
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Figura 2: Resultados de los análisis microbiológicos de superficies. 

 

Figura 3: Resultados de los análisis microbiológicos del agua de la piscifactoría. 

En conclusión, la calidad higiénico-sanitaria de las muestras procedentes de las instalaciones fue 

satisfactoria, ya que no se detectaron patógenos de transmisión alimentaria, concretamente L. 

monocytogenes y Salmonella spp. en las muestras analizadas. Sin embargo, se hace necesario el 

establecimiento de medidas de control del proceso, así como de la cadena de distribución para 
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garantizar la seguridad de los productos, ya que se detectaron zonas de contaminación en el agua 

de salida de las piscinas y en las superficies en contacto con el producto (presencia de S. aureus y 

clostridios sulfitorreductores). 
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Resumen  

De las muchas miles de especies microbianas conocidas (y existe probablemente un número igual 

aun no descrito) se explotan en la actualidad un número relativamente reducido con fines 

industriales. Para el aislamiento de microorganismos de la naturaleza, con fines industriales, se 

siguen las técnicas clásicas de “screening” que permiten la detección y el aislamiento de sólo 

aquellos microorganismos de interés dentro de una población microbiana. 

Una de las áreas más importante en Microbiología Industrial es la investigación sobre antibióticos. 

Se conocen más de 8000 antibióticos y cada año se descubren varios cientos más. Esta búsqueda 

continua de nuevos antibióticos se debe a la aparición de nuevos mecanismos de resistencia que 

ponen en peligro la eficacia de la prevención y el tratamiento de una serie cada vez mayor de 

infecciones microbianas. La forma tradicional por la que se descubren nuevos antibióticos 

consiste en el rastreo (screening).  

Así en este proyecto se ha realizado un “screening” de microorganismos productores de 

antibióticos en ocho muestras de suelo y se han aislado un total de 44 microorganismos 

potencialmente productores. En el estudio del espectro de actividad, que el antibiótico producido 

tiene frente a distintas especies bacterianas se ha observado, que las Gram positivas, 

Staphylococcus sp. y Bacillus cereus, fueron las más sensibles a los antibióticos producidos. Entre 

las Gram negativas, Salmonella enterica, Escherichia coli y Enterobacter aerogenes, se 

mostraron sensibles, al menos, frente a uno de los antibióticos producidos. Sin embargo, 

Pseudomonas aeruginosa se mostró resistente a todos los antibióticos producidos por los 

microorganismos aislados en este estudio. 

Fundamento y presentación de resultados  

El suelo es una fuente natural de microorganismos y muchos de ellos son capaces de producir 

muchos productos biológicamente activos con interés industrial, incluidos entre ellos los 

antibióticos, producidos como respuesta a la presión ambiental o en competencia con otros 

microorganismos [1]. 

A pesar de que las compañías farmacéuticas, actualmente, realicen gran parte de la búsqueda y 

descubrimiento de nuevos medicamentos por modelización computarizada o por modificación de
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los compuestos conocidos utilizando medios químicos o genéticos, la forma tradicional por la que 

se descubren antibióticos con estructuras básicas enteramente nuevas es gracias al proceso de 

Screening o rastreo [2]. 

Así, la industria farmacéutica durante años ha explotado el reservorio natural de microorganismos 

que resulta el suelo para buscar, aislar y caracterizar nuevos antibióticos para poder producirlos en 

masa y ponerlos en el mercado como nuevas optativas frente a los antibióticos clásicos, para los 

cuales cada vez existen un mayor número de cepas resistentes como consecuencia del uso 

indebido de estos fármacos en el ser humano (como la automedicación) y en los animales (como 

profilácticos para favorecer el engorde de los animales de abasto) [3-5]. 

Al igual que ha hecho la industria farmacéutica durante años el objetivo de este trabajo ha sido 

detectar y aislar microorganismos del suelo productores de antibióticos mediante las técnicas de 

screening. 

El aislamiento de los microorganismos productores de antibiótico se ha llevado a cabo en 

muestras de suelo de distintas zonas de la provincia de Córdoba. De cada una de estas muestras se 

utilizó 1 gramo de suelo el cual se sembró en masa en un medio llamado agar extracto de suelo. 

Este medio se obtiene a partir de los nutrientes de la tierra y se enriquece con fuentes de carbono y 

de nitrógeno como la glicerina y la asparragina respectivamente y con fosfato dipotásico para 

paliar las deficiencias de la tierra en fosforo y potasio, para que el crecimiento de los 

microorganismos se realice de forma correcta. 

Esta siembra en masa se realizó a través de diluciones decimales las cuales nos permitieron 

observar mayores y menores concentraciones de microorganismos en las distintas placas. 

Tras la incubación de las placas a 28ºC durante 48 horas, se realizó el screening de los 

microorganismos mediante dos técnicas: la técnica directa y la técnica dirigida. 

En la técnica directa se seleccionan los microorganismos productores de antibióticos en aquellas 

placas donde haya un recuento superior a 300 unidades formadoras de colonias. En estas placas al 

estar las colonias muy juntas, es posible distinguir la colonia del microorganismo productor 

porque crea un halo de inhibición de crecimiento de los microorganismos adyacentes. 

En la técnica dirigida a la detección de microorganismos productores se realiza utilizando un 

microorganismo indicador, en nuestro caso Staphylococcus aureus extraído de las fosas nasales 

mediante una torunda estéril e incubado en agar nutritivo a 37ºC durante 24 horas. Esta bacteria se 

sembró mediante un agar cobertera en aquellas placas donde el número de colonias de 

microorganismos del suelo no era muy elevado (entre 50 y 100 colonias) a fin de que tras la 

incubación a 37ºC durante 24 horas se puedan detectar y aislar a cultivo puro los 

microorganismos productores. El antibiótico producido por tales microorganismos difundió hacia 

el agar cobertera de forma que se podían observar halos de inhibición de crecimiento del 

Staphylococcus aureus. 
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Como resultado del screening se detectaron un total de 44 colonias de microorganismos 

productores de antibiótico en las muestras de suelo aisladas de la provincia de Córdoba. Con 

respecto a la técnica en la que se produjeron los aislamientos, el mayor número de 

microorganismos productores se detectó por la técnica directa, siendo 26 los microorganismos 

productores de antibióticos aislados, frente a los 18 aislamientos realizados por la técnica dirigida. 

Una vez aislados los productores en cultivo puro se procedió a determinar el espectro de actividad 

que el antibiótico producido tiene frente a una serie de bacterias potencialmente patógenas Gram 

positivas y Gram negativas. 

Para ello se utilizaron 27 cultivos de microorganismos aislados en las muestras de suelo. A partir 

de los cultivos puros obtenidos se realizó una siembra en superficie (siguiendo una línea secante) 

en placas de Petri con Agar extracto de suelo. Dichas placas se incubaron a 28ºC durante 24-48 

horas para que el microorganismo creciera y produjera el antibiótico que difundirá por el medio 

de cultivo. A continuación, y perpendicularmente a la estría secante se sembraron las distintas 

bacterias ensayadas (con su identificación correspondiente entre paréntesis): Salmonella enterica, 

Staphylococcus sp., Bacillus cereus, Pseudomonas aeruginosa, Escherichia coli y Enterobacter 

aerogenes. La incubación tuvo lugar a 37ºC durante 24 horas, transcurridas las cuales se 

observaron los resultados. La incapacidad de crecimiento de algunas bacterias potencialmente 

patógenas indica que el antibiótico producido por el microorganismo de la estría secante es activo 

frente a ellas e inhibe su crecimiento. 

En la tabla 1, a modo de resumen y considerando en conjunto a los 27 microorganismos 

productores, se muestra la sensibilidad/resistencia de las bacterias ensayadas frente a los 

antibióticos producidos por dichos microorganismos. 

Tabla 1. Efecto de la sensibilidad/resistencia de las bacterias ensayadas frente a los 

antibióticos producidos por los 27 microorganismos productores de antibióticos. 

(Elaboración propia). 

Bacteria ensayada Sensibilidad Resistencia 

Salmonella enterica 3 24 

Staphylococcus sp. 11 16 

Bacillus cereus 14 13 

Pseudomonas aeruginosa 0 27 

Escherichia coli 2 25 

Enterobacter aerogenes 1 26 

En esta tabla se puede observar que las bacterias ensayadas más sensibles fueron Staphylococcus 

sp. y Bacillus cereus, ya que se vieron inhibidas por los antibióticos producidos por 11 y 14 de los 

microorganismos aislados, respectivamente. En situación intermedia se encuentran Salmonella 

enterica y Escherichia coli, las cuales se mostraron resistentes a 24 y a 25 de los 27 antibióticos 

producidos por los microorganismos respectivamente. Finalmente, los más resistentes a la acción 
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de los antibióticos fueron Enterobacter aerogenes que solo fue inhibido por 1 de los antibióticos 

producidos y Pseudomonas aeruginosa fue resistente a todos los antibióticos producidos. 
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Resumen 

Este trabajo de investigación se ha centrado en analizar el reconocimiento de la responsabilidad 

objetiva en las sanciones administrativas por parte del ordenamiento jurídico de la Unión Europea. 

Para ello nos hemos ocupado de la jurisprudencia del TJUE relativa al principio de culpabilidad 

en el ámbito de la Unión Europea, especialmente de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea de 11 de julio de 2002, Käserei Champignon Hofmeister (asunto C-210/00). Este 

pronunciamiento ha servido para circunscribir el principio de culpabilidad a las sanciones de 

carácter penal, posibilitando la imposición de sanciones administrativas de manera objetiva. El 

estudio también abarca los argumentos esgrimidos en dicho proceso para caracterizar mejor la 

responsabilidad objetiva de las sanciones administrativas en la Unión Europea y las razones que 

dan lugar a su aceptación por el TJUE. 

Fundamento y presentación de resultados  

La metodología seguida en este trabajo ha sido el estudio pormenorizado de la STJUE de 11 de 

julio de 2002, Käserei Champignon Hofmeister (asunto C-210/00) para desentrañar si en el 

ordenamiento jurídico de la Unión Europea rige el principio de culpabilidad en las sanciones 

administrativas. Para ello, hemos estudiado dicho pronunciamiento con detalle y, además, hemos 

abordado cada uno de los argumentos utilizados por el TJUE para declarar la compatibilidad de 

las sanciones administrativas con la responsabilidad objetiva. En este sentido, no nos hemos 

detenido en dicho asunto, sino que hemos analizado los pronunciamientos anteriores de los que 

traen causa los argumentos esgrimidos por el TJUE. De esta manera, nuestra forma de actuar ha 

consistido en la elaboración de diferentes resúmenes de cada uno de los pronunciamientos y un 

trabajo final en el que se ha abordado el estudio de la cuestión de una manera sistemática y 

centrándonos en la temática del proyecto de investigación. Así, hemos llegado a una serie de 

conclusiones y afirmaciones que seguidamente vamos a exponer.  

1. El asunto C-210/00, Käserei Champignon Hofmeister (KCH), versa sobre una cuestión 

prejudicial donde el órgano remitente solicita al TJUE que interprete la sanción impuesta a la 

empresa KCH por haber recibido una restitución a la exportación que no debía recibir por no 

cumplir con los requisitos para ello. La responsabilidad de la infracción no podía atribuirse 

directamente a la empresa solicitante de la subvención en cuestión porque fue cometida por una
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empresa tercera con la que había contratado. KCH tuvo que devolver la cantidad percibida y, 

además, pagar otra suma de dinero por haber recibido una cantidad que no debía haber solicitado. 

El problema se planteaba porque KCH no estaba directamente en situación de poder controlar que 

sus productos cumplían adecuadamente con los requisitos exigidos para beneficiarse de las ayudas 

a la exportación.  

2. El TJUE ha señalado que para establecer sanciones de naturaleza penal (no debe confundirse 

este término con punitivo o sancionador) es necesario que se respete el principio nulla poena sine 

culpa. Es decir, se requiere al menos que concurra culpa en el obrar del sujeto para poder 

imponerle una pena. Este principio viene a insistir en el respeto del principio de culpabilidad. Su 

ámbito de aplicación, reiteramos, alcanza a las sanciones que tengan naturaleza penal. Cuando la 

medida se configura como una sanción penal, este principio debe ser respetado.  

3. Sin embargo, el TJUE estima que la normativa nacional de algunos Estados miembros sí admite 

que se establezcan sistemas de responsabilidad objetiva, por lo que, a priori, esta responsabilidad 

no es contraria a los principios generales de la UE. Por lo tanto, ciertas normas que tuviesen un 

carácter punitivo o sancionador, como las sanciones administrativas, podrían imputarse sin tener 

en cuenta el principio de culpabilidad. De esta manera, podrían imponerse sanciones 

administrativas a sujetos que solamente hayan realizado una conducta que resulte en una 

infracción administrativa, sin que medie dolo, culpa o negligencia por su parte. El principio de 

culpabilidad quedaría diluido y las garantías para los ciudadanos muy reducidas.  

4. Cuando nos encontremos ante una serie de sanciones que responden a infracciones cometidas 

en un régimen de ayudas y solo se puedan imponer a los operadores económicos que intervengan 

en dicho régimen, estaríamos ante medidas no penales, sino administrativas. En este sentido, esas 

medidas podrían preverse sin necesidad de un sistema de imputación de la responsabilidad 

subjetivo, por lo que sí cabría la responsabilidad objetiva. Además, cuando la consecuencia 

jurídica ligada a la infracción del régimen de ayudas se determine partiendo de la cantidad 

indebidamente percibida podría descartarse la naturaleza penal de la medida. Por último, el TJUE, 

basándose en el principio de proporcionalidad, aclara que ante la dificultad de perseguir conductas 

dañinas para los intereses económicos de la UE puede resultar adecuado y necesario que se 

impongan sanciones objetivas. En estos supuestos, las garantías con las que cuentan los 

operadores económicos serían el principio de legalidad y el de proporcionalidad. 

5. La admisión de esta responsabilidad objetiva en el ámbito penal no se hace directamente sobre 

la normativa europea, sino sobre la normativa nacional que sirva para ejecutar dicha normativa. 

Sin embargo, esto ha servido para compatibilizar medidas sancionadoras con la responsabilidad 

objetiva. Sumado a los argumentos anteriores nos encontramos con la compatibilidad de las 

sanciones penales con la responsabilidad objetiva, y lo que nos interesa, la compatibilidad por 

tanto de las sanciones administrativas con la responsabilidad objetiva en el ordenamiento jurídico 

de la Unión Europea.  
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Resumen 

Una de las funciones esenciales de los Estados de Derecho es la de garantizar la tutela de los 

derechos e intereses legítimos de las personas, tanto físicas como jurídicas.  

Al igual que sucedió durante la experiencia jurídica romana, en la actualidad la cantidad y 

densidad de los litigios se ha constituido como uno de los principales problemas del sistema 

judicial, conformando una verdadera amenaza a las garantías de derechos.  

Con el objetivo de aportar una solución nacen las figuras jurídicas del arbitraje y mediación, 

siendo mecanismos alternativos y extrajudiciales para la resolución de conflictos. Así, las partes 

pueden finalizar sus procesos de una manera más sencilla y menos costosa. 

En este proyecto se realiza un análisis las figuras jurídicas de la mediación y arbitraje en el 

Derecho Romano usándolo como referencia para el estudio y comparación analógica de las 

actuales leyes relacionadas con estas. Quedan establecidos los aspectos comunes y destaca la 

contemporaneidad del Derecho Romano. Son leyes vigentes objeto de análisis: Ley 13/2003, de 

17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía; Ley 

9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz; y, Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

Fundamento y presentación de resultados 

El Derecho es el resultado de siglos de labor jurídica para encontrar las reglas idóneas que diesen 

lugar a una convivencia en sociedad. Se constituye; así como una cuestión tan diversa y variada 

como etapas de la Historia de la Humanidad. Tiene como resultado el objetivo común de hallar un 

modo próspero de organización por el que se permita crear unas reglas comunes respetadas por 

los integrantes de cada organización social. 

Para conocer el origen de los principales Ordenamientos jurídicos actuales, resulta necesario 

atender al estudio del Derecho Romano. Este se constituye como la base formal y evidenciada de 

lo que denominamos Derecho Continental y por tanto de todos los Ordenamientos jurídicos que se 

encuentran bajo su paraguas, como por ejemplo el Ordenamiento jurídico español, francés, 

alemán o italiano, entre otros. También muestra el Derecho Romano aspectos de clara influencia
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en el denominado “Common Law”, siendo el sistema jurídico aplicado en los ordenamientos de 

Estados como Reino Unido. 

De este modo, en el presente proyecto se ha realizado un estudio focalizado en las figuras 

jurídicas del arbitraje y mediación, enmarcadas dentro de los Derechos de Defensa de la 

Ciudadanía, debido al interés que supone su conocimiento durante la experiencia jurídico-romana 

y la contemporaneidad y relevancia de ambas figuras tanto en el Ordenamiento jurídico español 

como en el Derecho Internacional. 

Los Procedimientos alternativos a la vía judicial se encuentran presentes durante la Época 

Romana. Su finalidad era la resolución de controversias de diferente índole, ya fueran familiares o 

relacionadas con el comercio. Actualmente, la mediación y arbitraje se encuentran recogidos 

dentro de los denominados Alternative Dispute Resolution (ADR) cuya finalidad en esencia es la 

misma que tenían los romanos: alcanzar una solución fuera del sistema judicial que permitiera 

unos resultados más favorecedores para las partes y que agilizara el proceso.  

El método de estudio aplicado ha sido el siguiente: Primero, se ha realizado un preciso análisis de 

ambas figuras durante la experiencia jurídica romana. Motivando su origen, regulación y 

evolución; Segundo, se han abordado desde su regulación actual en el Ordenamiento jurídico 

español y en el Derecho Internacional; Tercero, se han establecido los puntos comunes entre la 

regulación del arbitraje y la mediación en el Derecho Romano y la vigente, evidenciando la 

contemporaneidad y relevancia de la experiencia jurídica romana; Cuarto, se han elaborado una 

serie de resultados concretos en base al estudio realizado. 

Por tanto, puede exponerse como resultados que: 

1.- La regulación del Arbitraje y Mediación se produce durante la Época Romana- a pesar de que 

existan figuras similares en Grecia, no da lugar a una regulación jurídica como sí ocurre en el 

periodo romano, pudiendo así afirmar que el origen conforme a Derecho se produce durante la 

experiencia jurídica romana. [1] 

2.- El carácter internacional del Arbitraje y Mediación romanos, al ser herramienta de resolución 

de conflictos relacionados con el comercio, constituyéndose como el origen de los métodos de 

mayor éxito y utilización en el marco internacional. Destaca la evolución del arbiter o arbitri 

(garante o perito), que continua presente actualmente bajo la figura del árbitro internacional. [2] 

Queda comprendido en este estudio el arbitraje internacional como un método privado y 

vinculante de resolución de controversias, llevado a cabo ante un tribunal imparcial que emana del 

acuerdo entre las partes. Estructura que tiene su base en los estudios romanísticos. [3] 

Por su parte, la mediación internacional queda comprendida como un procedimiento voluntario de 

gestión o resolución de conflictos o toma de decisiones, en el que las partes solicitan y aceptan la 

intervención de un mediador y/o mediadores profesionales, imparciales, neutrales y sin capacidad 

para tomar decisiones por ellas ni imponer las mismas, que les asiste con la finalidad de favorecer 

vías de comunicación y búsqueda de acuerdos consensuados. [4] 
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3.- En el Derecho Romano, tanto el arbitraje como la mediación se constituyen como métodos que 

tienen por finalidad alcanzar unos resultados más favorables y beneficiosos para las partes de 

modo que su esencia es pacifista y conciliadora. En la actualidad y conforme al análisis de la Ley 

5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, se puede concluir que 

comparten dicha esencia, siendo el principio regulador de la ley vigente en España. [5] 

4.- Durante el estudio se afirma que la estructura organizativa de las figuras romanas es muy 

similar a la usada en las leyes regionales relacionadas con la Defensa de los Derechos de la 

Ciudadanía en la Comunidad autónoma de Andalucía. [6,7] 

5.- Se entiende en el estudio la importante relevancia y contemporaneidad del Derecho Romano 

como herramienta de mejora de las figuras jurídicas actuales de la defensa y la mediación y sobre 

todo como respuesta a posibles aspectos que estas demandan conforme a las necesidades sociales. 
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Resumen 

La presente investigación versa sobre una concreta y compleja figura jurídico-laboral: los 

contratos de obra o servicio del art. 15.1 a) del Estatuto de los Trabajadores (ET) justificados por 

la celebración de una contrata o subcontrata del art. 42 ET. Desde un punto de vista teórico, es 

posible apreciar la confluencia de dos planos: contratación temporal y descentralización 

productiva. A su vez, desde una visión práctica, es preciso calificar este instrumento como 

especialmente delicado puesto que puede comprometer considerablemente los derechos y 

garantías laborales de los trabajadores de este colectivo, en particular, así como la estabilidad del 

empleo, en general. 

De entre la multitud de prismas de estudio que ofrece este fenómeno, dos han protagonizado la 

presente investigación. Por un lado, se ha sistematizado y analizado la postura que han mantenido 

nuestros Tribunales frente a esta realidad desde finales del siglo pasado hasta nuestros días, 

concretamente el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) y el Tribunal Supremo (TS). 

Por otro lado, de forma paralela, se han estudiado las aportaciones de la doctrina científica 

respecto al objeto de estudio, prestando especial atención en las valoraciones de los sucesivos 

hitos jurisprudenciales. 

Fundamento y presentación de resultados 

A finales del siglo pasado, en contraposición con el sistema fordista de producción industrial 

imperante hasta la época, las estrategias empresariales basadas en externalizar todo o parte del 

proceso productivo comenzaron a adquirir importancia. En el actual tejido económico, 

eminentemente global y digital, la descentralización productiva ha perdido su carácter excepcional 

hasta convertirse en un instrumento básico de la organización empresarial.  

Precisamente por la difusión exponencial de la descentralización productiva, desde el Derecho del 

Trabajo es necesario examinar las consecuencias socio-laborales de este fenómeno. En líneas
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generales, podríamos mencionar, entre otras, la pérdida de representación unitaria y sindical, la 

aplicación de convenios colectivos menos garantistas o la posibilidad de firmar contratos 

temporales. 

En la presente investigación nos centraremos en esta última problemática: el delicado vínculo 

entre la descentralización productiva y la contratación temporal. No es casualidad que la 

intersección entre estas dos realidades haya sido considerada como merecedora de estudio. Para el 

jurista del trabajo español, la contratación temporal es un aspecto que ha de ser analizado con 

especial precisión y cautela. Nuestro actual mercado de trabajo presenta una de las mayores altas 

de temporalidad de los países de la Unión Europea. A título de ejemplo, en la última Encuesta de 

Población Activa (tercer trimestre de 2021) el porcentaje de empleo temporal alcanzaba el 30%, 

siendo la figura más empleada el contrato de obra o servicio que, como comprobaremos, tiene una 

especial incidencia en la presente investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. EPA 3T 2021. Fuente INE. 

Ante este paradigma, el objetivo general de la presente investigación se basa en analizar el 

tratamiento doctrinal y jurisprudencial de los contratos de obra o servicio del art. 15.1 a) ET 

celebrados en el marco de una contrata o subcontrata del art. 42 ET -instrumento clásico para 

descentralizar el proceso productivo de una empresa-. Para ello, hemos propuestos tres objetivos 

específicos. En primer lugar, examinar el papel del TJUE en materia de contratación temporal. En 

segundo lugar, recopilar y analizar las principales sentencias del TS sobre esta temática para así 

inferir la evolución de la jurisprudencia. En tercer y último lugar, estudiar el último giro 

jurisprudencial a la luz de la STS 29-12-2020 (rec. 240/2018). 

Tratándose de una investigación de perfil jurídico, la metodología ha consistido en el análisis de 

textos jurídicos. En nuestro caso, hemos de destacar dos instrumentos concretos. Por un lado, la 

sistematización y el análisis de jurisprudencia (concretamente del TJUE y TS) y, por otro lado, el 

estudio de las aportaciones de la doctrina científica. Como soporte, con el propósito de acercarnos 
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a nuestro objeto de estudio, así como delimitarlo, hemos llevado a cabo un estudio normativo y, 

paralelamente, un análisis estadístico. 

Sobre la base de lo anterior, las conclusiones obtenidas en esta investigación han sido las 

siguientes: 

(1) En los últimos años, el TJUE ha resuelto una serie de cuestiones prejudiciales planteadas por 

Tribunales españoles obteniendo como resultado una controvertida saga de sentencias relativas a 

la adecuación de nuestro régimen jurídico de contratación temporal con el ordenamiento 

comunitario. Uno de estos pronunciamientos resuelve un litigio que coincide plenamente con el 

objeto de esta investigación, contratos temporales vinculados a contratas: la STJUE de 11-4-2019, 

C-29/18, C-30/18 y C-44/18, asunto Cobra. En dicha resolución, el Tribunal europeo no cuestiona 

el verdadero núcleo del asunto -si una contrata mercantil puede justificar la celebración de 

contratos temporales, sino que simplemente se limita a negar el carácter discriminatorio de las 

diferencias indemnizatorias, siguiendo la jurisprudencia comunitaria. No obstante, el Tribunal de 

Luxemburgo, en el apartado 52 de dicha sentencia, introduce una excepción, que parece coincidir 

con el voto particular de una de las sentencias más controvertidas de nuestro Alto Tribunal sobre 

la materia, la STS 9-1-2019 (rec. 108/2018). 

(2) A partir de la STS 15-1-1997 (rec. 3827/1995), el TS admitió por primera vez que una contrata 

mercantil/administrativa puede justificar la celebración de contratos de obra o servicio. Durante 

los años inmediatamente posteriores se fue consolidado y reforzando dicha opción, surgiendo una 

doctrina jurisprudencial vigente hasta nuestros días. Sin embargo, en este período de algo más de 

dos décadas, nuestro Alto Tribunal ha ido matizando dicha jurisprudencia, con limitaciones que 

de forma progresiva alcanzaban mayor envergadura. 

(3) Siguiendo la tendencia anteriormente descrita, a finales de 2020 la Sala de los Social del 

Supremo dictó una resolución que supuso un giro jurisprudencial sin precedentes. Con la STS 29-

12-2020 nuestro Alto Tribunal declara que, en los supuestos de empresas contratistas que se 

dediquen a prestar servicios para otras compañías, la contrata no podrá justificar la celebración de 

contratos de obra o servicio. A pesar de que este cambio doctrinal es, hasta la fecha, el más 

importante, tanto desde el punto de vista teórico como práctico, el pronunciamiento objeto de 

estudio no pone fin de forma definitiva a la doctrina clásica surgida en 1997. 

Con carácter general, tras analizar el tratamiento doctrinal y jurisprudencial de la contratación 

temporal celebrada en el marco de la subcontratación, podemos concluir que la jurisprudencia ha 

sido determinante en la configuración de esta figura jurídica, manteniendo posturas poco tuitivas 

con los trabajadores, lo cual ha ido cambiando progresivamente, siendo la reciente STS 29-12-

2020 el ejemplo más evidente. Por su parte, nuestra doctrina científica no sólo ha ido analizando 

sistemáticamente cada cambio jurisprudencial, sino que ha llegado a proponer planteamientos y 

reflexiones que con posterioridad el TS haría suyos. 

Como última reflexión, las tensiones que protagonizan este trabajo evidencian la necesidad de que 

nuestro ordenamiento jurídico reaccione ante los vertiginosos cambios de la realidad social. En 

término laborales, el Derecho del Trabajo necesita ir más allá del clásico esquema bilateral, 



Capítulo 16. El delicado vínculo entre la subcontratación laboral y la contratación temporal 

75 

 

adaptándose a las actuales relaciones multilaterales, cada vez más complejas y diversas. O, mejor 

dicho, nuestra sociedad necesita un Derecho del Trabajo capaz de ofrecer una respuesta adecuada 

y tuitiva ante tales cambios. 
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Resumen 

A día de hoy, ni en España ni en la mayoría de los países de nuestro entorno, existe una 

concreción exacta de cuándo la posible aplicación de dos sanciones o la posible apertura de dos 

procedimientos punitivos por los mismos hechos deviene inconstitucional por ser contraria al 

principio non bis in idem. Este principio carece, así, de una delimitación precisa y completa. Por 

tanto, considerando la importancia del principio non bis in idem en el seno de un Estado social y 

democrático de Derecho, resulta imprescindible realizar un análisis de la doctrina del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, pues es en el seno de este Tribunal donde en los últimos tiempos 

vienen estableciéndose las pautas jurisprudenciales más relevantes para aproximarse al principio 

en cuestión y permitir que nuestros Tribunales nacionales, en general, y nuestro Tribunal 

Constitucional, en concreto, puedan seguir dotando de contenido y significado al principio non bis 

in ídem. 

Fundamento y presentación de los resultados 

El artículo 4 del Protocolo núm. 7 del Convenio Europeo de Derecho Humanos (en adelante, 

CEDH o Convenio) tiene por objeto prohibir la repetición de actuaciones penales concluidas 

mediante una decisión definitiva (non bis in idem). Según la jurisprudencia del Tribunal, la 

garantía consagrada en el artículo 4 del Protocolo núm. 7 ocupa un lugar destacado en el sistema 

de protección del CEDH, por el hecho de que ninguna excepción a ella es permisible ni siquiera 

invocando el artículo 15 de la Convención en tiempo de guerra u otra emergencia pública. En 

concreto, el artículo 4.1 desarrolla el principio en cuestión en los siguientes términos:  

«Nadie podrá́ ser inculpado o sancionado penalmente por un órgano 

jurisdiccional del mismo Estado, por una infracción de la que ya hubiere sido 

anteriormente absuelto o condenado en virtud de Sentencia definitiva conforme 

a la ley y al procedimiento penal de ese Estado». 

 

* La presente investigación ya apareció publicada en: Julia López Espejo, “La configuración del non bis in ídem 

en el seno de la jurisprudencial del Tribunal de Justicia de la Unión Europea como elemento de integración 

europea. Especial referencia al Derecho tributario sancionador”, Revista de Estudios Europeos, volumen 79, 

enero-junio 2022, págs. 619-639. DOI: https://doi.org/10.24197/ree.79.2022.619-639. 
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A tenor del contenido de este precepto, el TEDH ha venido realizando múltiples interpretaciones 

que merecen ser objeto de análisis. En lo que en este estudio interesa, se va a centrar la atención 

en la Sentencia del Tribunal Europeo de Derecho Humanos (en adelante, TEDH) en el caso A. y 

B. c. Noruega, de 15 de noviembre de 2016, la cual supone un cambio jurisprudencial en cuanto 

que por primera vez el TEDH acepta que el artículo 4 del Protocolo núm.7 no excluye la 

posibilidad de que algunos de los sistemas repriman ilícitos en diversos niveles, por diversas 

autoridades y con diversas finalidades, siempre que los diversos procedimientos realmente no 

supongan duplicidad, sino que se encuentren combinados de forma integrada, formando un todo 

coherente, de modo que sea artificial afirmar la existencia de una duplicidad procedimental. De 

este modo, se admite la posibilidad de acumulación de procedimientos cuando exista «un vínculo 

material y temporal suficientemente estrecho entre ellos», algo que hasta el momento nunca había 

establecido el TEDH, para quien la apertura de un segundo procedimiento sancionador por los 

mismos hechos y contra el mismo sujeto era, en todo caso, incompatible con el artículo 4 del 

Protocolo núm.7.  

El Tribunal advierte que cuanto más se acerque el procedimiento administrativo a las 

características del proceso penal, más probabilidad habrá́ de que la dualidad de procedimientos 

sea incompatible con el non bis in idem. No obstante, esta probabilidad se presenta como un mero 

riesgo, de manera que incluso en el caso de que el procedimiento administrativo pueda 

equipararse al proceso penal existe la posibilidad de que el vínculo material y temporal descarte la 

violación del principio non bis in idem.  

Este criterio del «vínculo material y temporal suficientemente estrecho», implantado a través de 

esta Sentencia de 2016, constituye, así, un parámetro para tener en cuenta a la hora de garantizar 

el cumplimiento del principio en cuestión en aquellos ordenamientos en los que exista la 

posibilidad de dobles procedimientos sancionadores.  

Demostrar la existencia de una conexión material y temporal suficientemente estrecha dependerá 

del cumplimiento del conocido “Test Nilsson”, usado para comprobar si efectivamente los 

procedimientos «han sido combinados de manera integrada hasta formar un todo coherente».  

Veamos a continuación los elementos necesarios para considerar la existencia dicho vínculo 

material y temporal.  

En relación con el vínculo material, se contemplan cuatro elementos cumulativos:  

a) En primer lugar, que los procedimientos persigan objetivos complementarios y estos respondan 

a diferentes aspectos de la conducta antisocial. GARCÍA CARACUEL (2020) entiende, como es 

lógico, que no pueden, por tanto, reprimir ambos procedimientos los mismos hechos y defender 

los mismos intereses y, además, las infracciones y los delitos descritos en la norma no deben 

definirse ni calificarse de la misma manera.  

Siguiendo este primer elemento, las sanciones derivadas de la norma administrativa sancionadora 

y las derivadas de la norma penal, deben diferenciarse. Así, las sanciones administrativas 
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(tributarias) deben presentar un fin disuasorio y compensatorio, mientras que las sanciones 

penales deben tener una finalidad fundamentalmente represiva o preventiva. El problema de esta 

afirmación es que «se ignora la calificación de “penal” de las sanciones y recargos tributarios que 

previamente ha sido evocada por el propio Tribunal de acuerdo con el sentido del artículo 6 del 

CEDH y los criterios Engel» que anteriormente expusimos. Resulta igualmente complejo 

distinguir el fin exclusivamente disuasorio de las sanciones tributarias cuando estas alcanzan 

porcentajes desorbitados.  

b) En segundo lugar, que la duplicidad de procedimientos sea una consecuencia previsible para el 

ciudadano. Los procedimientos serán previsibles para el ciudadano, según el TEDH, cuando se 

desarrollen de forma paralela y en función de la gravedad de la infracción, la cual debe hacer 

previsible que se inicie un procedimiento penal a pesar de haber sido ya iniciado un 

procedimiento tributario sancionador.  

c) En tercer lugar, que los procedimientos se desarrollen evitando en la medida de lo posible 

duplicidades en materia de práctica y valoración de las pruebas a través de una interacción 

adecuada entre las autoridades, que permita que la declaración de hechos en un procedimiento 

pueda ser usada en el otro procedimiento. Es decir, que no tenga lugar la repetición de pruebas. 

Este elemento se presenta carente de problemas cuando son las pruebas aportadas en el proceso 

penal las que se sirven para desarrollar el procedimiento tributario. En cambio, en la situación 

contraria, cuando las pruebas provienen del procedimiento tributario para ser usadas en el ámbito 

penal, nos encontramos con un obstáculo: el derecho a no autoincriminarse, recogido en el 

artículo 6 del CEDH, de acuerdo al cual, «la coacción a la que se sometido un sujeto por la 

Administración tributaria en el seno de un procedimiento de comprobación, impide que como 

consecuencia del uso de la información aportada durante el desarrollo de dicho procedimiento, se 

adopten medidas punitivas contra él». 

d) En cuarto y último lugar, que la sanción impuesta en el primer procedimiento declarado firme 

se tome en consideración en los procedimientos posteriores para asegurar que el total de las 

sanciones impuestas no sea desproporcionado respecto de la conducta castigada. En este sentido, 

el TEDH no ha establecido criterios específicos para establecer cuando el total de la sanción es 

desproporcionada, ni tampoco ha establecido fórmulas para la imputación de sanciones 

pecuniarias. En Francia, por ejemplo, cuyo ordenamiento prevé la concurrencia de procedimientos 

sancionadores, se ha acudido al principio de proporcionalidad, estableciendo que el importe global 

de las sanciones establecidas no puede sobrepasar el importe más elevado que imponga una de las 

sanciones. 

En relación con el vínculo temporal, lo primero que establece el TEDH es que cuando los 

procedimientos coinciden solo brevemente en el tiempo, se entiende que el criterio temporal no se 

cumple. Así, en el caso Johannesson y otros c. Islandia, en el que los recurrentes fueron objeto de 

recargos fiscales del 25% y condenas penales por delitos fiscales agravados por los mismos 

hechos, el TEDH consideró que el hecho de que los procedimientos administrativo y penal, de 

duración total entre ambos de 9 años y 3 meses, solo se desarrollasen conjuntamente durante un 
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año excluía la vinculación temporal exigida para evitar la vulneración del non bis in idem. 

Asimismo, en el caso Ragnar Thorisson c. Islandia, el Tribunal declara la vulneración del 

principio non bis in idem porque a lo largo de los 3 años y 7 meses que dura el desarrollo de 

ambos procedimientos (procedimiento tributario sancionador y penal) en ningún momento se 

produce una coincidencia temporal, es decir, en ningún momento se desarrollaron de forma 

paralela.  

Ahora bien, fuera de estos casos tan llamativos, el TEDH no establece elementos o criterios 

específicos para decretar la existencia o no de este vínculo temporal. Lo que se presenta con 

claridad es la necesidad de que los procedimientos se desarrollen simultáneamente durante un 

tiempo razonable en relación con el total de la duración de ambos procedimientos. Por ello, 

cuanto menor sea el desarrollo simultáneo de los procedimientos, mayor probabilidad habrá de 

una vulneración del principio non bis in idem y mayores tendrán que ser las fundamentaciones y 

justificaciones del Estado sancionador para evitar el establecimiento de dicha violación. Por otro 

lado, esta exigencia de vinculación temporal podría ser perniciosa si se presenta para el justiciable 

como una oportunidad de intentar dilatar indebidamente los procedimientos con artimañas de 

modo que la separación temporal entre uno y otro procedimiento sea lo más amplia posible.  

En definitiva, esta Sentencia en el asunto A. y B. c. Noruega ha supuesto un punto de inflexión en 

la jurisprudencia del TEDH. Mientras que con anterioridad en la práctica no tenían cabida dos 

procedimientos sancionadores por los mismos hechos, tras la Sentencia en el asunto A. y B. c. 

Noruega, cabría la posibilidad de este doble procedimiento siempre y cuando se cumplan con los 

criterios de conexión material y temporal que acabamos de exponer. Por tanto, la potestad 

sancionadora del Estado podría no agotar el injusto del hecho en un solo procedimiento, sino en 

dos, sin que por ello se produjera una violación del principio non bis in idem. De este modo, el ius 

puniendi del Estado está legitimado para iniciar y finalizar dos procedimientos de carácter 

sancionador por unos mismos hechos, con diferente fundamento, si de la combinación de 

sanciones y procedimientos puede desprenderse un todo coherente, previsible para el justiciable y 

sobre todo proporcionado. Así las cosas, se estaría asistiendo a un cambio en cuanto a la 

concepción del non bis in idem por parte de los Tribunales europeos (pues esta doctrina que 

permite la duplicidad de procedimientos sancionadores bajo ciertos criterios fue también acogida 

por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su Sentencia de 20 de marzo de 2018, Menci, 

C-524/15), pues a día de hoy es más posible que aquéllos permitan la combinación de dos 

procedimientos sancionadores sin que el non bis in ídem se vea vulnerado.  

A modo de conclusión, la jurisprudencia europea se constituye en un buen punto de (re) inicio 

para que nuestros tribunales, en general, y el Tribunal Constitucional, en particular, continúen 

llenando de contenido y significado el principio non bis in idem, que fue construido de manera 

pormenorizada por el Tribunal Constitucional en sus Sentencias 2/1981, de 30 de enero y 2/2003, 

de 16 de enero y desde entonces no ha sido matizado ni revisado suficientemente. De este modo, 

desde el momento en el que el TEDH y el TJUE aceptan, bajo determinados requisitos, que el 

Derecho nacional introduzca dobles procedimientos sancionadores sobre una misma conducta 

infractora, nada impide que el legislador español plantee una reforma del sistema sancionador de 
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delitos e infracciones fiscales más severo incluso, si lo estima oportuno, que contemple un doble 

procedimiento sancionador, eso sí, coordinado e integrado y reuniendo los requisitos que exigen 

los tribunales europeos para salvaguardar el respeto al principio non bis in idem.  

Bibliografía 

▪ [1] García Caracuel, M. (2020): “Los límites derivados del principio ne bis in ídem en 
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Resumen  

La convivencia es una realidad social dinámica que se construye y adapta a las características de 

las personas que forman parte de la red de relaciones interpersonales que configuran la vida diaria 

en los centros educativos. Desde el proyecto BOOST se trabaja en este carácter dinámico de la 

convivencia, desarrollando un nuevo enfoque basado en el Aprendizaje Social y Emocional 

(ASE). Este estudio tiene como objetivos describir las necesidades socioemocionales e 

interpersonales que se detectan entre los miembros de la comunidad educativa de dos colegios de 

Educación Primaria, y evaluar la competencia socioemocional del alumnado (a través de auto y 

hetero-informes de las familias), y del profesorado, así como su nivel autoeficacia docente. Para 

ello, se ha llevado a cabo un análisis cualitativo de datos textuales a partir de 18 entrevistas. Los 

resultados muestran un bajo nivel de habilidades de ASE en el profesorado, así como la necesidad 

de trabajar las relaciones interpersonales entre el alumnado y las familias para asegurar la mejora 

de los logros académicos del discente. En definitiva, se aboga por conseguir un enfoque escolar 

integral que ayude a construir una mentalidad y una cultura de ASE en el centro educativo.  

Fundamento y presentación de resultados  

La vida en común y las relaciones interpersonales que se generan en los espacios y tiempos 

escolares se convierten en elementos de atención educativa. La calidad de las relaciones 

interpersonales afecta, a su vez, al desarrollo psicoevolutivo y al bienestar mental del 

alumnado. Este último es fundamental para la salud y el desarrollo integral del menor. 

Dificultades en su desarrollo inicial pueden convertirse en una fuente de estrés tanto para el 

individuo como para la sociedad en general [1]. En este sentido, la competencia social y 

emocional juega un papel crucial en el centro educativo, cuyo carácter multidimensional 

requiere ser abordado para la prevención de problemas interpersonales como la violencia 

escolar [2]. De hecho, algunas entidades de impacto internacional, como el Consejo Europeo, 

ha considerado la competencia personal, social y de aprendizaje para aprender 

imprescindibles para lograr una vida socialmente exitosa [3].  
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Sin embargo, la investigación previa señala que los programas de Aprendizaje Social y 

Emocional (ASE) desarrollados en las escuelas presentan ciertas limitaciones que pueden 

afectar a su sostenibilidad y efectividad a largo plazo [4]. En esta dirección, el proyecto 

BOOST (2018-2021), financiado por el marco Horizonte 2020 de la Comisión Europea, 

trabaja en el desarrollo, implementación y prueba de un nuevo enfoque poblacional que 

integre el Aprendizaje Social y Emocional (ASE) en las habilidades pedagógicas del 

profesorado y la interacción en el aula, con la finalidad de ayudar a los centros educativos en 

el desarrollo de acciones que fomenten la competencia social y emocional de los niños y 

jóvenes en Europa para impulsar la resiliencia y el bienestar mental. Este enfoque se está 

implementando en entornos escolares ordinarios europeos de Noruega, España y Polonia y en 

la enseñanza académica por parte de los docentes de clase [1]. Partiendo de este punto, se han 

recogido un total de 18 entrevistas de dos centros públicos de Educación Primaria de la 

provincia de Córdoba, pertenecientes al proyecto BOOST, con la finalidad de analizar las 

necesidades socioemocionales e interpersonal es que presentan 63 miembros de la comunidad 

educativa, entre los que se encuentran el equipo directivo, el profesorado, el alumnado, las 

familias, el equipo de orientación y el personal de administración y servicios y, así, conocer y 

comparar los posibles cambios y mejoras que se van introduciendo en el entorno escolar para 

que las respuestas educativas que se ofrezcan se ajusten en la mayor medida posible a la vida 

de nuestras aulas. Para tal fin, se ha realizado un análisis cualitativo de datos textuales con el 

programa Atlas.ti versión 9.  

Los resultados obtenidos en las entrevistas con el profesorado revelaron la necesidad de dotar 

a los docentes de una serie de recursos y habilidades socioemocionales para contribuir al 

desarrollo integral del alumnado (“Faltan muchos recursos personales, de habilidades 

personales, de empatía, de habilidades sociales, de entender que educar va mucho más allá de 

transmitir”). Así, aquellos profesores que se sienten, en parte, responsables de lo que al 

alumnado le ocurre, dedican tiempo a formarse y buscar estrategias para ayudarles en las 

situaciones en las que se sienten envueltos. Por ello, consideran importante la cooperación, 

cohesión y apoyo entre los diferentes miembros del equipo docente, reclamando mayor 

personal especializado dentro del equipo docente.  

Por otro lado, en cuanto a las necesidades socioemocionales que los docentes creen que deben 

ser desarrolladas por el alumnado perciben la autonomía, la seguridad, el autoconcepto, la 

autoestima, la empatía, la resiliencia y la aceptación, además de la necesidad de trabajar sobre 

la envidia y gestión de las emociones. Otro de los elementos que se echa en falta es la 

trasmisión de valores en los escolares, como la bondad, el espíritu de superación, el esfuerzo, 

el perdón, la sinceridad, la valentía para reconocer el error, el agradecimiento y el respeto. 

Asimismo, si ponemos el foco de atención en las familias, estas consideran que el ambiente 

escolar en el que se desarrollan sus hijos es adecuado, puesto que tanto los niños y niñas como 

sus progenitores conocen a las familias de los demás desde que comenzaron la etapa escolar. 

Además, subrayan la importancia del uso de estrategias de regulación emocional (“Para mi 
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hijo suspender es un problema… yo hablo con él para que intente estudiar más y también 

hacerle ver que hay otros problemas más graves”). Por otro lado, consideran que sus hijos 

necesitan desarrollar habilidades socioemocionales como la autonomía, la responsabilidad, el 

desarrollo de la confianza y la tolerancia a la frustración (“Que se frustre, que sepa lo que es. 

Deben aprender que, en esta vida, no todo se puede conseguir”). 

Finalmente, las entrevistas realizadas al alumnado muestran diferentes percepciones entre 

chicas y chicos acerca de sus necesidades socioemocionales. Por un lado, las niñas opinan que 

la actitud del profesorado es muy importante, puesto que empatiza más con el alumnado y le 

da consejos. Además, consideran la sinceridad, la confianza, el apoyo y la ayuda fundamental 

para el desarrollo de relaciones entre iguales (“por ejemplo, si tienes algún problema con tu 

familia se lo cuentas a tu amiga y sabes que no lo va a decir a nadie y ella te puede apoyar”). 

También, otorgan una importancia especial a la apariencia física y a la figura materna, puesto 

que si tienen algún problema o se sienten tristes suelen acudir a ella. Por otro lado, los niños 

focalizan su atención en la confianza, la relación y la personalidad que tenga otra persona con 

ellos (“pues a lo mejor he tenido mucha confianza con un compañero de mi clase porque me 

ha sacado de un problema”). Dotan de cierta importancia a su apariencia física y a la de los 

demás y cuando surgen conflictos en las interacciones suelen apoyarse en las familias, el 

profesorado y los amigos, e incluso en algunas ocasiones tratan de dialogar y ser sinceros 

entre ellos.  

Como resultado del análisis cualitativo, se ha podido extraer una conclusión relevante: para 

conseguir un enfoque escolar integral es necesario construir una mentalidad y una cultura de 

ASE en el centro educativo. Los directores escolares deberían incluir estrategias y políticas 

escolares donde los docentes practiquen y desarrollen sus habilidades de ASE para trabajarlas 

en la escuela. Además, el profesorado debe recibir formación y necesita tiempo y espacio para 

aprender sobre estos contenidos. De hecho, si se trabaja con este tipo de aprendizaje, las 

buenas relaciones con el alumnado ayudarán a facilitar la consecución de logros académicos. 

En definitiva, las habilidades de ASE deben incluirse en los programas educativos y se les 

debe dar la misma prioridad que a otras habilidades básicas de aprendizaje, con el objetivo de 

crear una responsabilidad colectiva que ayude a lograr el efecto individual del ASE en el aula. 
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Resumen 

El objetivo de la investigación es indagar en la huella fílmica –y feminista– que subyace bajo los 

filmes de dos pioneras del cine español: Rosario Pi y Margarita Alexandre. Ambas, 

adscribiéndose en contextos histórico-sociales convulsos como son la II República y el 

franquismo, consiguen representar en sus películas a mujeres libres, modernas y lejos de los 

estereotipos de la españolada y del cine clásico hollywoodiense. Se propone pues, a lo largo del 

estudio, un análisis sobre la representación de los heterogéneos y diversos personajes femeninos y 

la construcción de los mecanismos estético-formales de sus dos principales trabajos, para 

desentrañar una construcción poética y plástica inusual del deseo, placer y voyerismo femenino en 

los albores de nuestro cine.  

Fundamento y presentación de resultados  

El trabajo nace bajo la pretensión de llenar una serie de vacíos que se han venido dando en los 

estudios cinematográficos. Debido a una serie de factores históricos-sociales, existen una serie de 

mujeres directoras –sin ignorar otras profesionales, como guionistas o decoradoras– cuyo trabajo 

fílmico se ha visto desplazado por el discurso androcéntrico que ha ocupado la mayor parte de 

catálogos de directores, así como de las investigaciones sobre la historia del cine. Incluso, en el 

caso en el que se haya pretendido abordar la obra de alguna directora, se ha realizado no desde el 

análisis formal sobre los rasgos estilísticos de las películas, sino bajo parámetros biográficos. 

Es por ello, por lo que conviene arrojar luz sobre la poética visual de una serie de directoras que 

durante el franquismo sufrieron el exilio y cuyos trabajos merecen un rescate, pues en ellos se 

encuentra una mirada femenina concreta. En ese sentido, a pesar de que las directoras españolas 

de la transición son importantes, nosotros hemos pretendido ir mucho más allá, adentrándonos en 

el trabajo de las directoras pioneras del cine español, puesto que sus películas reflejan una serie de 

cambios y proyectan una mirada propia, que, además de femenina, avanza hacia un concreto 

protofeminismo. Por lo tanto, la necesidad de este trabajo tiene su génesis en la observación de un 

estudio desigual sobre los directores del cine y la necesidad de otorgar pues, valor al cine 

realizado por mujeres en nuestro país. 
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A nivel general se puede entender que el principal objetivo es el estudio de la forma fílmica que 

subyace bajo los filmes de dos pioneras del cine español: Rosario Pi y Margarita Alexandre, 

puesto que ambas se adscriben en contextos histórico-sociales convulsos y pese a ello construyen 

en sus películas a mujeres que nada tienen que ver con el canon. Es decir, partimos de la hipótesis 

de que en sus discursos fílmicos presentan ciertas variaciones por su mirada como mujer, con 

respecto al cine coetáneo. Por todo ello, se ha analizado tanto la representación de los personajes 

como los mecanismos formales de sus dos principales trabajos, para desentrañar una construcción 

poética y plástica inusual del deseo, placer y voyerismo femenino en sus películas. 

De forma más pormenorizada, concretamente los objetivos del trabajo han sido, por un lado, el 

análisis textual de dos obras de las dos pioneras mencionadas, a saber, El Gato Montés (Pi, 1935) 

y La Gata (Alexandre, 1956), para poner sobre el tapete qué mecanismos significantes subyacen 

bajo dichas cintas y, por otro lado, se pretende aclarar las causas de invisibilización de estas 

directoras sin menospreciar el diálogo que surge entre dicha película con otras cinematografías, en 

aras la desmitificación del cine español como autárquico. 

Con el fin de encauzar los objetivos, el análisis un amalgamado de teorías que nos brindan la 

posibilidad de conducirlo con rigor. Así pues, para poder evidenciar la existencia de una mirada 

de mujer perseguimos las ideas que Mulvey (1975) sobre la mujer como objeto pasivo en el cine. 

Estas teorías junto con otras más permiten realizar diferentes lecturas de los filmes a partir de una 

mirada femenina por parte de las directoras, revelando así la existencia de una voz propia que 

subvierte los discursos androcéntricos (Villaplana, 2008: 74). Siguiendo con nuestro segundo pilar 

metodológico, para poder poner de relieve la significación que emana del lenguaje 

cinematográfico, nuestro estudio parte de la metodología neoformalista de D.Bordwell, ya que su 

concepto de estilo permite revelar las causas de selección de los mecanismos discursivos, como el 

montaje o la luz. 

Tras esta exposición introductoria y a partir de la metodología descrita, cabe decir que la 

investigación ha dado como resultado el análisis de dos películas donde se demuestra que las dos 

directoras utilizan elementos formales que subvierten los discursos cinematográficos 

hegemónicos, donde los personajes femeninos quedaban relegados a la pasividad, sin capacidad 

de decisión. En este caso, tanto en La gata como en El Gato montés, ambas directoras construyen 

a dos con capacidad de decisión, lo cual, ya es realmente revelador. Es el caso de Soleá en El gato 

Montés, pues es ella quien decide cuándo casarse y no queda relegada a los deseos del hombre 

(Melero, 2010: 157). Esto es importante, porque en la españolada del momento la mujer se 

encontraba bajo el dominio del hombre. Además, dentro de ese mismo filme se ha podido 

observar cómo la directora se aleja de los presupuestos formales del cine clásico, a partir de una 

inusual vocación artística que cristaliza en el uso de unos rasgos formales determinados, como 

transiciones entre planos con formas, los saltos de eje o composiciones picadas que no se 

supeditan exclusivamente a la transparencia del relato, pues se alejan de la mirada enunciativa de 

un personaje, desquebrajando la transparencia del relato. Este mismo paisaje feminista se 

encuentra en La Gata donde Margarita elabora un personaje femenino protagonista cuya libertad 

inaudita no se volvería a ver en el cine español hasta pasado el franquismo. A este respecto, 
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comparece de nuevo el tema de la representación femenina desde la libertad y la autonomía, pues 

se repiten los esquemas estéticos y narrativos de la película de Pi, pues la mujer es el centro de la 

narración y así lo pone de manifiesto la relación con otros personajes o el gran número de 

primeros planos que ocupan. 

Por lo tanto, a lo largo de la investigación se revela cómo las directoras, a partir de la expresión de 

la pulsión y el deseo femenino de las protagonistas, expresan la necesidad de cambiar los modos 

de representación, siendo todo ello síntoma de un contexto histórico-social conservador donde, 

concretamente en el cine, la mujer únicamente tenía cabida en la interpretación. En suma, trabajos 

como el expuesto resultan importantes para poder continuar reelaborando la historia de nuestra 

cinematografía a través de nombres de directoras cuyos trabajos han supuesto un antes y un 

después en la forma de crear y de mirar. 
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Resumen 

El objeto del presente proyecto consiste en el estudio y la elaboración de la edición crítica de los 

Juguetes del ingenio y rasgos de la poesía (1768), una colección de epigramas de Francisco Nieto 

de Molina. Este «coplero» gaditano, encuadrable como una figura tardía entre los poetas post-

novatores, sobresalió a finales del siglo XVIII por su condición de juglar conceptuoso, 

mitológico, épico-burlesco y epigramático, además de como polemista teatral, legando una 

producción tan reducida (solo cinco libros) como sugestiva. 

La edición toma como base el siguiente testimonio: NIETO MOLINA, Francisco, Juguetes del 

ingenio y rasgos de la poesía, Madrid, Pantaleón Aznar, 1768, 39 pp., 20 cm., BNE, R-8781. Por 

ser una tradición de testimonio único, los errores se han enmendado por divinatio, aunque se han 

cotejado el resto de sus opúsculos para contextualizar los Juguetes del ingenio dentro de su 

producción y anotar con el máximo rigor los epigramas que los componen. 

Fundamento y presentación de resultados  

En los últimos cinco lustros han hecho fortuna para designar al periodo comprendido entre la 

muerte de Calderón (1681) y la primera mitad del siglo XVIII voces como «Postbarroco» [1], 

«Ultrabarroco», «Posbarroquismo» o «Rococó» [2]; y, recientemente, «Barroco tardío» [3] y 

«Bajo barroco» [4]. Acaso porque, al decir de Arce [5], «el Neoclasicismo español no [fue] una 

escuela cerrada ni de rígidos preceptos». Lo cierto es que a lo largo de estos años (1675-1725, 

aproximadamente) se asiste a un cambio de mentalidad. Solo a partir de la década de los ochenta 

del siglo pasado se inicia una lenta rehabilitación de estos poetas post-novatores y su producción, 

conscientes los dieciochistas de que «no se podía sino reconocer su importancia funcional para la 

definición y estabilización, la difusión y evolución de los géneros y estilos, así como para una 

configuración más objetiva de nuestra historia literaria» [6]. 

Entre los géneros cultivados por estos autores «menores» destaca el epigrama, que constituye el 

núcleo de esta propuesta, y más tenuemente la tardía figura del gaditano Francisco Nieto Molina 

(c. 1730), autor de los Juguetes del ingenio y rasgos de la poesía (1768). Algunas de las primeras
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y escasas noticias sobre su figura datan del «Bosquejo» de Cueto, quien lo tachó de «poeta 

indisciplinable». Se trata de un «coplero» de los que vieron la luz en Cádiz en la segunda mitad 

del siglo XVIII, que en la última década ha despertado sobre todo el interés del profesor Rafael 

Bonilla Cerezo (Universidad de Córdoba) [7,8,9]. Nieto nos legó una producción integrada por 

cinco libritos que subtituló como «fantasías», «inventiva» o incluso «papel». Son los siguientes, 

de acuerdo con la descripción de Aguilar Piñal [10]: 

1) El Fabulero (1764), colección de epilios jocoserios bajo la impronta de Lope, Quevedo, 

Góngora, Pérez de Montalbán y Esquilache. 

2) La Perromaquia (1765), poética en redondillas que participa de la épica burlesca del 

Barroco: La Gatomaquia y La Mosquea. 

3) Inventiva rara. Difinición de la poesía contra los poetas equivoquistas (1767), una suerte 

de entremés protagonizada por autores del Siglo de Oro (Mena, Lope, Quevedo, 

Garcilaso, Góngora) y otros satíricos: Cáncer, Montoro y León Marchante; de ahí su 

inclusión entre los post-novatores. 

4) Juguetes del ingenio (1768), colección de epigramas inédita todavía con criterios 

filológicos, el objeto del presente proyecto. 

5) Obras en prosa, escritas a varios asuntos y divididas en cinco discursos (1768): la 

mayoría inéditas. 

6) Los críticos de Madrid, en defensa de las comedias antiguas y en contra de las modernas 

(1768), un elogio del Arte Nuevo del Fénix y, al tiempo, un ataque contra Nasarre. 

Con excepción de estos datos bibliográficos, lo único que conocemos de Nieto Molina es que 

sobresale a finales del XVIII (todos sus libros se publican entre 1764 y 1768) por su condición de 

juglar conceptuoso, mitológico, épico-burlesco y epigramático, además de polemista teatral. 

La primera parte de este trabajo consiste en un estudio preliminar de la obra. Comienza con una 

revisión de las distintas propuestas acerca de la periodización (señaladas más arriba) a fin de 

contextualizar la trayectoria del autor. A continuación, se ofrece una noticia bio-bibliográfica de 

Nieto Molina, reuniendo, ordenando y ampliando la información brindada por los críticos acerca 

de su producción literaria, con algunos aportes originales. Le sigue una somera aproximación 

teórica a los géneros identificados en la colección que sirve como pórtico al comentario 

pormenorizado de los poemas. Por último, se incluye la historia del texto y la descripción de los 

testimonios. 

La segunda parte comprende la edición del texto, para la cual se toma como base el siguiente 

testimonio: 

Nieto Molina, Francisco, Juguetes del ingenio y rasgos de la poesía, Madrid, Pantaleón 

Aznar, 1768, 39 pp., 20 cm., BNE, R-8781. 
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La edición sigue unos criterios relativamente conservadores, modernizando la ortografía conforme 

a las últimas recomendaciones académicas, pero respetando todas las peculiaridades fonológicas, 

tratando de acercar el texto al lector actual sin deturpar su naturaleza esencial. Las notas tratar de 

aclarar las referencias históricas, lingüísticas y culturales, además de señalar los errores textuales 

que, por su escaso número, no se recogen en un aparato crítico independiente. Por ser una 

tradición de testimonio único, los errores se han enmendado por divinatio, aunque se ha cotejado 

el resto de sus opúsculos para contextualizar los Juguetes del ingenio dentro de su producción y 

anotar con el máximo rigor los epigramas que los componen. 
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Resumen 

El presente trabajo, enmarcado en el Proyecto General de Investigación Interdisciplinar Cueva de 

Nerja 2018-2022, ofrece un marco de reflexión cimentado en información bibliográfica 

precedente para afrontar el entendimiento de los datos que de dicha cavidad se pueden obtener en 

espacios con manifestaciones simbólicas paleolíticas. La sistematización de las evidencias 

arqueográficas y científicas configura la base necesaria para la estabilización de un marco de 

actuación y de interpretación en torno a las producciones de nuestros antepasados, tanto de los 

Homo sapiens como de los Homo neanderthalensis. El enfoque estructural con respecto a los 

límites cronológicos de ambas especies es un requisito indispensable con el objetivo de abordar lo 

que se entiende como mundo simbólico. En este sentido, se ponen de relieve los vestigios 

esenciales para la comprensión de los grupos neandertales desde una perspectiva social. Se incide 

fundamentalmente en las diversas tipologías de producciones y en las problemáticas que su 

análisis ha causado en el desarrollo y la mejora de la Arqueología prehistórica con un 

planteamiento multidisciplinar y de base metodológica, lo cual abre nuevas vías para la revisión 

de paradigmas ya afianzados y para la investigación de los orígenes del arte. 

Fundamento y presentación de resultados  

El Homo neanderthalensis y el estudio de sus componentes sociales y manifestaciones culturales 

engloban una de las vertientes más relevantes en la Prehistoria. La sistematización de las 

informaciones cuyo marco presente relevancia en la controversia más actual relativa al mundo 

simbólico neandertal se ha convertido en un debate científico de primer orden. Los nuevos 

hallazgos arqueológicos y la aplicación de mejoras metodológicas han puesto sobre la mesa la 

importancia social de las conductas tendentes a la ritualización en los grupos paleolíticos, sobre 

todo porque las evidencias de las que ahora disponemos conducen a afirmar que los Homo sapiens 

no hemos sido los únicos en llevarlas a cabo. Cobra interés la producción de arte visual, esto es, la 

capacidad de desarrollar cualquier tipo de cultura que conlleve la concepción de un sistema 

complejo que, además, constate un desarrollo cognitivo elevado.  

El marco cronológico de transición del Paleolítico Medio al Paleolítico Superior (40.000 BP – 

30.000 BP), esencialmente en el sur de Francia y la Península Ibérica, es uno de los grandes hitos 

de la Historia de la Humanidad en Europa: la aparición del hombre anatómicamente moderno, la 

extinción neandertal y la eclosión de las culturas transicionales y de las primeras culturas del 
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Paleolítico Superior. Pero en lo que más se ha incidido es en el surgimiento del comportamiento 

moderno como un proceso integrado vinculado al Homo sapiens. Estos signos de modernidad se 

refieren al equipamiento tecnológico y a las estrategias de subsistencia y explotación territorial. 

Por su implicación en nuestro trabajo, el comportamiento moderno implicaría igualmente el 

nacimiento de manifestaciones simbólicas y artísticas, suponiendo expresiones regionales y 

etnológicas.  

La introducción de nuevas propuestas analíticas ayuda a profundizar en las discusiones para no 

banalizar lo que, según el registro, debe entenderse como un fenómeno multifacético con 

variantes regionales. Aunque existan limitaciones estratigráficas y los métodos de dataciones 

presenten ciertos inconvenientes, se han planteado dos modelos de transición en consecuencia con 

el dilatado mosaico cronocultural: el de continuidad regional y el de la Frontera del Ebro [1]. 

Se insiste en la valoración del mundo simbólico como una herramienta propia de los humanos 

que, apoyada en el desarrollo cognitivo y el proceso acumulativo de cultura, lograría una finalidad 

comunicativa, dejando de lado los criterios tradicionales sobre los que pivotaba el estudio del arte 

visual. Por su propia naturaleza y por motivos cronológicos, se tiende a afirmar que muchas 

evidencias de este simbolismo no han llegado a nuestros días [2].  

Las prácticas funerarias se establecen como uno de los indicadores socioeconómicos que más 

información proporcionan. Encierran caracteres simbólicos e ideológicos, ya que necesitan de una 

transmisión de ideas para poder realizar la cadena operativa que requieren las inhumaciones, así 

como un gasto energético intencionado. Según los ejemplos contemplados, los neandertales 

llevaron a cabo enterramientos primarios y secundarios, esbozando la teoría de una posible 

antropofagia entre los grupos de esta especie [3].   

Los hallazgos de elementos identificados como adornos personales conducen de manera menos 

controvertida a la afirmación de un mundo simbólico neandertal. Estas producciones formarían 

parte de una cultura material transportadora de información entre los grupos paleolíticos. 

Destacan las conchas perforadas para su uso como colgante, muchas de las cuales han aparecido 

con restos de pigmentación, sobre todo roja [4]. Investigaciones recientes apuntan asimismo a la 

selección expresa de plumas y garras de aves, fundamentalmente rapaces, para su utilización 

como ornamento. Los análisis tafonómicos y comparativos concluirían que se utilizarían de 

complemento en colgantes, vestimenta o útiles, considerando ciertas incisiones y marcas 

intencionadas [5].  

Los colorantes y pigmentos no se hallan solamente como parte explícita en la decoración de estos 

adornos. El ocre rojo y anaranjado, a partir de documentaciones etnográficas, habría servido como 

cosmético y pintura corporal, así como se han encontrado algunos contenedores de este tipo de 

pigmento. El negro, por su parte, suele aparecer en nódulos, siendo más común en la zona 

francesa [6].  

En esta última década, la hipótesis relativa a la existencia de arte rupestre de origen neandertal ha 

sido la más controvertida. En un primer estudio se exponían cincuenta y una fechas extraídas 

mediante el método de dataciones por series de uranio (U-Th) en once cavidades españolas. De 
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todas ellas, la mayoría estaban asociadas a etapas recientes, durante el Holoceno, mientras que, de 

las pocas correspondientes al Paleolítico, solamente un 20% correspondían a períodos Pre-

Magdalenienses. Exclusivamente una, procedente de un disco rojo del Panel de las Manos del 

yacimiento cántabro de El Castillo, sobresalía del resto por ser anómalamente antigua, 

ascendiendo a una edad mínima de 41.400 ± 570 BP [7]. La siguiente investigación afirmaba 

contundentemente un arte parietal producido por grupos neandertales. De las cincuenta y tres 

muestras trabajadas, se hacía solamente hincapié en las fechas que resultaron más antiguas. En la 

Galería C de La Pasiega (Cantabria) se obtuvo una edad mínima de 64.800 BP en una concreción 

alrededor de un signo cuadrangular rojo; de cinco concreciones que cubrían casi por completo una 

mano negativa roja de Maltravieso (Cáceres), la edad mínima ascendía a 66.700 BP; y en Ardales 

(Málaga) se consiguió tanto edad mínima – 32.100 BP –, como máxima – 65.500 BP – en un 

espeleotema con vestigios de colorante rojo [8]. 

Aunque ambos trabajos fueron publicados en una de las revistas científicas más prestigiosas, 

Science, y el impacto mediático fue inmediato, se han puesto de manifiesto algunos errores 

metodológicos. No parece verosímil fundamentar un cambio en los paradigmas hasta ahora 

conocidos en el arte paleolítico en una cantidad tan pequeña de fechas que, además, han sido 

determinadas por un sistema de datación con numerosas potenciales causas de error. La 

utilización del U-Th corre el riesgo de que los resultados se subestimen, pero, sobre todo y en este 

contexto, que se sobreestimen, dando lugar a un envejecimiento de los resultados causado por la 

lixiviación. En el seno del PGI Cueva de Nerja, en colaboración con el Laboratoire des Sciences 

du Climat et de l’Environnement de Gif-sur-Yvette, se han elaborado otros estudios para controlar 

problemáticas inherentes al U-Th mediante la aplicación de dataciones cruzadas con la 

corroboración a partir del 14C o la Termoluminiscencia. Así, se comprueba lo habitual de la 

pérdida de uranio, por lo que la mezcla de ambos métodos resulta beneficiosa para detectar 

posibles sistemas abiertos [9].  

Tampoco pueden admitirse datos sin considerar otros análisis paleoclimáticos, geológicos e 

hidrológicos pero, sobre todo, arqueológicos. Además, esta teoría de arte rupestre neandertal se 

cimenta en una evolución estilística desde los signos más simples en etapas Musterienses hacia 

una complejidad formal durante el Paleolítico Superior. Esto significaría una doble negación, 

dado que se contradice esa alta capacidad cognitiva neandertal, así como se deja de lado que los 

motivos no figurativos pueden formar parte de asociaciones complejas. Pese a la posibilidad 

teórica, no existe actualmente una base científica contundente que pueda afirmar que el origen del 

arte rupestre se asocie con los Homo neanderthalensis. Este sensacionalismo, financiado en parte 

por entidades privadas, como la National Geographic Society en el cuadro del proyecto In search 

of Europe’s oldest art no puede ser la norma en la investigación prehistórica [10]. La aplicación 

del U-Th aún no proporciona datos positivos que puedan ser tenidos en cuenta, ya que ha de 

corroborarse con otros procesos y datos arqueológicos. 
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Resumen  

El trabajo de investigación llevado a cabo para el Proyecto de Metonimia de Córdoba, liderado 

por el profesor D. Antonio Barcelona Sánchez, se basa en la identificación y análisis de las 

metonimias conceptuales subyacentes bajo las construcciones gramaticales del nivel sintagmático 

y/o oracional de los textos de un corpus, con el propósito de contribuir a la base de datos del 

citado proyecto. El corpus que se me asignó consta de textos orales y escritos de distinta 

naturaleza (descriptivos, narrativos, conversacionales, expositivos o argumentativos) y registro 

(formal, informal o neutro). En concreto, se me encomendó la búsqueda de metonimias que 

motivaran alteraciones en la estructura sintáctica, construcciones condicionales incompletas, 

construcciones sintagmáticas o formas elípticas. Tras la detección de las metonimias en el corpus, 

las cotejé con casos similares ya presentes en la base de datos o bien en estudios previos sobre 

metonimia conceptual. Con la información recabada, realicé mi propuesta de análisis de las 

características de la metonimia conceptual presente en cada ejemplo del corpus, siguiendo la 

plantilla de análisis realizada por el Proyecto de Metonimia de Córdoba, que se explica en los tres 

primeros capítulos de Blanco-Carrión, O., A. Barcelona, y R. Pannain (2018). Al concluir el 

estudio determiné los patrones observados a partir de los resultados obtenidos. 

Fundamento y presentación de resultados 

El presente estudio tiene como fundamento la identificación y análisis de las metonimias 

conceptuales que motivan las construcciones gramaticales en los textos orales y escritos de un 

corpus, con el objetivo de observar cómo operan, identificar patrones y determinar sus 

características para contribuir al desarrollo de la base de datos del Proyecto de Metonimia de la 

Universidad de Córdoba.  

En cuanto a la metodología, el proceso de investigación se dividió en varias etapas: en primer 

lugar, se llevó a cabo un periodo de formación donde se leyeron los trabajos sobre metonimia 

conceptual en gramática de construcciones y sobre el propio Proyecto de Metonimia, los cuales 

aparecen citados en la bibliografía. Seguidamente, se pasó a la identificación de las metonimias en 

los textos del corpus, teniendo en cuenta en especial aquellas que motivaran alteraciones en la 

estructura sintáctica, construcciones condicionales incompletas, construcciones sintagmáticas o 

formas elípticas. Cabe destacar que, de los textos analizados, solamente obtuvimos metonimias 
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que motivan construcciones sintagmáticas y formas elípticas. Una vez recabadas las metonimias, 

se procedió a su análisis, siguiendo la plantilla realizada por el propio proyecto, donde se 

completaron los siguientes campos: 1. Category label, 2. Hierarchical level, 4. Examples of the 

metonymy, 6. Language, 7. Linguistic domains/levels, 12. Source and 14. Researcher and revision 

information [2]. Para completar dichos campos, se cotejaron las metonimias encontradas con 

aquellas ya presentes en la base de datos y con las discutidas en las lecturas previas [1], además de 

con el propio contexto donde aparece la metonimia u otros ejemplos similares del corpus. 

Finalmente, se identificaron patrones y se extrajeron las conclusiones de la investigación que 

presentamos a continuación: 

Los resultados de esta investigación revelan varios patrones de metonimia conceptual. 

Comenzando por las metonimias en construcciones sintagmáticas, detectamos UPPER END OF 

QUANTITATIVE SCALE FOR WHOLE SCALE (en construcciones como “so much more” o 

“how much of X”), y variantes de dicha metonimia, como: UPPER END OF QUALITATIVE 

SCALE FOR WHOLE SCALE (en la construcción de superlativo “the most X”, donde la escala 

no es cuantitativa sino cualitativa); LOWER END OF QUANTITATIVE SCALE FOR WHOLE 

SCALE (en “how poor”, donde el source es la parte inferior de la escala); o PART OF SCALE 

FOR ANOTHER PART OF SCALE (en la construcción comparativa “as X as I had imagined”, 

donde el source no es un extremo de la escala sino punto específico que activa otro punto de dicha 

escala). Asimismo, en cuanto a escalas, llama la atención la construcción “a(n) X this good” 

donde el deíctico “this” activa un grado específico de una cualidad de la entidad a la que se refiere 

para establecer una escala comparativa con respecto al grado de esa misma cualidad de otras 

entidades (SPECIFIC DEGREE OF QUALITY OF AN ENTITY FOR DEGREE OF QUALITY 

OF OTHER ENTITIES).  

Otro patrón metonímico bastante recurrente en los sintagmas verbales del corpus es RESULT 

FOR PROCESS, que motiva el significado pragmático de construcciones como “to get to be X”, 

“have learned the hard way” o “getting X”, pues, aunque literalmente denoten el resultado de un 

proceso, en su respectivo contexto activan metonímicamente el proceso previo a ese resultado.  

A nivel oracional, detectamos patrones metonímicos en las preguntas retóricas, como why should 

I be worrying about somebody on the other side of the world? o, what if before my Mexican trip I 

had followed the immigration debate from both sides, the U.S. and the Mexican? Estas oraciones 

tienen un significado implícito que se activa metonímicamente por las construcciones 

interrogativas “Why should I X?” (INTERROGATION ON THE REASONS TO PERFORM AN 

ACTION FOR REFUSAL TO PERFORM THAT ACTION), o “What if X?” 

(INTERROGATION ON THE CONSEQUENCES OF A STATE OF AFFAIRS FOR THE 

CONSEQUENCES OF THE STATE OF AFFAIRS). 

En lo referente a las construcciones elípticas, tanto a nivel sintagmático como oracional, todas 

ellas tienen en su nivel básico la metonimia SALIENT PART OF FORM/CONSTRUCTION 

FOR WHOLE FORM/CONSTRUCTION. No obstante, detectamos algunos patrones en cuanto a 

las partes de la construcción que funcionan como source o como target, por ejemplo, a nivel 

sintagmático, en las construcciones negativas como “it isn’t”, “don’t be”, etc., el auxiliar + not es 
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la parte saliente de la construcción (i.e. el source) que metonímicamente activaría el resto de la 

construcción que está omitida “it isn’t X”, “don’t be X” (i.e. el target). En las cláusulas relativas 

reducidas, como height fears buried deep inside you, el participio metonímicamente activa el 

pronombre relativo y el auxiliar (which are) que están omitidos. En las formas verbales 

compuestas, el verbo auxiliar + to (e.g. there is no need to, I’m going to) es la parte saliente que 

activa metonímicamente el resto de la construcción que está omitida, es decir, el verbo principal 

(e.g. there is no need to talk, I’m going to perspire); del mismo modo ocurre con las 

construcciones modales (e.g. I think they will X, and I would X). En cuanto a los sintagmas 

nominales, observamos ejemplos donde el núcleo de la construcción es la parte saliente que activa 

los determinantes o premodificadores (e.g. (birth announcement) boards, (all) year-round, 

amongst the skyscrapers and (the) robot restaurants, etc.) y casos donde el premodificador es la 

parte saliente que activa el resto de la construcción (e.g. fifty (degrees), below (zero), half-empty 

(kind of guy)). 

A nivel oracional, encontramos frases incompletas, generalmente frases hechas o expresiones 

idiomáticas, donde la primera parte de la oración activa metonímicamente al resto (e.g. I don't 

know if I want to spend time (in his shoes)). Asimismo, observamos que en las enumeraciones es 

común omitir la preposición o el verbo después de la conjunción “and” (e.g. with unique entrance 

and exit areas visible to the audience and (with) brightly coloured painted backgrounds), al igual 

que ocurre en las aposiciones, detrás de la coma (e.g. Winston Smith, (with) his chin nuzzled into 

his breast in an effort to escape the vile wind, slipped quickly). También encontramos otras 

oraciones reducidas donde se omite el verbo principal, como en without (having taken) any drug 

or previous insulin treatment; o incluso el sujeto y el verbo principal, como (all subjects should 

have) a body mass index, when (they were) statistically significant.  

Por último, hemos señalado los ejemplos donde la elipsis da lugar a una conversión gramatical, 

como es el caso de los verbos transitivos (e.g. play, visit), que, al omitirse el complemento directo 

o indirecto (e.g. I can’t play (X), we went to his village to visit (X)), cambian de categoría a verbos 

intransitivos; o los determinantes posesivos “my own X” “those X of others” que al producirse la 

elipsis del núcleo del sintagma, pasan a ser pronombres. 

Cabe destacar que todas las elipsis están motivadas por el contexto precedente, donde el elemento 

omitido ya ha sido explícitamente mencionado, o bien por el marco conceptual que se activa (i.e. 

frame); por ejemplo, en la oración without any drug or previous insulin treatment, el frame 

médico evocado por “drug” o “insulin treatment”, activa nuestro conocimiento contextual sobre 

las medicinas y, por tanto, sabemos que el verbo elíptico es “take”. 
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Resumen  

Este trabajo, vinculado a la línea de investigación centrada en el estudio de las élites locales y la 

administración municipal, se encuadra en el área de Historia Antigua del Departamento de 

Historia de la Faculta de Filosofía y Letras (UCO). Para su desarrollo se ha utilizado como base la 

documentación epigráfica hispana, llevándose a cabo una exhaustiva labor de análisis con el 

objeto de profundizar en los senados locales y los decuriones del Occidente romano durante el 

Alto Imperio. Entre las fuentes utilizadas sobresalen la normativa municipal hispana (Lex 

Ursonensis, Lex Irnitana, Tabula Heracleensis, etc.) y las inscripciones del Corpus Inscriptionum 

Latinarum II. En el futuro, con los datos obtenidos del proyecto, se seguirá avanzando en esta 

línea de investigación, estudiando a las curias locales y los decuriones en el siglo III y siglo IV 

d.C. 

Fundamento y presentación de resultados 

La labor llevada a cabo en este trabajo no solo ha servido para profundizar en las características 

más importantes del ordo decurionum. La definición del grupo social dentro de su marco jurídico 

y político también ha contribuido a una mejor compresión del proceso de municipalización del 

Imperio romano a través del establecimiento de ciudades privilegiadas. Así pues, gracias a la 

documentación epigráfica estudiada, se ha logrado una visión más integral de la romanización en 

vista del funcionamiento interno de sus municipios y colonias. 

El ordo decurionum estaba integrado por los miembros del senado local y sus familias. De ellos 

dependía la aprobación de los decretos decurionales, medidas que permitían la actuación de los 

magistrados, el mantenimiento de la pax deorum y la resolución de litigios de pequeña cuantía. 

Los miembros de la corporación, formados por la élite local de las comunidades romanizadas, 

necesitaban de un marco jurídico y político adecuado para actuar conforme a la legislación 

municipal. 

Durante el desarrollo de este trabajo, para comprender el papel del ordo dentro de las ciudades, se 

ha analizado, primero, el proceso de municipalización en las comunidades romanas de Hispania, 

segundo, el lugar de los senadores locales dentro de su contexto familiar y social, tercero, los 

requisitos y vías de acceso para acceder al ordo decurionum y, cuarto, las responsabilidades del 
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cuerpo senatorial en la curia local. A continuación, siguiendo el esquema planteado, expondremos 

los resultados con los datos obtenidos de esta investigación. 

El proceso de municipalización ⸺la creación de ciudades privilegiadas, civitatis que reunían las 

características adecuadas para acoger el ius Romanorum⸺ se ha estudiado consultando las 

monografías especializadas que tratan la temática en profundidad. Con la información recabada se 

ha llevada cabo una síntesis, poniendo especial atención en las actuaciones de César, Augusto y 

Vespasiano, tres figuras que lograron integrar a Hispania en el organigrama del Imperio [1]. 

Julio César, enfrentado a Marco Pompeyo por el control del Estado, comenzó a valorar la creación 

de municipios y colonias como medio para ganar afiliados que le sirvieran de apoyo durante la 

guerra. Observó que confiscar bienes a sus opositores y entregar las tierras conquistadas del ager 

publicus a veteranos de las legiones no solo generaba recursos de gran valor para su causa, sino 

también afianzaba las redes clientelares. Bajo esta premisa, César, con la creación de entidades 

urbanas locales en las provincias bajo control romano, fuera de Italia, lograba, por un lado, la 

promoción de ciertos sectores sociales ⸺a excepción de los esclavos no liberados⸺ y, por otro, 

un control más efectivo de la región [1,2].  

Con Augusto la creación de municipios y colonias ya no servían al apoyo de un bando concreto en 

la contienda, sino al reforzamiento de la nueva dinastía imperial. Con la creación de ciudades 

privilegiadas el emperador consolidó la romanización y difundió la vida urbana basada en 

civitates. Poco a poco, fueron surgiendo elites municipales afines al Imperio que, con el objeto de 

promocionar, buscaban formar parte del senado local, ejercer magistraturas y sacerdocios y 

realizar donaciones [1,2,4].  

El advenimiento de la dinastía Flavia trajo consigo cambios importantes. El gran déficit dejado 

por Nerón, último miembro de la dinastía Julio-Claudia, obligó al nuevo emperador a tomar 

medidas para hacer reflotar la economía. Con este objetivo, Vespasiano, conociendo la riqueza de 

Hispania y las responsabilidades que conllevaba vivir en civitates (pago de impuestos), concedió 

el ius Latii a todas las comunidades de la provincia. De su aplicación, se derivó la rentabilización 

de sus riquezas, la promoción política de aquellas ciudades que tenían las infraestructuras 

necesarias para acoger el ius Latii [1,9]. 

El comportamiento familiar y social de los decuriones se ha estudiado tomando como referencia la 

legislación municipal hispana (especialmente la Tabula Heracleensis), algunas inscripciones del 

Corpus Inscriptionum Latinarum II y citas seleccionadas de Cicerón, Séneca y Plinio el Joven. 

Analizando los corpora epigráficos se ha podido ver que el ordo decurionum necesitaba 

autoperpetuarse en el cargo manteniendo la riqueza de su patrimonio (solía proceder de la 

producción de aceite y vino y el cultivo del cereal) y estableciendo relaciones con otros grupos 

sociales (redes clientelares y amiticia). El resultado de estas vinculaciones se visualizaba en 

eventos públicos donde se reunía toda la comunidad (banquetes públicos y repartos). Estas 

celebraciones ⸺costeadas muchas veces por las donaciones realizadas por miembros del propio 

ordo⸺ sirvieron como espacios de representación para los antepasados de los decuriones [3,8]. 
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Los que querían a optar a la asamblea tenían que cumplir unos requisitos: haber nacido libre, 

preservar la honorabilidad familiar, no ejercer profesiones degradantes, tener, al menos, 25 años 

cumplidos, poseer un domicilio en el municipio donde se llevaban a cabo las sesiones, pagar la 

summa honoraria y tener suficiente riqueza para mantenerse en el ordo. En función de la 

obtención total o parcial de estos requisitos tendríamos varias vías de acceso al senado local (aquí 

incluimos tanto procesos ordinarios como extraordinarios): la lectio, la sublectio y la cooptatio y 

la adlectio) [5,6,7] 

Por último, gracias a la información aportada por los capítulos de la Lex Irnitana y la Lex 

Ursonensis, se ha determinado cuáles eran las funciones de la curia local (aprobar los 

presupuestos del municipio, supervisar a los magistrados, etc.). Una de las competencias más 

importantes de la corporación era la aprobación de los decretos decurionales, normativas de 

obligado cumplimiento que regulaban los asuntos más importantes de la ciudad de acuerdo a la 

legislación municipal. Para aprobar, validar, archivar y publicar estas disposiciones era necesario 

un lugar adecuado donde celebrar las sesiones (templum), la asistencia de un número mínimo de 

senadores (quorum) y la resolución de tres fases: la relatio, la interrogatio y la votación. En el 

transcurso de estas sesiones, donde se desarrollaban estas tres fases, no solo intervenían los 

decuriones, sino también los duunviros y algunos funcionarios públicos (scribae, apparitores, 

etc.) [5,7,10]. 

A partir de los resultados de este trabajo se comenzará a desarrollar futuras investigaciones sobre 

los senados municipales y decuriones del Occidente romano durante los siglos III y IV d.C. 
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Resumen  

Durante el Franquismo se dieron multitud de medios de coerción por los que la población fue 

controlada y reprimida. Uno de los más importantes fueron los Consejos de Guerra Sumarísimos 

de Urgencia, los cuales llevaron a cabo castigos y venganzas sobre los perdedores desde un 

marco, en apariencia, legal. En este texto conoceremos brevemente su formación y relevancia 

gracias al trabajo realizado dentro del Proyecto Concord, donde nos hemos centrado en la 

documentación y estudio de los procesos llevados a cabo en la provincia de Córdoba, conociendo 

así cómo era la sociedad del momento y lo ocurrido durante los primeros años de la Dictadura. 

Fundamento y presentación de resultados 

Durante la Guerra Civil y la Dictadura Franquista existieron diferentes medidas de represión que 

fueron usadas como medio de control y venganza sobre el bando republicano. Sin duda, uno de 

los medios más destacados fueron los Consejos de Guerra Sumarísimos de Urgencia, cuya 

documentación se encuentra en la actualidad en el Archivo Histórico del Tribunal Militar 

Territorial Segundo de Sevilla, siendo Córdoba la provincia andaluza con mayor volumen de 

procesos judiciales de toda la región. Debido a su relevancia histórico-social para el pueblo 

cordobés y para la historia contemporánea española, la Universidad de Córdoba, en colaboración 

con la Diputación de la provincia, ha iniciado el Proyecto Concord. Este proyecto está dedicado a 

la documentación y el estudio de los Consejos de Guerra realizados en Córdoba para ampliar el 

conocimiento del pasado, así como aportar un medio por el cual la sociedad puede conocer el 

pasado de sus familiares. 

Iniciados durante los primeros meses de 1937, y siendo establecidos según la Guerra Civil fue 

terminando en cada región, encontramos en estos Consejos de Guerra un proceso judicial avalado 

por leyes creadas para la ocasión. Estos juicios no eran más que un trámite con apariencia legal 

por el que el nuevo régimen se imponía sobre los vencidos, llevando a cabo un proceso de 

represión y contención de la sociedad española y, en particular, de los supervivientes que fueron 

leales al orden republicano. De este modo se crean los Expedientes de Consejo de Guerra, a los 

que no solo fueron sometidos los militares por sus actuaciones durante la Guerra, sino que 

encontramos un amplio rango de población civil, tanto hombres como mujeres, que fueron 

denunciados por diferentes delitos relacionados con el periodo de guerra, así como del tiempo de 

la Segunda República, o acusados de poco afectos al régimen franquista [1]. 
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En los referidos Expedientes encontraremos una estructura definida, que, en su mayor parte, se 

repite de manera regular a lo largo de los años. La causa es instruida por un juez militar, que 

puede ir variando conforme el proceso va evolucionando, designado por el Auditor de Guerra. Él 

lleva a cabo la instrucción del caso y realiza las diferentes pesquisas, requerimientos e informes 

por los que se lleva a cabo la investigación y la elaboración del Consejo de Guerra [2,1]. 

Podemos dividir estas actuaciones en dos partes principales y delimitadas: el Sumario y el 

Plenario. No obstante, como veremos a continuación, el Plenario depende del Sumario y no 

siempre aparece. 

El Sumario está constituido por diferentes documentos, muy interesantes. El expediente comienza 

con la indicación del delito que origina el procedimiento. Siguen los informes de la Guardia Civil, 

las instituciones correspondientes a Falange Española Tradicionalista y de las Juntas de Ofensiva 

Nacional Sindicalista, la alcaldía y la parroquia de las diferentes localidades, requeridos por el 

Juez Instructor, dependiendo de las acciones del procesado durante la guerra. Debemos destacar la 

inclusión de impresos importantes que aparecen con cierta regularidad, aunque no forman parte de 

todos los expedientes: la Ficha Clasificatoria, el Auto de Procesamiento, la Indagatoria del 

Encartado y el Auto Resumen.   

Dependiendo de la información obtenida durante la instrucción, el proceso, elevado al Auditor de 

Guerra, puede derivar en una ampliación del Sumario, por lo que vuelve al Juez Instructor; en un 

Sobreseimiento Provisional del encausado, que le deja en libertad; o en la elevación de la causa a 

Plenario [2,2].  

Durante el Plenario el encausado es presentado ante el Tribunal Militar en una Vista de Consejo 

de Guerra, el cual está conformado por el Presidente, los Vocales, el Vocal Ponente, el Relator (a 

veces este no aparece), el Fiscal y el Defensor del procesado. En este momento, el encartado es 

juzgado y sentenciado [2,3]. Las sentencias varían desde la absolución total y libertad, a diferentes 

penas de prisión, siendo los casos más duros la prisión perpetua o la pena de muerte. En estos 

últimos casos, el Expediente nos proporciona la información de dónde fue enterrado, con una gran 

cantidad de datos. 

El trabajo del proyecto Concord se centra en recoger toda esta información para la elaboración de 

una base de datos en el portal Pandora. En ella destacamos las partes comunes y más relevantes de 

los expedientes, así como jueces, vocales y personal militar judicial que han intervenido en el 

Consejo de Guerra. Pero, sin duda, una de las actividades más interesantes que realizamos es la 

elaboración de una importante base de información de las diferentes personas relacionadas con los 

expedientes, ya sea como testigos (en donde destacamos el carácter de su testimonio), 

denunciantes o encausados, en la que se registran o añaden todos los datos principales que se 

apuntan en los documentos. Con este trabajo conseguimos conocer una faceta de la sociedad 

cordobesa de la época y sus relaciones.  

Sin duda, no podemos negar la relevancia social que suponen las investigaciones centradas en este 

tipo de documentación histórica. La población española es huérfana de su historia, por lo que 

proyectos como el que aquí señalamos nos proporcionan unos datos muy relevantes acerca de 
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nuestro pasado que pueden ser analizados y procesados por los investigadores contemporáneos 

para su difusión entre la sociedad de nuestro país. Del mismo modo, conocer cómo fueron los 

Consejos de Guerra y lo que les ocurrió a aquellos que se vieron sometidos a padecerlos es un 

medio por el cual las familias supervivientes se reencuentran con su pasado y cierran un capítulo 

de sus vidas que aún se mantiene abierto, pese al pasar del tiempo.  

De igual manera, y como ocurre con muchos otros proyectos de características similares, la 

digitalización y documentación de los datos permiten al mundo de la investigación histórica 

profundizar en un pasado que aún está muy poco estudiado. No solo permite hacer estudios 

relacionados con los expedientes y lo que en ellos encontramos, como fotografías, recortes de 

prensa, documentación personal, cartas manuscritas…, sino que también funcionan como una 

base sobre la que construir nuevos proyectos de investigación sobre los represaliados y la primera 

parte de la Dictadura. Uno de los más importantes es el relacionado con las excavaciones de fosas 

comunes y la búsqueda de desaparecidos, ya que los referidos Expedientes dan una información 

detallada de lo ocurrido a cada procesado, que puede ser la base sobre la que llevar a cabo un 

proyecto de estas características. 

En resumen, proyectos como Concord suponen no solo una importante fuente de información para 

las investigaciones contemporáneas, sino que son una fuente imprescindible de información para 

la población española y para la memoria de todos los olvidados de nuestro país. 
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Resumen  

En el presente estudio se analizan las continuidades y transgresiones de los roles de género en las 

cuatro películas producidas por la productora Filmófono: Don Quintín el amargao (Marquina, 

1935); La hija de Juan Simón (Sáenz de Heredia, 1935); ¿Quién me quiere a mí? (Sáenz de 

Heredia, 1936) y ¡Centinela, alerta! (Grémillon, 1937). En muchas de las producciones de ficción 

que se elaboraron durante la II República, se proyectó, de forma generalizada, una imagen de 

España, y más concretamente de la mujer, de carácter tradicional, muy inspirado en la literatura de 

finales del siglo XIX y principios del XX. Sin embargo, los cambios sociales dados por el propio 

contexto, junto con la influencia de ciertos cineastas y movimientos, propiciaron que se llevaran a 

cabo pequeñas rupturas, y se dieran algunos elementos de modernidad dentro de los filmes. En el 

caso de las producciones de Filmófono podemos apreciar que, si bien hunden sus raíces en la 

citada tradición cultural, presentan ciertos elementos transgresores en la representación de la 

mujer que proyecta. Así pues, en este estudio se han analizado, desde un punto de vista histórico y 

cinematográfico, esas pequeñas rupturas, que nos hablan de avances sociales, históricos, artísticos 

y cinematográficos. 

Fundamento y presentación de resultados 

A la hora de estudiar ciertas realidades sociales, el cine es, probablemente, uno de los medios más 

interesantes, tanto por la capacidad que tiene para mostrarnos los contextos, aún siendo ficción, 

como por sus posibilidades artísticas. En este sentido, como establece Barrenetxea, el cine es un 

elemento cultural esencial para comprender las sociedades, tanto por lo que representa, como por 

la recepción que tiene en el público, por lo que pasa a conformar nuestro imaginario colectivo 

(Barrenetxea, 2019: 236). 

El cine español, a pesar de las dificultades que encontró para comenzar su recorrido, no fue una 

excepción respecto a lo comentado. Así, y desde sus inicios en el territorio, es durante el 

quinquenio republicano cuando sufre un desarrollo exponencial. Aumenta considerablemente la 

distribución de películas extranjeras, pero también diferentes productoras, especialmente CIFESA 

y Filmófono, dan sus primeros pasos produciendo filmes, muy apegados a la tradición española 
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(Cela, 1995: 64). En este estudio, nos centraremos en las películas realizadas por la última 

productora citada.  

Filmófono nació como productora en 1935, con Urgoiti y Buñuel a la cabeza. En su corta vida, 

llevó a cabo cuatro filmes: Don Quintín el amargao (Marquina, 1935); La hija de Juan Simón 

(Sáenz de Heredia, 1935); ¿Quién me quiere a mí? (Sáenz de Heredia, 1936) y ¡Centinela, alerta! 

(1937, Grémillon). Estas películas, por lo influenciadas que estuvieron por el teatro de finales del 

siglo XIX y principios del XX, estaban cargadas de tópicos, en muchos casos marcados por lo 

castizo, lo romántico y lo dramático (Ríos Catalá, 1997: 21). 

Estos arquetipos atraviesan a todos los personajes, pero en este estudio nos centramos en el caso 

de la mujer, desde una óptica de la presencia de estas reminiscencias, pero también de las 

transgresiones que se producen. En este sentido, hemos realizado un seguimiento de los filmes a 

partir de un análisis histórico-formal, metodología que sigue Román Gubern en su obra Proyector 

de Luna. La Generación del 27 y el cine (Gubern, 1999). Este estudio que tomamos como 

referencia, junto con Los años rojos de Buñuel (Gubern, 2009) parte de las formas 

cinematográficas, pero teniendo muy en cuenta el propio contexto y los elementos de este que 

operan en el filme: aspectos históricos, sociales y culturales. Por otra parte, este estudio centra su 

temática en las cuestiones de género observadas en el filme. En este sentido, resulta fundamental 

tener en cuenta los estudios de género, la teoría fílmica feminista y sus metodologías propias. De 

este modo, tal y como establecen Zurian y Herrero, esta teoría conforma su propio marco 

metodológico, en el que todos los aspectos del análisis fílmico tienen cabida (Zurian y Herrero, 

2014: 10). 

Partiendo de estas bases, observamos que en los cuatro filmes las tramas giran en torno a la mujer, 

de manera que su devenir y azares son los grandes protagonistas de los cuatro filmes. Así pues, la 

primera producción de Filmófono, Don Quintín el amargao (Marquina, 1935) nos presenta a un 

don Quintín que, tras ver a su esposa hablando con otro hombre, decide echarla de casa, aun 

estando embarazada. Madre y bebé deambulan por la calle, mientras don Quintín es arruinado por 

su amante. Años más tarde, este se reencontrará con su hija y su nieto, momento en el que deja de 

lado sus recelos y adopta un carácter amable.  

El siguiente filme de la productora es La hija de Juan Simón (Sáenz de Heredia, 1935). Esta 

película cuenta la historia de Carmen y Angelillo, pareja que concibe un hijo antes de casarse. En 

esta situación, Angelillo decide partir a la capital para cantar, aunque acabará en la cárcel por 

algunas injusticias. Carmen, avergonzada, decide marcharse de su casa para tener a su hijo. Sin 

embargo, para pagar las deudas acarreadas en el lugar de acogida, es obligada a fingir su muerte y 

ejercer la prostitución. Años más tarde, se reencontrará con Angelillo, con el que finalmente se 

casa.  

En ¿Quién me quiere a mí? (Sáenz de Heredia, 1936) se narra la historia de Marta, una cantante 

de ópera que decide dejar su carrera para cuidar de su hija, Mari Tere, y reconciliarse con 

Eduardo, su marido. Este, que únicamente desea pagar sus deudas, rapta a su propia hija para 

extorsionar a Marta. Sin embargo, por una serie de azares, la pequeña acaba siendo encontrada y 
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adoptada por otra familia. Cuando Marta se reencuentra con ella, comienza una relación con el 

padre adoptivo de la pequeña, por lo que tiene la intención de divorciarse de Eduardo, el cual, tras 

una serie de disputas, fallece. 

Finalmente, ¡Centinela, alerta! (Grémillon, 1937) trata de un soldado, Arturo, que asalta a 

Candelas, que resulta embarazada. Esta, ya con su pequeña, decide buscar a Arturo, que no tiene 

intención de hacerse cargo de ella. Así, Candelas, con España ya en guerra, es protegida por un 

batallón, momento en el que conoce a Angelillo e inician una relación romántica. Sin embargo, 

Arturo, vuelve con el propósito de reconquistar a Candelas, si bien su único interés es económico. 

Tras la muerte de Arturo, Angelillo y Carmen se reencontrarán y retomarán su relación. 

A lo largo de las cuatro películas se aprecian varios puntos de unión entre las mismas. En primer 

lugar, tenemos a la mujer como sujeto débil, que debe ser rescatada por el protagonista heroico 

masculino. Este planteamiento va ligado al vínculo de la protagonista con la maternidad. En este 

sentido, se muestran mujeres que ejercen su maternidad en los márgenes: solteras, no 

correspondidas, repudiadas, etcétera. De este modo, esa fragilidad y soledad las convierte en 

sujetos aun más vulnerables.  

Otro punto común que no podemos eludir, y que va ligado al anterior, es el de la sexualidad. 

Aunque en ningún caso se nos habla de ella explícitamente, sí que se hace a través de metáforas y 

pequeñas pinceladas sutiles. Y, por supuesto, condiciona la trama de la película. Veamos algunos 

ejemplos. En el primer filme, se sospecha del adulterio de la esposa de don Quintín; en La hija de 

Juan Simón la obra se desarrolla por el embarazo no deseado de Carmen al mantener relaciones 

previas al matrimonio, además de verse abocada a la prostitución posteriormente; y en el caso de 

¡Centinela, alerta! se produce una relación sexual esporádica entre Candelas y Arturo. Esto nos 

indica que, a pesar del tabú existente en torno a la sexualidad, es una parte fundamental de los 

filmes, que nos habla también de la influencia del contexto aperturista que se vivió con la II 

República (Vázquez Ramil, 2015: 344). Por otra parte, cabe destacar que, pese a los fuertes 

arquetipos sobre los que se construían los personajes de las películas, se dan pequeñas 

transgresiones, de las que deducimos cierta progresión. Así, se nos habla de parejas que viven 

ajenas al matrimonio y también se nos habla del divorcio, que, en este caso, decide solicitar la 

protagonista de ¿Quién me quiere a mí? Del mismo modo, en algunos casos la mujer también alza 

la voz y manifiesta la independencia, como ocurre con Soleá en La hija de Juan Simón; y algunos 

hombres, como ocurre con el propio Juan Simón o don Quintín, se desposeen de su rol autoritario, 

para asumir el empático. 

Así pues, a través de las cuatro producciones de Filmófono detectamos que se da una lectura 

progresista de unos esquemas que siguen la tradición nacional-popular (Gubern, 2009: 248), 

especialmente en las cuestiones de género. Así, el contexto atraviesa los filmes, les aporta nuevos 

códigos, tanto en materia fílmica como narratológica y temática. Se le resta, pues, dramatismo a la 

obra original y se hace eco de su momento con pequeñas rupturas y transgresiones que, por leves 

que fueran, nos hablan de nuevos modelos de mujer que estaban floreciendo en el momento. 
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Resumen  

En el presente trabajo se recupera un impreso del Bajo Barroco hasta ahora casi olvidado: El 

Polifemo a lo divino (1666), de Martín de Páramo y Pardo. Amén de ofrecer una edición crítica 

del texto con notas lingüísticas y culturales, se desarrolla un estudio preliminar en el que se 

contextualiza dentro de los cauces del gongorismo en el Seiscientos, de la tradición de la moda 

divinizadora imperante en las letras áureas y del ambiente académico salmantino, con el objeto de 

reconstruir los condicionamientos ideológico-culturales y literarios que pudieron motivar la tardía 

estampa de una de las contadas secuelas a lo divino del Polifemo (1612) de Góngora. 

Fundamento y presentación de resultados 

Los trabajos acerca de la pervivencia de Góngora en la cultura y las letras hispánicas del XVII han 

sido tan numerosos y heterogéneos que sería imposible consignarlos todos en estas páginas. 

También, aunque en menor proporción, han proliferado los estudios de secuelas barrocas de la 

Fábula de Polifemo y Galatea (1612), de Luis de Góngora: Robert Jammes confeccionó una lista 

en una nota [7]; también Antonio Cruz Casado [4], pero distinguiendo entre secuelas serias, 

burlescas y a lo divino. Por fin, Rafael Bonilla Cerezo [1,2,3] se ha ocupado del estudio 

comparativo del modelo y de diversas versiones serias y burlescas. 

No obstante, las divinizaciones han recibido menos atención crítica, excepción hecha del 

ambicioso estudio global de Sánchez Martínez [8,9] y los trabajos de Cruz Casado [5,6]. Mientras 

que del auto sacramental Polifemo de Juan Pérez de Montalbán ya existe una reciente edición 

crítica a cargo de Claudia Demattè (2019), aún no se había emprendido la fijación definitiva del 

texto de Martín de Páramo y Pardo, de modo que, hasta entonces, los críticos han recurrido a la 

transcripción de José Simón Díaz [10].   

El presente trabajo se planteó, precisamente, con el fin de cubrir esa laguna, amén de proporcionar 

a los investigadores el texto corregido y adaptado a la ortografía y puntuación actuales y motivar, 

en fin, ulteriores investigaciones. Consideramos que se ha cumplido el objetivo con creces: la 

edición, que se sirve de los instrumentos de la bibliografía material, dispone de un aparato crítico 

donde se han consignado los errores, corregidos por divinatio  —dado que solo existe un  

testimonio—, así como de notas lingüísticas y culturales que han colmado varios loci critici. 
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Pero no se ha limitado la investigación a la edición crítica y explicación del texto, sino que 

también se ha tratado de arrojar luz sobre el contexto cultural, ideológico y literario, así como las 

circunstancias vitales del autor, que pudieron motivar la escritura de un Polifemo tan peculiar. 

Estos han sido los resultados: 

• Las reediciones de las obras completas de Góngora (Madrid, 1627, 1633, 1648 y 1654; 

Sevilla, 1648) y de los comentarios de Salcedo Coronel (Madrid, 1636, 1645, 1648) del 

Polifemo y las Soledades, así como las secuelas serias y burlescas, menudearon a lo largo 

de todo el Seiscientos, hecho que favoreció la pervivencia de la poesía de don Luis y la 

continua revivificación de la historia del cíclope. Todas estas publicaciones abonaron el 

terreno para que fuese precisamente la fábula del cíclope la versionada por Páramo y 

Pardo. 

• El auge de la literatura religiosa y la moda de la cristianización de textos profanos,  

especialmente de la poesía y el teatro, así como de festividades religiosas en las que se 

leían o representaban, también propició que Páramo y Pardo se decantase por una versión 

a lo divino, con la mediación decisiva del Polifemo (Madrid, 1632) de Juan Pérez de 

Montalbán.  

• La obra se inscribe dentro del periodo de esplendor de los autos sacramentales de 

Calderón de la Barca (1651-1681). Hemos demostrado en el trabajo que los autos 

sacramentales influyeron en la articulación alegórica del poema y en la concentración 

asociativa de mitos y pasajes bíblicos.  

• Los autos sacramentales y la poesía religiosa se fomentaban como ejercicios escolares en 

ciertas órdenes religiosas, como la de los jesuitas. Además de este hecho, el contexto 

académico salmantino, donde había cátedras de Teología ocupadas por miembros de 

congregaciones religiosas, unido a que el libro fue impreso en la ciudad del Tormes, nos 

ha permitido concluir que lo más probable es que Martín de Páramo y Pardo fuese 

estudiante universitario de Teología y que este poema no fuese sino un ejercicio escolar 

que pudo despuntar sobre los demás. 
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Resumen 

El Departamento de Ingeniería Gráfica y Geomática ha realizado durante tres campañas vuelos 

termográficos UAV sobre una parcela experimental de viñedo situada en Tomelloso (Ciudad 

Real), recopilando información sobre trece variedades de vid sometidas a tres dosis de riego 

distintas. Asimismo, se ha contado con datos sobre la producción de cada una de las campañas y 

los parámetros de calidad de dichas vides.  

El trabajo de colaboración ha consistido en el análisis de las relaciones entre las distintas 

variables. Para ello, ha sido necesario adquirir previamente conocimientos en el manejo del 

programa R-Studio dirigido al tratamiento de imágenes, cálculo de estadísticos, cálculo de índices 

de vegetación, representación gráfica, etc. Posteriormente, se procedido a desarrollar un conjunto 

de scripts en R-Commander con el objetivo de llevar a cabo la modelización y el análisis de las 

relaciones estadísticas entre la termografía UAV, la producción y la calidad en función de la dosis 

de riego y la variedad de vid. 

Fundamento y presentación de resultados 

La agricultura actual está experimentando grandes avances gracias a la incorporación de sistemas 

de detección remota, los cuales permiten la recopilación de información y la monitorización de los 

cultivos ofreciendo numerosas ventajas al tratarse de un método no invasivo, no destructivo y 

rápido en el registro de datos. Entre todas las posibles tecnologías a emplear en teledetección, el 

tratamiento de imágenes termográficas ha supuesto un gran avance en el manejo de los sistemas 

de riego de cultivos como la vid [1].  

En el marco de este trabajo, los vuelos termográficos UAV se realizaron en una parcela 

experimental del Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha (IVICAM), centro adscrito 

al Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 

Mancha, situado en el municipio de Tomelloso (Ciudad Real) durante tres campañas. Para la 

adquisición de datos se empleó una plataforma de vuelo DJI Matrice 600 Pro y una cámara 

termográfica Gobi640 GiGe. Las variedades cultivadas en la zona de estudio son: Monastrell, 

Malvar, Petit Verdot, Airén, Syrah, Cencibel, Moscatel, Chardonnay, Garnacha Tintorera, Albillo 
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Real, Macabeo, Bobal y Tinto Velasco. Asimismo, se diferenciaron tres sectores de riego: total, 

medio o ausencia de riego. En la Figura 1 se muestra la distribución de variedades, así como las 

dosis de riego para cada zona. 

 

Figura 1. Distribución de variedades y dosis de riego. 

Una vez generadas las ortofotografías termográficas a partir de las imágenes registradas en cada 

uno de los vuelos UAV, se procedió́ a identificar cada una de las viñas. Para ello, se delinearon 

manualmente los límites de cada una de las cepas mediante el programa QGIS con el objetivo de 

extraer los valores de temperatura de cada cepa y analizar el comportamiento del cultivo 

considerando la diferencia de temperatura entre el cultivo y el aire. Posteriormente, mediante el 

programa R-Commander se desarrollaron algoritmos para calcular los parámetros estadísticos de 

las cepas (Ver Figuras 2a y 2b). 
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Figura 2a. Scripts R-Commander para la modelización del análisis estadístico. 

 

Figura 2b. Scripts R-Commander para la modelización del análisis estadístico. 

Como resultado de los algoritmos desarrollados, se generó una tabla en la que se recopilan los 

valores de campo, media y mediana para las 870 cepas (Figura 3). 
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Figura 3. Valores estadísticos de las cepas. 

Se concluye, que el desarrollo de modelos en R ofrece numerosas ventajas en el manejo y 

tratamiento de imágenes, tratándose de un método rápido y sencillo que permite aislar las cepas de 

forma automática y determinar parámetros medios, con el objetivo de relacionarlos con la calidad 

y/o la producción en función de la variedad de vid y la dosis de riego, permitiendo en todo 

momento la automatización de los procesos. 
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Resumen 

El lixiviado de ensilado es un problema de costosa eliminación en las zonas agroganaderas. Por 

ello los objetivos del trabajo fueron (i) caracterizar el lixiviado de ensilado de la Cooperativa 

Ganadera del Valle de los Pedroches y (ii) evaluar el efecto que tiene su aplicación al suelo en la 

química del mismo y en la absorción de nutrientes por parte de cultivos de cereales. Se realizaron 

análisis de las propiedades físico-químicas del lixiviado y varios ensayos en macetas con trigo, 

cebada y maíz, que recibieron lixiviado en distintas concentraciones, para comparar con 

tratamientos de riego con agua y solución nutritiva Hoagland. El lixiviado presentó pH ácido y 

elevada conductividad eléctrica. De los ensayos en maceta se dedujo que la aplicación del 

lixiviado concentrado puede provocar la muerte de plantas, sin embargo, las aplicaciones con 

lixiviado diluido en agua permitieron el desarrollo de los cultivos durante las primeras etapas de 

su ciclo de vida, presentando un peso seco similar al tratamiento de solución Hoagland. En 

referencia a los nutrientes absorbidos por las plantas, el lixiviado diluido no alteró 

significativamente el contenido en nutrientes. Los resultados obtenidos son esperanzadores de 

cara al uso del lixiviado diluido en cultivos, permitiendo el aprovechamiento de este residuo de 

alimentación animal como insumo para la agricultura. 

Fundamento y presentación de resultados 

La sociedad se enfrenta actualmente a múltiples problemas entre los que destacan la escasez de 

recursos para abastecer a una población mundial en continuo crecimiento y el cambio climático. 

Por ello la Unión Europea (UE) en su lucha contra el cambio climático crea el Pacto Verde 

Europeo (2019) internacionalmente conocido como “Green Deal”, que pretende una UE 

climáticamente neutra para 2050. De este Pacto deriva un plan de acción basado en economía 

circular, promoviendo un cambio en el modelo de gestión de residuos actual, que sigue un flujo 

lineal de recurso-producto-residuo, y sustituirlo por un modelo circular de recurso-producto- 

recurso reciclado. Se debe prestar principal atención a la naturaleza de esos residuos antes de 

transferirlos a otro sistema, ya que podría cambiar las propiedades de este último, alterándolas de 

forma no deseada [1]. 
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Entre los residuos orgánicos existentes se encuentra el lixiviado de ensilado, que se produce 

después del ensilado durante la fase de fermentación del mismo. Este tiene una problemática 

asociada, alta acidez dando lugar a pH de 3,5 a 5,5, elevada conductividad eléctrica (CE) y un 

contenido no depreciable de nutrientes. Todo esto dificulta su manipulación, almacenamiento y 

eliminación [2]. La gestión del efluente de ensilado, es una preocupación a nivel mundial por el 

aumento de explotaciones ganaderas con gran número de animales. 

Al ser la ganadería de bovino una de las principales actividades del Valle de los Pedroches, 

supone una acumulación de un elevado volumen de lixiviado. Con este trabajo se ha apostado por 

un uso final del lixiviado en el mismo Valle de los Pedroches, ya que es la zona de producción, 

evitando así el transporte con lo que esto conlleva: contaminación y posibles vertidos, siendo 

consecuentes con las estrategias de economía circular. 

Con la caracterización de lixiviado usado en el ensayo, se determinó pH muy ácido (pH entre 4,1 

y 4,3) y una conductividad eléctrica (CE) muy elevada (50,6 dS m-1). En cuanto al contenido en 

nutrientes, cuenta con un contenido en P (Olsen) destacable (8,04 mg L-1) además de otros 

nutrientes. Con respecto a la caracterización del suelo (representativo de Los Pedroches) utilizado 

durante el ensayo, es destacable su capacidad de intercambio catiónico (CIC) a pesar de la textura 

franco-arenosa, debido a su alto contenido en materia orgánica, tratándose así de un suelo fértil.  

Para los ensayos en macetas se utilizaron cebada, trigo y maíz, desarrollándose todo el cultivo 

(desde su germinación hasta la cosecha) en cámaras de crecimiento con condiciones controladas, 

siendo la unidad experimental en todos los casos una plántula por maceta. Estos cultivos fueron 

sometidos a tratamientos diferentes, para cebada y trigo fueron: (i) Agua, riego con agua 

desionizada sin aplicación de nutrientes; 100 ml por planta cuando se aplicaron los otros 

tratamientos; (ii) Lixiviado diluido, riego con lixiviado diluido en agua desionizada, primera 

aplicación 19 días después de siembra (DDS) dilución 1/12,5 (20 ml); siguientes aplicaciones 

dilución 1/25 (80 ml); (iii) Lixiviado concentrado: riego con lixiviado concentrado, una única 

aplicación; 20 ml. Las plantas que recibieron este tratamiento se secaron rápidamente dejando de 

crecer, por lo que sólo recibieron una aplicación (Figura 1); (iv) Hoagland: riego con solución 

nutritiva completa (100 ml). 

 

Figura 1. Plantas de cebada a los 34 días después de siembra, comparación del control 

positivo, tratamiento con solución nutritiva Hoagland (izquierda) con el tratamiento de 

lixiviado concentrado (derecha). 
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En el caso del maíz, los tratamientos agua y solución nutritiva Hoagland se mantuvieron como en 

el experimento anterior. Las diferencias estuvieron en el tratamiento lixiviado 1/25 que consistió 

en cinco riegos con lixiviado diluido 25 veces en agua desionizada. Y el tratamiento lixiviado 

1/10 que consistió en cinco riegos con dilución 1:10 en agua desionizada. La aplicación total para 

los distintos tratamientos, fue de 100 ml por planta en cuatro aplicaciones de 20 ml y dos de 10 

ml, durante el desarrollo del cultivo. 

A lo largo del cultivo se tomaron varias medidas de altura e índice de clorofila en las plantas 

(SPAD). Tras el corte de las mismas, el material vegetal y el suelo de las macetas se sometieron a 

distintos análisis. Para el material vegetal se determinó el peso seco y los nutrientes absorbidos 

por la parte aérea. Y en el suelo de las macetas se midió el pH, la CE y los micronutrientes (Fe, 

Mn, Zn y Cu) extraíbles al DTPA (ácido dietilentriaminopentacético). Además, para maíz se 

determinó el carbono orgánico disuelto (COD), el nitrógeno total disuelto (NTD) y carbono y 

nitrógeno microbianos. Posteriormente, se realizó un análisis de los datos mediante un ANOVA 

de una vía completamente al azar, con cuatro tratamientos, para las variables que se midieron al 

final del ensayo, para cada uno de los cultivos (cebada, trigo y maíz), por separado. 

En cuanto a la altura e índice de clorofila se pudo ver que las tendencias eran las mismas para 

todos los cultivos y tratamientos excepto para las plantas a las que se les aplicó lixiviado 

concentrado que murieron tras la primera aplicación del lixiviado concentrado. Para la producción 

de biomasa (Figura 2) cebada y trigo tuvieron diferencias significativas del lixiviado concentrado 

(plantas que murieron) respecto al resto de tratamientos que no presentaron diferencias entre ellos. 

En el caso del maíz, no se presentaron diferencias significativas entre diferentes tratamientos. Con 

respecto a la absorción de nutrientes por parte de la planta, en general para los tres cultivos el 

tratamiento lixiviado diluido provoca un efecto entre el agua y la solución nutritiva Hoagland. 

 

Figura 2. Peso seco de las plantas (g/planta; media ± error estándar, n = 6) al final del 

cultivo de cebada (A), trigo (B) y maíz (C) en función del tratamiento. 
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Para el suelo tras el cultivo, el tratamiento concentrado tuvo valores menores de pH como se 

esperaba porque se añadió una solución con pH ácido. Se puede ver que a pesar de la elevada CE 

el lixiviado no alteró el valor de CE del suelo. Por último, al analizar el suelo de las macetas se 

observó que no hubo diferencias significativas entre carbono y nitrógeno microbiano por tanto no 

hubo daños en la comunidad microbiana del suelo en los primeros estadios del cultivo, resultado 

positivo, desde el punto de vista de la utilización del lixiviado como aporte nutritivo. 

Con este trabajo se concluye que el lixiviado salvo que se aplique concentrado puede ser 

prometedor en los primeros estadios de la planta, para su uso como fuente de nutrientes reciclados 

para el cultivo a bajo coste. Quizás la aplicación concentrada en campo podría no ser tan 

comprometida para las plantas, especialmente si éstas no se encuentran en sus estadios iniciales de 

crecimiento. La matriz del suelo podría amortiguar el alto contenido en sales, cuestión interesante 

de cara a investigaciones futuras. 
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Resumen 

La interacción dinámica entre sociedad y ecosistemas da lugar a lo conocido como servicios 

ecosistémicos (SSEE). Los SSEE son beneficios directos o indirectos que las personas 

obtienen de los ecosistemas y que se ven representados en materias primas, servicios y en un 

incremento de su calidad de vida.  

Su investigación está cobrando importancia, y en este trabajo, se acomete una revisión 

bibliográfica de los indicadores existentes para la cuantificación de estos SSEE, en base a los 

criterios incluidos por el sistema de certificación PEFC de gestión forestal sostenible.  

Asimismo, se propone la utilización de i-Tree Eco como herramienta dinámica para la estimación 

de SSEE a través de un caso teórico donde se obtendrán valores de almacenamiento de carbono. 

El caso de estudio se ubica en la provincia de Zamora, y consiste en el diseño de una plantación 

de Paulownia elongata x fortunei (con fines madereros), de la que se estimará el carbono fijado 

total que proveería en un turno de 10 años. 

Los resultados muestran que al final del turno, el carbono almacenado en la biomasa total de un 

clon alcanza una cifra 270,20 kg C/pie.  
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Fundamento y presentación de resultados 

Introducción 

El equilibrio del medio natural está siendo alterado. Se está destrozando el planeta, en gran 

medida debido a que estamos inmersos en un modelo hiperconsumista basado en la economía 

lineal en la que se extraen grandes cantidades de materia prima casi de cualquier manera, para 

luego producir, usar, y tirar; generando un exceso de residuos, en su mayoría no reciclables.  

En general, existe una falta de sostenibilidad, factor por el que aboga PEFC bajo su certificado, 

con el que asume una gestión forestal sostenible (GFS) y la promoción de buenas prácticas en los 

bosques de donde salen los productos con su sello, asegurando una producción responsable. 

Para certificar una zona forestal con el sello PEFC, se usa la norma UNE 162002 de la AENOR, 

que consta de 6 criterios, los cuales poseen a su vez un total de 41 indicadores. En dichos 

indicadores se abordan muchos factores, como por ejemplo la seguridad en el trabajo o las 

técnicas de control de plagas y enfermedades, además de indicadores de servicios ecosistémicos 

(SSEE), que son los beneficios directos o indirectos que las personas obtienen de los ecosistemas 

(fijación de contaminantes, servicios recreativos, provisión de madera…). 

El estudio y concienciación de estos servicios ecosistémicos está aumentando paulatinamente. 

Debido a su importancia, especialmente interesan SSEE como la deposición de contaminantes o la 

fijación de carbono en la biomasa forestal, relacionada directamente con la mitigación del cambio 

climático, uno de los mayores problemas actualmente a escala mundial. También importa su 

estimación a través de métodos sencillos y eficaces. 

Se exponen los siguientes objetivos: 

Objetivo general 

• Revisión y cuantificación de indicadores de SSEE de plantaciones de especies de 

crecimiento rápido para madera, con el fin de incluirlos en los sistemas de certificación de 

GFS. 

Objetivos específicos 

• Revisión de los indicadores de SSEE de la norma usada por PEFC España para la 

certificación forestal sostenible. 

• Propuesta de parámetros e indicadores a incorporar en el sistema de certificación forestal 

sostenible de PEFC. 

• Caso de estudio: diseño de una plantación de Paulownia spp para madera en la provincia 

de Zamora y cuantificación de SSEE esperados en un turno (CO2 fijado).  
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• Aplicación del programa i-Tree Eco para la estimación del servicio ecosistémico de 

almacenamiento o fijación de carbono en los ecosistemas. 

Revisión de los indicadores 

Se ha elaborado una revisión de los 41 indicadores que contiene la norma UNE 162002. Estos 41 

indicadores poseen individualmente una serie de parámetros medibles que sirven para evaluarlos. 

Por ejemplo, en el caso del indicador 3.1 de “Crecimiento y aprovechamientos madereros”, los 

parámetros a tener en cuenta serían los siguientes:  

• Producción de madera y/o leña.  

• Relación entre aprovechamiento y crecimiento de madera.  

• Cantidad de productos madereros (madera y/o leña) comercializados.  

En este caso, la calificación del indicador 3.1 dependerá de los valores de estos tres parámetros.  

La revisión se hizo con el objetivo de realizar apreciaciones y proponer nuevos parámetros a 

través de los cuales se estimen los indicadores de dicha norma para la GFS; aunque no se ha 

realizado ninguna objeción a 24 de ellos ya que se consideraban apropiados. De los SSEE 

revisados, se centró el foco en el almacenamiento de carbono. 

Se propusieron posibles mejoras a ciertos indicadores, como tener en cuenta si el uso de técnicas 

de control para hacer frente a las plagas o enfermedades son esencialmente químicas o no, por la 

influencia del uso de este tipo de productos en el medio.  

En cuanto a la deposición de contaminantes atmosféricos, relacionado directamente con el cambio 

climático, la escala de cálculo era solo nacional (“indicador únicamente aplicable a nivel estatal”), 

por lo que se han propuesto formas de cálculo sencillas, económicas y rápidas para su estimación 

es escala más local e incluso por individuo. 

También hubo propuestas en indicadores relacionados con el ámbito humano, como el de 

seguridad y salud en el trabajo, cuyo único parámetro de medición sería el número de accidentes 

graves producidos durante las actividades de gestión. En esta ocasión, se cree que además de esto, 

se deberían de tener en cuenta el número de posibles enfermedades cuya causa fuera la actividad 

forestal o también otros accidentes menos graves y patologías producidas, con el objetivo de 

mejorar la salud y bienestar en el trabajo. Adicionalmente, podrían incorporarse otros parámetros 

como la “tasa de siniestralidad por incapacidades temporales”, correspondiente al cociente 

(expresado en porcentaje) entre el total de días perdidos en un periodo anual, y el promedio anual 

de trabajadores. 

Fijación de carbono 

El problema para la medición de muchos SSEE es su coste y tiempo, por lo que, en este caso, se 

quería proponer una herramienta útil, amplia, asequible, fácil y rápida, con una base robusta en 
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términos técnico-científicos y aprobada a nivel internacional. La aplicación de escritorio i-Tree 

Eco reúne todos esos requisitos, y permite la estimación de múltiples SSEE de manera 

aparentemente sencilla; por lo que, para ver un ejemplo de cuantificación de los SSEE mediante 

esta aplicación, se optó por idear un caso teórico.  

Se ha diseñado una plantación de paulownia para la obtención de madera, ubicada en una parcela 

en la localidad de Zamora, de la que se conocen sus características edafoclimáticas. Más 

concretamente se escogerá Paulownia elongata x fortunei (clones 112, COT2 y L1), con turno de 

10 años. La propuesta de este híbrido viene por sus excelentes características: rápido crecimiento, 

capacidad de absorción de carbono y aprovechamiento maderero, entre otras. 

Es una especie poco estudiada, aunque con gran rendimiento en madera, y, por consiguiente, en 

carbono fijado. El método estima el carbono almacenado en la biomasa total del árbol (aérea + 

radicular). A través de una conclusión extraída de un estudio [1] donde se dice que el volumen del 

fuste corresponde en general al 70 % del volumen maderable total del árbol para Paulownia 

elongata y Paulownia fortunei (especies de las que se ha extraído el híbrido), se puede extraer 

también el carbono almacenado solamente en la biomasa aérea maderable.  

Considerando lo anterior, los resultados al final del turno (10 años) son: 

Tabla 1. Valores de carbono absorbido por pie en la biomasa total y aérea. 

Nº pie Método 
C biomasa 

aérea (kg) 

C biomasa 

total (kg) 

1 i-Tree Eco 189,14 270,20 

 

Las cifras de carbono almacenado por cada clon de la parcela se han comparado con valores de 

otras especies o híbridos, de carácter frutal [2] o forestal [3,4] como muestra la tabla: 

Tabla 2. Comparación de valores de P. elongata x fortunei con otras especies arbóreas. 

Planta kg carbono por pie 

Naranjo (Citrus x sinensis) 13,5 

Limonero (Citrus x limon) 29,2 

Melocotonero (Prunus persica) 13,6 

Nectarina (P. persica var. nucipersica) 12,7 

Ciruelo (P. domestica) 11,1 

Albaricoquero (P. armeniaca) 23,0 

Pinus cooperi  54,2 

Pinus nigra 117,8 

Pinus pinaster 123,1 

Paulownia elongata x fortunei 270,2 
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En la tabla comparativa puede verse la capacidad de almacenamiento de carbono a los 10 años de 

paulownia con respecto a otras especies. La capacidad de captación de carbono de los clones es 

mayor con relación a otras especies forestales (Pinus sp) e inmensamente superior a los frutales. 

Conclusiones 

• La revisión realizada a la norma UNE 162002 de GFS utilizada por PEFC, muestra que 

hay un sistema de certificación con una base sólida. 

• Las normas tienen que estar en constante revisión, especialmente por el progreso 

tecnológico (incorporación de nuevas herramientas de estimación de parámetros). 

• Al proponer parámetros e indicadores nuevos, es importante hacer un balance entre el 

tiempo o recursos destinados a su medición, y la importancia de la información que puede 

aportar (viabilidad).  

• Posibilidad de incorporación de paulownia en diversos lugares por su amplia adaptabilidad 

y grandes rendimientos, aunque teniendo siempre en cuenta su potencial carácter invasor 

(utilización de híbridos estériles). 

• La escasez de datos de la producción de madera de paulownia es un hándicap para la 

cuantificación de SSEE a pesar de ser una especie con un valioso potencial (mitigación de 

los efectos del cambio climático y alto rendimiento maderero). 

• El avance de software especializado, con bases de datos cada vez mayores, supone un gran 

avance en el camino de la cuantificación de SSEE, de forma más rápida, asequible y con 

resultados fundamentados.  
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Resumen 

La aparición del IoT ha originado el surgimiento de numerosos estándares para la definición e 

implementación de este paradigma. En este sentido, el estándar IEEE 2413-2019 define 

conceptualmente modelos abstractos suficientes para vertebrar el IoT. Asimismo, siendo 

compatible con el estándar mencionado, y con un enfoque más práctico para su implementación, 

el estándar oneM2M, desarrollado por diversos institutos tecnológicos, entre ellos el europeo 

(ETSI), define un sistema IoT capaz de integrar numerosos protocolos y tecnologías garantizando 

todas las prestaciones esperadas en este tipo de proyectos. El objetivo del sistema será el control 

de recursos para la optimización de su consumo, manteniendo o mejorando sus características 

funcionales. 

Considerando lo anteriormente expuesto, se ha colaborado en el desarrollo de herramientas 

hardware y software de control y comunicaciones basado en oneM2M, para la integración de 

cargas de entornos urbanos de tamaño variable en un sistema capaz de su monitorización y 

consecuente actuación, con el objetivo de poder implementar mejoras en la eficiencia de los 

elementos integrados y permitir la supervisión de dicho sistema por parte de un usuario 

autorizado. Esta colaboración se enmarca en el proyecto de Plan Nacional “CONTROL Y 

GESTIÓN DE NANORREDES AISLABLES: SISTEMA DE GESTIÓN DE 

ELECTRODOMÉSTICOS INTELIGENTES”, Ref.TEC2016-77632-C3-2-R.  

Fundamento y presentación de resultados 

Para el desarrollo del sistema de control, tres son los elementos que se han considerado esenciales: 

el protocolo de comunicaciones que rige la interconexión de los elementos del sistema, la interfaz 

que permita una supervisión activa por parte de un usuario autorizado, y un control capaz de 

monitorizar propiedades físicas del medio y de actuar sobre cargas para la regulación de su 

consumo, partiendo de otros ejemplos ya desarrollados de IoT [1]. 

De los distintos protocolos de comunicación compatibles con oneM2M, se ha trabajado en CoAP 

[2] y HTTP [3] por su extendido uso en el ámbito del IoT [4]. CoAP dispone de una versatilidad y 

ligereza que hacen de este protocolo una plausible opción para redes con gran número de 

dispositivos que requieran un bajo consumo energético, al contrario que HTTP, que, si bien se 
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emplea igualmente en este tipo de redes, tiene unas exigencias energéticas mayores. Por este 

motivo, se propuso vertebrar las comunicaciones del sistema mediante el protocolo CoAP. 

Para la integración del protocolo, se realizó la adaptación de librerías software para la integración 

de este protocolo en el estándar oneM2M, aunque sin éxito en el procesamiento de dichos 

mensajes por los servidores oneM2M. Dichos servidores fueron desarrollados a partir de los 

recursos de OM2M (implementación de oneM2M para Eclypse), que erraban en el procesamiento 

de los mensajes CoAP. Tras varios intentos de solventar el error, su persistencia requirió el 

cambio del protocolo CoAP a HTTP. 

Tras establecer correctamente comunicaciones entre 

dispositivos por el protocolo HTTP, se procedió a la 

definición de la estructura abstracta que identifica el 

sistema de control desarrollado. En el caso de 

oneM2M, dicha estructura, mostrada en la Figura 1, se 

ramifica desde un primer elemento, un CSE 

(“CommonServiceEntity”) que gestiona las 

comunicaciones de otros CSE vinculados, y 

especialmente de AE (“AplicationEntity”), cuya 

funcionalidad está focalizada en la interacción con el 

entorno físico del sistema [5]. Una de las ventajas de 

oneM2M es su interoperabilidad, que queda de 

manifiesto en una tercera entidad de interés, el IPE, que 

se emplea como una pasarela entre elementos que se 

ajustan al estándar [6], y aquellos que no lo hacen pero 

pueden ser controlados por el mismo de manera 

estandarizada bajo un equivalente abstracto. 

Para la interfaz del sistema, se optó por 

programar un servidor web tipo REST para 

garantizar la completa integración de sus 

comunicaciones con el protocolo HTTP aplicado 

a oneM2M, así como por la capacidad de 

acceder a dicho servidor desde otros 

dispositivos. Esta interfaz, diseñada como una 

interfaz amigable que permita su manejo sin 

requerir los tecnicismos que subyacen bajo sus 

opciones visibles, permite la supervisión y el 

control de todo el sistema, previa autentificación 

del usuario, mediante comunicaciones con los 

CSE. 

Figura 2. Página inicial de la interfaz 

desarrollada 

Figura 7. Estructura oneM2M del 

sistema de control 
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Para la implementación hardware del sistema, se escogió 

un ordenador portátil HP con Windows 10 para la 

ejecución del servidor web, así como de un CSE central 

de la estructura, al que se vincula un CSE intermedio 

(una Raspberry Pi 3 Model B) que accede al sistema de 

control (un Arduino Nano que actúa sobre un relé y 

obtiene datos de un sensor de temperatura), generando 

una instancia de dicho elemento en el sistema 

estandarizado (el IPE). La Figura 2 muestra las 

conexiones para comunicación serial entre la Raspberry 

y el Arduino, que representan el ejemplo de nodo 

distribuido con capacidad de comunicación, control, 

monitorización, y adaptación de nodos no estandarizados 

en la propia estructura del sistema oneM2M. 

El resultado final es un sistema de control y monitorización de cargas, bajo el estándar oneM2M, 

con interoperabilidad con protocolos no contemplados por el mismo, y al que se puede acceder 

desde una plataforma web disponible desde cualquier dispositivo con conexión, sentando las 

bases para el desarrollo de la propia estrategia de control para una gestión automática del 

consumo energético. Se espera poder publicar estos desarrollos y resultados en un Congreso 

Internacional. 
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Figura 3. Nodo distribuido de 

control y monitorización 
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